
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 13 de octubre de 2016, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma los artículos 18-A de la Ley Federal de
Derechos y 19 de la Ley de Migración. Se remite a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
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posiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES 

INICIAR PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN AL RESPECTO DE LA
MUERTE DE LAS TORTUGAS MARINAS QUE SE HAN SUSCITADO EN EL
GOLFO DE ULLOA

De la diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al gobierno de Baja California Sur, a la Sagarpa, a la Conapesca, a la Se-
marnat y la Profepa, a fin de exigir el apoyo para iniciar protocolos de investiga-
ción al respecto de la muerte de las tortugas marinas que se han suscitado en el
Golfo de Ulloa en esa entidad. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESPLIEGUE Y OPERACIÓN DE LA RED COMPARTIDA DE LA BANDA
DE LOS 700 MHZ

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a la SCT y al IFT, informen a la opinión pública los avances que guarda el pro-
ceso de la construcción y crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones de
cobertura nacional, así como de los avances que guarda el proceso para el des-
pliegue y operación de la red compartida de la banda de los 700 mhz. Se remite a
la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, a firmar la Convención Interamericana sobre
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

RESPECTO AL JUICIO SEGUIDO CON RELACIÓN A UN ÁREA VERDE
CON UNA SUPERFICIE DE 4,799 METROS CUADRADOS DE LA TERCERA
SECCIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC

De la diputada Lorena Corona Valdés, a nombre propio y de diversos diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN, para que se pro-
nuncie respecto de qué derecho prevalece si el derecho de propiedad o el derecho
humano a un medio ambiente sano, respecto al juicio seguido con relación a un
área verde con una superficie de 4,799 metros cuadrados de la Tercera Sección del
Bosque de Chapultepec. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CENTROS PARA EL TRATAMIENTO INTERNO DE MENORES DE EDAD
QUE INFRINGEN LA LEY PENAL

De la diputada Guadalupe Hernández Correa, del Grupo Parlamentario de More-
na, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobernadores de
los estados y al jefe de gobierno de la CDMX, a girar instrucciones precisas a las
autoridades encargadas de los Centros para el tratamiento interno de menores de
edad que infringen la ley penal, con el fin de evitar toda clase de abusos y maltra-
to físico y psicológico. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMITIR LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS QUE TENGAN
UN PESO VEHICULAR DE HASTA 5 TONELADAS

De la diputada Yahleel Abdala Carmona, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta al Ejecutivo federal, a fin de modificar el artículo 158 del Reglamento de la Ley
Aduanera, para permitir la importación temporal de vehículos que tengan un peso
vehicular de hasta 5 toneladas, siempre que éstos sean destinados únicamente pa-
ra el uso particular de transporte de pasajeros. Se remite a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÉ CUENTA DEL DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a la Colegisladora, para que dé cuenta del dictamen de la minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTI-
VIDADES EDUCATIVAS, DEPORTIVAS, LABORALES Y DE CAPACITA-
CIÓN NECESARIAS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS
INTERNOS

De la diputada Guadalupe Hernández Correa, del Grupo Parlamentario de More-
na, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobernadores de
diversas entidades federativas, a girar instrucciones precisas a las autoridades en-
cargadas de los centros de reclusión a efecto de contar con el personal suficiente
y debidamente capacitado para la integración de los consejos técnicos interdisci-
plinarios, con el fin de llevar a cabo la aplicación del tratamiento y la organización
de las actividades educativas, deportivas, laborales y de capacitación necesarias
para lograr la reinserción social de los internos. Se remite a la Comisión de Segu-
ridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE VOLUNTAD ANTICIPADA,
OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN TRATADOS INTERNACIONALES ,
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEYES SECUNDARIAS

Del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a las legislaturas de las entidades federativas y de la Ciudad de México, a
actualizar, armonizar y/o expedir en su caso, ordenamientos jurídicos en materia
de Voluntad Anticipada, observando lo establecido en tratados internacionales,
principios constitucionales y leyes secundarias. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ELABORAR LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE LAS OBRAS NECESA-
RIAS PARA LA RECARGA DEL ACUÍFERO DE LA PAZ

De la diputada Jisela Paes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua,
a elaborar los proyectos ejecutivos de las obras necesarias para la recarga del
acuífero de La Paz, a fin de abatir el déficit creciente que presenta, detener su sa-
linización, así como a revisar el acuerdo de disponibilidad media anual. Se remi-
te a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACLARE LOS TÉRMINOS DE LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE
ENTIDADES PARAESTATALES PUBLICADA EL 15 DE AGOSTO DE 2016
EN EL DOF

De la diputada Diana Marcela Márquez Canales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP para que
aclare los términos de la publicación de la relación de entidades paraestatales pu-
blicada el 15 de agosto de 2016 en el DOF. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSOLIDACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ESTABLECIDAS EN EL
PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL ORIENTADAS A LA
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

De la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta al gobierno federal, a través de Segob, y al Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, para que redoble esfuerzos en la consolidación de las Políticas Públi-
cas establecidas en el Programa Nacional de Protección Civil orientadas a la re-
ducción del riesgo de desastres. Se remite a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PESCA DEPORTIVA-RECREATIVA

De la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa, a
Conapesca, a la Profepa, a la Semarnat y a la Sectur, para que se vigile el cumpli-
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miento de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, así como la NOM-
017-PESC-1994 con relación al tema de pesca deportiva-recreativa. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEDIDAS PARA EL SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL VASO REGULADOR
CUAUTEPEC, EN LA CDMX

De la diputada María Chávez García, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades, a llevar
a cabo e implementar medidas para el saneamiento ambiental del vaso regulador
Cuautepec, en la CDMX. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACIÓN DE TARIFAS DE ELECTRICIDAD EN EL MUNICIPIO DE
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO

Del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP, a la CRE y a la CFE, a fin de considerar la verificación, y en su caso, la
modificación de tarifas de electricidad en el municipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTAMINACIÓN RADIACTIVA DEL POZO DE AGUA QUE SURTE A LA
POBLACIÓN DE LA CANTERA, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE,
GUANAJUATO

De la diputada Diana Marcela Márquez Canales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, proposición con punto de acuerdo, acuerdo por el que se exhorta a diversas
autoridades, para que atiendan y resuelven el problema de la contaminación ra-
diactiva del pozo de agua que surte a la población de la cantera, municipio de San
José Iturbide, Guanajuato. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMEN EN CUENTA LAS RECIENTES REFORMAS AL SISTEMA PENAL,
EN BENEFICIO DEL CIUDADANO JOSÉ HUMBERTUS PÉREZ ESPINOZA,
ACTUALMENTE PRESO EN EL RECLUSORIO DE CHICONAUTLA-
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO

De la diputada Delfina Gómez Álvarez y de los diptuados Ariel Juárez Rodríguez
y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena, proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo de la Judicatura Federal, para
que en sus resoluciones tomen en cuenta las recientes reformas al sistema penal,
en beneficio del ciudadano José Humbertus Pérez Espinoza, actualmente preso en
el reclusorio de Chiconautla-Ecatepec, Estado de México. Se turna a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EVITEN NUEVOS ACCIDENTES QUE PONGAN EN RIESGO LA VIDA DE
LOS TRABAJADORES, LA SEGURIDAD DE LAS POBLACIONES QUE 
RODEAN LAS INSTALACIONES PETROLERAS

De la diputada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex, tome las accio-
nes necesarias para asegurar el mantenimiento y el correcto funcionamiento de la
infraestructura y de las instalaciones petroleras, aplicando medidas extraordinarias
que eviten nuevos accidentes que pongan en riesgo la vida de los trabajadores, la
seguridad de las poblaciones que rodean las instalaciones petroleras que afecten
gravemente a la productividad y situación económica de Pemex, subsidiarias y fi-
liales. Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACOSO CONTRA LA PERIODISTA CARMEN ARISTEGUI Y SUS COLABO-
RADORES, Y LA CAMPAÑA DE DESCALIFICACIÓN EN CONTRA DE LOS
PERIODISTAS

De la diputada Araceli Damián González y del diputado Virgilio Dante Caballero
Pedraza, del Grupo Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo,
relativo al acoso contra la periodista Carmen Aristegui y sus colaboradores, y la
campaña de descalificación en contra de los periodistas y todos aquellos que legí-
tima y legalmente ejercen la libertad de expresión, la crítica y la protesta, así co-
mo a una auténtica investigación que aclare los hechos que rodean la compra-ven-
ta de la “Casa Blanca”. Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos,
y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 13 de octubre de 2016, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
proposiciones con punto de acuerdo, registradas en el or-
den del día del 13 de octubre de 2016 y que no fueron abor-
dadas.(*)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 18-A de la Ley Federal de De-
rechos y 19 de la Ley de Migración, a cargo del diputado
Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de More-
na. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Asuntos Migratorios, para dictamen.

2. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Adriana Elizarraráz
Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Baja California Sur, a la Sagarpa, a la Conapesca, a la
Semarnat y la Profepa, a fin de exigir el apoyo para iniciar
protocolos de investigación al respecto de la muerte de las
tortugas marinas que se han suscitado en el Golfo de Ulloa

en esa entidad, a cargo de la diputada Esthela de Jesús Pon-
ce Beltrán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y
al IFT, informen a la opinión pública los avances que guar-
da el proceso de la construcción y crecimiento de la red
troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, así
como de los avances que guarda el proceso para el desplie-
gue y operación de la red compartida de la banda de los
700 mhz. a cargo de la diputada María Eloísa Talavera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a firmar la Convención Interamericana sobre la
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma-
yores, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN,
para que se pronuncie respecto de qué derecho prevalece si
el derecho de propiedad o el derecho humano a un medio
ambiente sano, respecto al juicio seguido con relación a un
área verde con una superficie de 4,799 metros cuadrados
de la Tercera Sección del Bosque de Chapultepec, suscrito
por la diputada Lorena Corona Valdés y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
bernadores de los Estados y al jefe de gobierno de la
CDMX, a girar instrucciones precisas a las autoridades en-
cargadas de los Centros para el Tratamiento Interno de me-
nores de edad que infringen la ley penal, con el fin de evi-
tar toda clase de abusos y maltrato físico y psicológico, a
cargo de la diputada Guadalupe Hernández Correa, del
Grupo Parlamentario de Morena. 
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(*) El Apéndice corresponde a lo mencionado por la Presidencia,
en la página 206 del Diario de los Debates del 13 de octubre de
2016.
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Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a fin de modificar el artículo 158 del Regla-
mento de la Ley Aduanera, para permitir la importación
temporal de vehículos que tengan un peso vehicular de has-
ta 5 toneladas, siempre que éstos sean destinados única-
mente para el uso particular de transporte de pasajeros, a
cargo de la diputada Yahleel Abdala Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la cole-
gisladora, para que dé cuenta del Dictamen de la Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la
Fiscalía General de la República, a cargo de la diputada
Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se se exhorta a los go-
bernadores de diversas entidades federativas, a girar ins-
trucciones precisas a las autoridades encargadas de los cen-
tros de reclusión a efecto de contar con el personal
suficiente y debidamente capacitado para la integración de
los consejos técnicos interdisciplinarios, con el fin de lle-
var a cabo la aplicación del tratamiento y la organización
de las actividades educativas, deportivas, laborales y de ca-
pacitación necesarias para lograr la reinserción social de
los internos, a cargo de la diputada Guadalupe Hernández
Correa, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legis-
laturas de las entidades federativas y de la Ciudad de Mé-
xico, a actualizar, armonizar y/o expedir en su caso, orde-
namientos jurídicos en materia de Voluntad Anticipada,
observando lo establecido en tratados internacionales, prin-
cipios constitucionales y leyes secundarias, a cargo del
diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
gua, a elaborar los proyectos ejecutivos de las obras nece-

sarias para la recarga del acuífero de La Paz, a fin de aba-
tir el déficit creciente que presenta, detener su salinización,
así como a revisar el acuerdo de disponibilidad media
anual, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
para que aclare los términos de la publicación de la rela-
ción de entidades paraestatales publicada el 15 de agosto
de 2016 en el DOF, a cargo de la diputada Diana Marcela
Márquez Canales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, a través de Segob, y al Sistema Nacional de
Protección Civil, para que redoble esfuerzos en la consoli-
dación de las Políticas Públicas establecidas en el Progra-
ma Nacional de Protección Civil orientadas a la reducción
del riesgo de desastres, a cargo de la diputada Noemí Zoi-
la Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, a Conapesca, a la Profepa, a la Semarnat y a la Sec-
tur, para que se vigile el cumplimiento de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, así como la NOM-
017-PESC-1994 con relación al tema de pesca deportiva-
recreativa, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a llevar a cabo e implementar medidas para el
saneamiento ambiental del vaso regulador Cuautepec, en la
CDMX, a cargo de la diputada María Chávez García, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a la CRE y a la CFE, a fin de considerar la verificación, y
en su caso, la modificación de tarifas de electricidad en el



municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, a cargo del
diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, acuerdo por el que se exhorta a
diversas autoridades, para que atiendan y resuelven el pro-
blema de la contaminación radiactiva del pozo de agua que
surte a la población de la cantera, municipio de San José
Iturbide, Guanajuato, a cargo de la diputada Diana Marce-
la Márquez Canales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conse-
jo de la Judicatura Federal, para que en sus resoluciones to-
men en cuenta las recientes reformas al sistema penal, en
beneficio del C. José Humbertus Pérez Espinoza, actual-
mente preso en el reclusorio de Chiconautla-Ecatepec, Es-
tado de México, suscrito por los diputados Delfina Gómez
Álvarez, Ariel Juárez Rodríguez y Roberto Guzmán Jaco-
bo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex,
tome las acciones necesarias para asegurar el manteni-
miento y el correcto funcionamiento de la infraestructura y
de las instalaciones petroleras, aplicando medidas extraor-
dinarias que eviten nuevos accidentes que pongan en ries-
go la vida de los trabajadores, la seguridad de las pobla-
ciones que rodean las instalaciones petroleras y que afecten
gravemente a la productividad y situación económica de
Pemex, subsidiarias y filiales, a cargo de la diputada Nor-
ma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, relativo al acoso contra la pe-
riodista Carmen Aristegui y sus colaboradores, y la campa-
ña de descalificación en contra de los periodistas y todos
aquellos que legítima y legalmente ejercen la libertad de
expresión, la crítica y la protesta, así como a una auténtica
investigación que aclare los hechos que rodean la compra-
venta de la “Casa Blanca”, suscrito por los diputados Ara-
celi Damián González y Virgilio Caballero Pedraza, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.»

INICIATIVAS 

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 18-A de la Ley Fede-
ral de Derechos y 19 de la Ley de Migración, a cargo del
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena

Juan Romero Tenorio en su carácter de diputado federal de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por el artículo 6, párrafo 1, fracción I y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 18-A de la
ley federal de Derechos, así como el artículo 19 de la Ley
Migración con base en la siguiente

Exposición de Motivos

1. Que con fecha 11 de febrero de 2014, el foro, que se lle-
vó acabo en el Senado de la Republica, denominado Mi-
gración con rostro humano: fortalecimiento institucional.
En éste, se dio voz a varios de los actores de la migración
en México, participaron los senadores Ana Gabriela Gue-
vara Espinoza, Adriana Dávila, Layda Sansores San Ro-
mán, Mariana Gómez del Campo, Humberto Mayans y
Marcela Guerra, así como representantes del Poder Ejecu-
tivo, Mercedes del Carmen Guillén Vicente subsecretaria
de Asuntos Migratorios, Religiosos y Población de la Se-
cretaría de Gobernación y el licenciado Omar de la Torre,
titular de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría
de Gobernación. Así como un nutrido grupo de organiza-
ciones civiles y expertos en materia de normativa migrato-
ria.

En este foro se vertieron las necesidades que reclama la so-
ciedad civil y los usuarios de los Servicios Migratorios en
México, que a través del Instituto Nacional de Migración
(INM) el Estado tiene la obligación de proveer. Se recalcó
sobre la deficiencia de infraestructura en las instalaciones
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migratorias, la falta de capacitación de los servidores pú-
blicos, etcétera.

Estos actores coincidieron en que para tomar medidas ca-
bales antes es necesario partir de una visión integral de lo
que significa el Instituto Nacional de Migración. Por ejem-
plo, un “Instituto Nacional de Migración que no tenga re-
cursos suficientes para hacer su trabajo tampoco va a ser-
vir de mucho, como institución no le sirve a los mexicanos
y mucho menos a nuestros migrantes” recalcó la Senadora
Adriana Dávila.

Ernesto Rodríguez, ex titular de la Unidad de Política Mi-
gratoria y académico del Instituto Tecnológico Autónomo
de México (ITAM), mencionó en este foro que “ la nueva
dinámica, rebasa con mucho las competencias y las actua-
ciones del Instituto, sobre todo en temas que tienen que ver
con la seguridad de los migrantes” y señaló que …se ten-
dría que destacar algunos cambios importantísimos que
han ocurrido en los últimos 10 años y muchas veces toda la
discusión sobre el Instituto Nacional de Migración es mu-
cho más reactiva que proactiva y no toma en cuenta lo que
está ocurriendo realmente en el país”.

Entre los temas en que debe ocuparse actualmente el INM,
están las protección de todos los migrantes que transitan
por México, sin importar si son turistas o indocumentados;
así como de adultos y menores mexicanos retornados, re-
patriados o devueltos. Es decir en este foro se reconoció
que la dinámica de la migración en México ha cambiado y
como consecuencia de ello es inminente que las estructuras
del Estado se adecuen para atender el fenómeno migrato-
rio.

Se hizo un llamado de atención para que se mejorará el sis-
tema de documentación migratoria. Así también mencionó
que el Instituto Nacional de Migración, en los últimos 10
años, ha respondido a una dinámica de los flujos migrato-
rios en el momento que se creó, pero que para que lo siga
haciendo es necesario invertir no solamente en lo normati-
vo, sino también en las estructuras, en las instalaciones fí-
sicas, en el personal, en algunos aspectos de la capacita-
ción, en los problemas del control de confianza, en la
creación de grupos de protección al migrante, en la gene-
ración de estadística sistematizada, etcétera.

Se puntualizó en que la ampliación de capacidades en re-
cursos humanos no solamente tiene que ver con el incre-
mento del personal, con la profesionalización definitiva de
los funcionarios del Instituto Nacional de Migración. Don-

de esté vinculado a los procesos de capacitación y ello tie-
ne que ver con los recursos financieros.

Como lo mencionó Omar de la Torre, titular de la Unidad
de Política Migratoria, el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, contempla la importancia de la Migración en
México y así la creación de un Programa Especial de Mi-
gración, mismo que se plantea a partir de 5 objetivos prin-
cipales, y de ahí derivan las estrategias hacia líneas de ac-
ción y por supuesto hacia una medición de indicadores
básicos.

La Subsecretaria Mercedes Guillén Vicente, asumió que el
fenómeno migratorio es el tema del siglo XXI y reiteró su
disposición y la del secretario de Gobernación de trabajar
para mejorar la gestión migratoria a través de mejores ins-
tituciones. Asimismo aceptó que el nuevo reto de México
no tiene nada que ver con el que existía hace 20 años. Que
México tiene una gran labor al incorporar a las personas re-
patriadas no sólo en el ámbito social, sino educativo y la-
boral. Y reconoció “que en los siguientes años México ten-
ga el gran reto respecto a los repatriados. Y tenemos que
responder de alguna manera”

Dijo que el reto institucional del Instituto de Migración es,
como se ha dicho aquí también, un reto de imagen institu-
cional. Es decir, de alguna manera tenemos que trabajar to-
dos juntos para hacer un replanteamiento y hacerlo mucho
más fuerte.

Mencionó que durante 2013, el Instituto rescató a 9 mil
900 menores. Y que muchos de estos rescates son por vía
aérea por la seguridad que esta vía provee, y ello con las li-
mitaciones presupuestales con que cuenta el instituto, pun-
tualizó. En este mismo tenor mencionó que las estaciones
migratorias también hacen lo necesario con el mismo pre-
supuesto, pero aseguró que pese a ello los extranjeros, re-
cibieron los servicios establecidos en la ley. La Subsecre-
taria mencionó que se atendieron 662 solicitudes de alerta
en el marco del Programa Ángel Guardián, de la agencia
norteamericana de Migración y del Programa de Alerta
Ámber, “…con instrucciones precisas del señor Secretario
de Gobernación, licenciado Miguel Ángel Osorio Chong,
se dispuso que en política migratoria delineáramos, un
cambio cualitativo de fondo y de gran calado para que el
Estado Mexicano pueda responder más eficazmente a los
diversos rostros y desafíos de la migración” concluyó.

Es decir, en este Foro, se vertieron diversas áreas en las que
el Instituto Nacional de Migración, órgano encargado de



ejecutar la política migratoria en nuestro país, debe trans-
formarse entre ellos el fortalecimiento de valores, de prin-
cipios vinculados a la convivencia democrática, la transpa-
rencia, la rendición de cuentas, la certeza jurídica, la
profesionalización de sus servidores públicos, y sobre todo
en el financiamiento. Se reconoció que México tiene una
infraestructura institucional para atender el fenómeno mi-
gratorio, pero hay deficiencias y hay desafíos.

Bajo tales argumentos, los presentes se comprometieron a
trabajar para fortalecer institucionalmente al Instituto Na-
cional de Migración, reconociendo la limitación de capaci-
dades y recursos humanos, misma que ha acarreado una se-
rie de deficiencias.

A consecuencia de lo anterior, en esa misma fecha los se-
nadores Ana Gabriela Guevara Espinoza, Mariana Gómez
Del Campo Gurza, Layda Sansores San Román, Marcela
Guerra Castillo, Adriana Dávila Fernández, Zoe Robledo
Aburto y Humberto Domingo Mayans Canabal suscribie-
ron un punto de acuerdo en el que se exhortó al Instituto
Nacional de Migración a través de su titular, para que se re-
alice mediante una institución educativa pública un diag-
nóstico que permita identificar las necesidades administra-
tivas, financieras y profesionales así como, el uso y el
destino de los recursos presupuestales que recibe dicho ins-
tituto.

Derivado de este punto de acuerdo el Instituto Nacional de
Migración firmó un convenio con el Instituto Politécnico
Nacional a fin de que se diera cabal cumplimiento al pun-
to de acuerdo mencionado en el párrafo anterior.

2. Derivado del punto expuesto, el Instituto Politécnico Na-
cional, realizó un diagnóstico administrativo al Instituto
Nacional de Migración, partiendo desde la administración
pública federal y el contexto que ocupa el INM en la mis-
ma y así determinar los objetivos del análisis. Saber de
dónde se parte y hacia dónde se dirige.

Contextualizando que la globalización no es un fenómeno
actual dentro de los aspectos económicos. La economía
mundial estaba globalizada desde hace décadas dado que
es un proceso que se ha desarrollado a lo largo de los si-
glos, es el resultado de las tecnologías y la innovación hu-
mana. Por lo que refiere a la creciente integración de las
economías de todo el mundo, especialmente a través del
comercio internacional y los flujos financieros. En casos
particulares este término se refiere al desplazamiento de

personas, mano de obra y la transferencia de conocimien-
tos, la tecnología, por lo que todo está altamente integrado.

La globalización toca aspectos culturales, políticos y am-
bientales. Sin embargo, nunca antes el comercio y los ser-
vicios financieros han estado tan desarrollados e integra-
dos, tal es el caso del desplazamiento de capitales en todo
el mundo. Por lo que este proceso de integración de los
mercados financieros, que ha sido posible gracias a las co-
municaciones electrónicas actuales.

La sociedad y la economía mundial que resultan en un in-
cremento importante del comercio internacional y el inter-
cambio cultural. El término fue empleado en primera ins-
tancia en 1985, por Theodore Levitt en The Globalization
of Markets1 para describir las transformaciones que venía
sufriendo la economía internacional desde mediados de la
década de los años 60. La globalización es el proceso que
se da por la creciente comunicación e interdependencia en-
tre los países del mundo, dado que une los mercados, las
sociedades y culturas, a través de una serie de transforma-
ciones sociales, económicas y políticas que les dan un ca-
rácter global. Así, los modos de producción y de movi-
mientos de capital se configuran a escala planetaria,
mientras los gobiernos van perdiendo atribuciones ante lo
que se ha denominado la sociedad en red.

En este marco se registra un gran incremento del comercio
internacional y las inversiones, debido a la caída de las ba-
rreras arancelarias y la interdependencia de las naciones.
En los ámbitos económicos y comerciales representados
por empresas, el término se utiliza para referirse casi ex-
clusivamente a los efectos mundiales del comercio interna-
cional y los flujos de capital, y particularmente a los efec-
tos de la liberalización y desregulación del comercio y las
inversiones, lo que a su vez suele denominarse como libre
comercio. En el siglo XX el crecimiento económico casi
quintuplicó el producto interno bruto mundial per cápita.
Sin embargo, este crecimiento no fue regular, ya que la ma-
yor expansión se concentró en la segunda mitad del siglo,
período de rápida expansión del comercio exterior a la par
de un proceso de liberalización comercial y, en general un
poco más tarde, de la liberalización de los mercados bursá-
tiles.

Durante el período entre las dos guerras mundiales, el
mundo cambió a la internacionalización o la globalización
como se la llama actualmente y los países cerraron su eco-
nomía y adoptaron medidas proteccionistas y un control
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generalizado de los capitales. Este fue el principal factor
determinante de los devastadores resultados de ese perío-
do: el crecimiento del ingreso per cápita se redujo a menos
de 1 por ciento entre 1913 y 1950. El resto del siglo, aun-
que la población creció a un ritmo extraordinario, el au-
mento del ingreso per cápita superó 2 por ciento, princi-
palmente durante la fase de expansión de que disfrutaron
los países industriales después de la guerra. El siglo pasa-
do tuvo un notable crecimiento del nivel medio de ingre-
sos, pero los datos muestran que el crecimiento no estuvo
repartido de manera igual. La brecha entre los países ricos
y los países pobres, y entre los sectores ricos y pobres den-
tro de cada país, se amplió. Para la cuarta parte de la po-
blación mundial más rica el PIB per cápita casi se sextu-
plicó durante el siglo, en tanto que para la cuarta parte más
pobre no llegó a triplicarse. Sin duda, la desigualdad de in-
gresos se ha agravado. Sin embargo, cabe señalar que el
PIB per cápita no explica totalmente la situación.

Modernización administrativa

Modernización significa adaptación al entorno actual y a la
realidad presente. Un entorno sometido a permanente cam-
bio en el que surgen nuevos retos y expectativas. Por tan-
to, el concepto de modernización es aplicable a cualquier
tipo de organización, pública o privada, si bien podemos
definirlo en el contexto de las administraciones públicas y
la administración local en particular, como la transición de
un sistema burocrático a otro de gestión, capaz de definir
objetivos, optar por la mejor forma de alcanzarlos y eva-
luar los resultados obtenidos.

Así, la modernización debe entenderse como transforma-
ción, desde una perspectiva organizativa y cultural.

Este cambio implica un cambio en la cultura administrati-
va que ha de afectar necesariamente a las formas de ges-
tión, siendo sus valores fundamentales: 

• Obtener resultados.

• Participación y motivación.

• Estimulo de la responsabilidad.

• Prioridad del servicio al ciudadano.

• Crear conciencia de costos.

• Favorecer el cambio, la innovación y la mejora conti-
nua.

• El ciudadano como cliente.

Mediante la modernización y la aplicación de la Nueva
Gestión Pública se pretende conseguir:

i. Una administración receptiva: que atiende las deman-
das y necesidades de los ciudadanos y organiza sus ser-
vicios de acuerdo con éstas, dentro de su ámbito de
competencia. 

ii. Una administración fácil para el ciudadano: próxima,
menos complicada, más ágil en la respuesta, etc. 

iii. Una administración eficaz, pero también eficiente:
que planifica sus actividades y obtiene resultados, un
costo razonable, como garantía de que el dinero de los
ciudadanos está siendo bien empleado. 

iv. Una administración que hace un buen uso de las nue-
vas tecnologías: no solo para mejorar los procesos de
trabajo internos, sino también para relacionarse con los
ciudadanos. 

v. Una administración profesional, formada por perso-
nal capacitado, con directivos competentes y un equipo
político de gobierno comprometido.

Uno de los enfoques otorga importancia central al desarro-
llo de la teoría de sistemas, que produjo un efecto funda-
mental en el enfoque de la administración. Esta teoría, des-
arrollada por Bertalanfy y otros en el campo de la biología,
invadió las ciencias sociales e impuso sus principios por
varias décadas. Sólo en la última década ha habido una crí-
tica a este enfoque en administración que se fundamenta en
que los sistemas corresponden a “formas naturales”, mien-
tras que los fenómenos sociales y humanos corresponde a
“artificial form”, que no pueden estar regidos en todos sus
aspectos por el sistema. La crítica se centró en el concepto
de sistema cerrado, lo que se intentó superar desarrollando
la teoría en el campo de los llamados “sistemas abiertos”
en los cuales quedaría ubicada la empresa y la administra-
ción pública.

La administración pública de la actualidad

Actualmente se requiere un Estado procurador del desarro-
llo humano, fortalecedor de la democracia, capaz de pro-



ducir eficiencia, competitividad, calidad, crecimiento, pro-
movedor de la participación ciudadana en las actividades
productivas y en las tareas gubernamentales, capaz de en-
frentar con efectividad los desafíos que caracterizan a este
nuevo siglo, y capaz de gobernar a la sociedad y de cum-
plir con decisión y objetividad el rol de coordinador de los
esfuerzos privados y públicos. Con un Estado fuerte, di-
mensionado, eficiente y predecible es posible desarrollar
un ámbito público competitivo. 

El Estado moderno

La sociedad espera efectivamente un Estado responsable
en determinadas funciones, como educación, salud, justicia
social, medio ambiente; y una buena gestión de la cosa pú-
blica, mediante su propia estructura estatal: la administra-
ción pública.

La administración pública y su utilidad

La administración pública es un instrumento a través del
cual se debería lograr la satisfacción de derechos, necesi-
dades y la promoción del crecimiento del ser humano; y en
consecuencia, debe estar orientada hacia el ciudadano.
Desde una concepción funcional, el objetivo primario de la
administración pública con relación a sus acciones, no es la
realización de actividades, sino más bien la satisfacción de
las necesidades. También se pueden resumir en: brindar
servicios, resolver problemas, satisfacer necesidades, favo-
recer el progreso y el desarrollo. De acuerdo con esta pers-
pectiva, el curso de la acción tomada reviste relevancia; es
decir, las interrelaciones que se establecen entre los ciuda-
danos, la administración pública y el aparato burocrático.

La administración pública promotora de políticas pú-
blicas

La administración pública es la organización del Estado
encargada de implantar las políticas públicas y de satisfa-
cer las demandas de la ciudadanía. Si el diseño de la admi-
nistración no es funcional a ambos objetivos, es porque se
ha burocratizado. Los diseños administrativos deben ser
permeables, abiertos y flexibles a los cambios de políticas.
Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
pueden originar aumentos considerables de productividad
para la administración pública. Para ello, deben cumplirse
varias condiciones, como por ejemplo un cambio profundo
en las relaciones entre el Estado, la administración pública
y los ciudadanos, partiendo de una fuerte voluntad política,
capaz de mantener la vista en el objetivo y consciente de

que en ciertos momentos será necesario “caminar a cie-
gas”. Si los cambios son meramente superficiales o apa-
rentes, y no inciden en las relaciones sustanciales con los
ciudadanos, entonces no sólo serían insuficientes sino tam-
bién probablemente perniciosos. Debe formularse una po-
lítica que establezca prioridades, abarcando un período lo
suficientemente amplio, más allá de los tiempos políticos o
los plazos electorales que pueden sobrevenir antes de que
los cambios se consoliden.

Las políticas públicas y su función

Si bien las funciones del Estado se han reducido, debe con-
tinuar prestando una serie de servicios a la sociedad, tales
como salud, educación, seguridad social, etcétera. Es im-
portante lograr una acción conjunta con el fin de diseñar e
implementar políticas en un entorno incierto donde dife-
rentes grupos, tanto dentro como fuera de la organización,
pueden tener objetivos diferentes. Existen diversos meca-
nismos para acomodar la propia institucionalidad del sec-
tor público a las políticas que se desarrollan, enfatizando la
necesaria flexibilidad organizativa y la especialización de
funciones. Pero es una tarea difícil en un sector público tan
rígido como el que se tiene.

Se puede entender que política pública es un instrumento
de trabajo mediante el cual se pretende alcanzar, desde el
Estado, en forma sistemática y coherente, ciertos objetivos
de interés para el bienestar de toda la sociedad civil. Cuan-
do desde el Estado se plantean propuestas hacia la Socie-
dad, existe la necesidad de diseñar y ejecutar programas y
proyectos para cumplir los objetivos de interés social, y en
ese nivel las políticas públicas desempeñan un rol funda-
mental. Una política es una declaración de carácter general
que informa cursos de acción.

Así es que una vez ubicados los contextos de la adminis-
tración pública, se delimitaron los objetivos para el diag-
nóstico aplicado al INM, siendo estos los siguientes:

• Realizar un análisis-diagnóstico y recomendaciones
sobre la ejecución presupuestaria del INM, su ejercicio
y gasto.

• Proponer encomiendas del uso más eficiente de los in-
gresos, por parte de Secretaría de Gobernación (Segob),
mediante el INM, para lograr una eficiencia en las ope-
raciones del propio instituto, abriendo con ello la cali-
dad de los programas existentes al igual que sus activi-
dades actuales.
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Se identificaron las necesidades y sus funciones relaciona-
das con la modificación del ingreso del INM por parte de
los autogenerables.

Se elaboró el análisis FODA de las áreas y programas del
INM, para analizar y clasificarlos de acuerdo a su impor-
tancia operacional, incluyendo su zona fronteriza, su obje-
tivo, fecha de implementación, actualización, en su caso y
personal involucrado, asimismo como su impacto presu-
puestario.

Se revisaron los procedimientos administrativos, especial-
mente su objeto, aspectos técnicos y operativos, como son
su programación presupuestal. 

Se analizaron los programas prioritarios que son el “ser”
del instituto y que se originaron por una disposición jurídi-
ca, normativa o derivados de disposiciones fiscales, para
ello se determinó su vigencia.

Para la operación del INM se analizaron los procesos de con-
trol, procedimientos o administración de programación, pre-
supuestario o registro contable donde se definió el área que
los opera o administra, las áreas usuarias internas y externas
y su interrelación horizontal y transversal con los demás pro-
cesos internos del INM, y con otros procesos externos.

Se analizaron los productos que generan dichos recursos
autogenerables, o los servicios que proporcionan al interior
del INM, a los diferentes sectores, y al público en general.

Se estudió la fecha y condiciones de creación, de los pro-
ductos que generan dichos recursos autogenerables, o los
servicios y del monto que recaudan año con año y de su
impacto en las funciones del INM.

3. Partiendo del surgimiento a la vida jurídica del Instituto
Nacional de Migración, no debemos perder de vista que
surge como un órgano técnico desconcentrado, dependien-
te de la Secretaría de Gobernación (Diario Oficial de la Fe-
deración 19 de octubre de 1993).

“Artículo 1o. Se crea el Instituto Nacional de Migración
como órgano técnico desconcentrado, dependiente de la
Secretaría de Gobernación.

Primero. Reconocimiento

Finalmente, el 18 de mayo de 2005 mediante acuerdo
es reconocido como instancia de seguridad nacional.

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2001-2006, y considera…

…la seguridad nacional tiene como metas principales
velar por la protección y preservación del interés colec-
tivo, evitando en lo posible o minimizando cualquier
riesgo o amenaza a la integridad física de la población y
de las instituciones...” y propone “concebir la seguridad
nacional desde una visión amplia destinada a prever y
hacer frente a situaciones que amenacen la paz, la vi-
gencia del orden jurídico, el bienestar y la integridad fí-
sica de la población y que pongan en riesgo la perma-
nencia de las instituciones o vulneren la integridad del
territorio.

Donde el marco jurídico de aplicación refiere a la Ley de
Seguridad Nacional, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de enero de 2005, bajo la tutela del Con-
sejo de Seguridad Nacional como una Instancia para la co-
ordinación de acciones orientadas a preservar la Seguridad
Nacional, que establece y articula la política a seguir en la
materia.

Por lo que la ley citada contempla como amenazas de se-
guridad nacional, principalmente las siguientes:

- Los actos tendentes a consumar espionaje.

- Sabotaje o terrorismo.

- Interferencia extranjera en los asuntos nacionales que
puedan implicar una afectación al Estado Mexicano.

- Los tendentes a consumar el tráfico ilegal de materia-
les nucleares, de armas químicas, biológicas y conven-
cionales de destrucción masiva.

- Los tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de
inteligencia o contrainteligencia.

Siendo dos los motivos principales por los que se le otorga
al Instituto Nacional de Migración la calidad de Institución
de Seguridad Nacional.

1o. En términos de la Ley de Seguridad Nacional, men-
ciona que, por Instancias e instituciones y autoridades
que en función de sus atribuciones participan directa o
indirectamente en la Seguridad Nacional, donde se de-
terminó que, de acuerdo con las facultades operativas
del Instituto Nacional de Migración. Menciona en su



Decreto de creación que es un órgano técnico descon-
centrado de la Secretaría de Gobernación que tiene por
objeto la planeación, ejecución, control, supervisión y
evaluación de los servicios migratorios, así como el
ejercicio de la coordinación con las diversas dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal en
materia migratoria, lo que lleva a depender en decisión
de ejercicio presupuestal para dar cumplimiento a auto-
rización de la Secretaría de Gobernación, sin poder ha-
cer uso directo de los recursos autogenerados en mate-
ria de inversión en sus diferentes recursos donde
representen una amenaza a la Seguridad Nacional, entre
ellos, los sistemas de resguardo y manejo de informa-
ción así como la localización y seguimiento de las acti-
vidades del personal a cargo de dicha información.

2o. Se otorga, el 6 de abril de 2005 a través del Conse-
jo de Seguridad Nacional, el reconocimiento como Ins-
tancia de Seguridad Nacional al Instituto Nacional de
Migración por las atribuciones y funciones que realiza,
al mismo tiempo indica que:

“Se instruye al secretario ejecutivo del Consejo, a
emitir el acuerdo de reconocimiento correspondien-
te y proveer lo necesario a fin de incorporar las ba-
ses de datos y sistemas del Instituto Nacional de Mi-
gración que resulten pertinentes a la Red Nacional
de Investigación, y que el secretario ejecutivo del
Consejo de Seguridad Nacional tiene la obligación
de promover en todo tiempo la efectiva coordinación
y funcionamiento del consejo”…(sic)

No debemos dejar de ver que la naturaleza jurídica del
INM, limita su actuar presupuestal, al no poder disponer
del ejercicio de sus recursos asignados, así como en el
ejercicio de recursos autogenerados, lo cual representa
una carencia en la inversión de tecnologías y desarrollo
de personal, atención a los usuarios y la propia seguri-
dad nacional, ya que al no disponer de capital de inver-
sión suficiente en el fortalecimiento de sus actividades
institucionales repercute en la violación o falta de apli-
cación en la Ley de Seguridad Nacional y Ley General
de Población, entre otras secundarias de aplicación en la
materia.

3o. De acuerdo con el Decreto del Miércoles 18 de ma-
yo de 2005 publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración, (DOF), indica que el Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, da razón de actuar, límites y
funciones del INM, por lo que hace alusión a:

“Que las atribuciones del Instituto Nacional de Mi-
gración tienen relación directa con la seguridad na-
cional… de acuerdo con la Ley General de Población y
el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,
dicho instituto tiene la facultad y responsabilidad de
proteger y tutelar la seguridad nacional a través de-
la restricción de la emigración de nacionales cuando
el interés nacional así lo exija; organizar y coordinar
los distintos servicios migratorios; vigilar la entrada
y salida de los nacionales y extranjeros, y revisar la
documentación de los mismos; negar a los extranjeros la
entrada al país o el cambio de calidad o característica
migratoria cuando lo exija el equilibrio demográfico na-
cional o se estime lesivo para los intereses económicos
de los nacionales; suspender o prohibir la admisión de
extranjeros cuando así lo determine el interés nacional;
expulsar a los extranjeros en casos de que se atente
en contra de la soberanía o la seguridad nacional; así
como señalar el periodo durante el cual el extranjero no
deberá reingresar al país; tramitar y resolver sobre la
internación, legal estancia y salida del país de los ex-
tranjeros, así como la cancelación, cuando el caso lo
amerite de las calidades migratorias otorgadas; instruir
lo necesario para el cumplimiento de arraigos judi-
ciales ordenados respecto a nacionales o extranjeros;
investigar si los extranjeros cumplen con las obliga-
ciones migratorias establecidas, y en caso de viola-
ción a las disposiciones sobre la materia, presentar-
los ante las autoridades competentes; así como
operar y controlar los archivos de la documentación
migratoria…”

“Que para una adecuada realización de sus activida-
des y, con el fin de que éstas se encaminen dentro del
contexto de la seguridad nacional, es necesario que
exista una colaboración con el Centro de Investiga-
ción y Seguridad Nacional para que éste se constitu-
ya como la institución rectora de la Red Nacional de
Investigación y por lo tanto funja como órgano de
coordinación, definición y articulación de las acciones
tendentes a la constitución y operación de la Red Na-
cional de Investigación”.

1o. Donde los requisitos que debe cumplir una instancia de
seguridad nacional y establecer esa coordinación de traba-
jo, menciona el decreto:

Articulo Tercero. A fin de instrumentar la Red Na-
cional de Información de Seguridad Nacional, el Ins-
tituto Nacional de Migración compartirá sus bases
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de datos y sistemas de información pertinentes y
otorgará la cooperación técnica necesaria para que
el Centro de Investigación y Seguridad Nacional ten-
ga la posibilidad técnica de acceder directamente a
dichos sistemas.

Como se puede observar la normatividad que hoy día
aplica al INM, no ha sufrido modificación alguna, aún
cuando el fenómeno migratorio ha variado desde la cre-
ación del mismo, razón por la cual es necesario una
tranformación que permita abordar la migración de una
manera transversal pero bien dotada del presupuesto su-
ficiente y necesario, a continuación se expone como se
integra y el destino del mismo.

Previo a la integración del presupuesto del INM, debe-
mos revisar la misión, visión y líneas de acción del pro-
pio instituto, que sin lugar a dudas son acordes a lo que
sociedad civil busca sin embargo, no se aplican al cien
por ciento debido a la deficiencia presupuestal del des-
concentrado.

Misión

Fortalecer la protección de los derechos y la seguridad
de los migrantes nacionales y extranjeros, reconocién-
dolos como sujetos de derecho, a través de una gestión
migratoria eficiente, con base en el marco legal y con
pleno respeto a la dignidad humana.

Visión

Ser la entidad del gobierno federal que brinda servicios
migratorios de manera eficiente, honesta y segura, y
que, con base en el pleno respeto a los derechos huma-
nos, favorece el desarrollo y seguridad nacional, y par-
ticipa armónicamente en el concierto internacional.

Objetivos estratégicos:

1. Facilitar los flujos migratorios legales:

Líneas de acción

1.1. Ampliar y modernizar la infraestructura para la fa-
cilitación de la entrada, estancia y salida de los flujos
migratorios.

1.2. Simplificar los trámites migratorios para brindar un
mejor servicio a los usuarios.

1.3. Promover acuerdos y tratados internacionales para
establecer nuevos mecanismos que incrementen y faci-
liten las entradas regulares de extranjeros al país.

2. Fortalecer la gestión de regulación, control y verifi-
cación

Líneas de acción:

2.1. Incrementar la capacidad operativa del proceso de
verificación migratoria.

2.2. Modernizar las delegaciones y subdelegaciones del
INM para mejorar los servicios migratorios.

2.3. Modernizar las estaciones y estancias migratorias
para el alojamiento y atención de extranjeros conforme
a los requerimientos de ley, con la creación de infraes-
tructura y dotación de equipamiento de última genera-
ción.

2.4. Coadyuvar en el combate a la trata y el tráfico de
personas.

2.5. Mejorar los mecanismos de registro de extranjeros.

2.6. Impulsar acciones en coordinación con los tres ni-
veles de gobierno para reducir los ingresos irregulares
en la Frontera Sur.

2.7. Fortalecer la relación bilateral y multilateral con
países centroamericanos para facilitar el ingreso legal
de sus connacionales al país.

2.8. Crear puntos de control interno con la participación
de los organismos de seguridad federal y estatal, adua-
nas y control fitosanitario.

2.9. Fomentar la cultura de legalidad migratoria con paí-
ses centroamericanos que propicie un flujo migratorio
documentado, ordenado y seguro hacia México.

3. Actualizar el marco jurídico

Líneas de acción

3.1. Actualizar las disposiciones legislativas y regla-
mentarias en materia migratoria de acuerdo a las nece-
sidades prácticas que en materia de servicios y trámites
se presentan.



3.2. Actualizar la normatividad interna.

4. Modernizar la gestión institucional

Líneas de acción:

4.1. Hacer más eficiente la atención en el control y ve-
rificación de entradas de extranjeros para consolidar una
cultura de calidad en la prestación de los servicios mi-
gratorios.

4.2. Consolidar el Servicio Profesional de Carrera y cre-
ar la Academia de Capacitación para el desarrollo y pro-
fesionalización de los servidores públicos.

4.3. Desarrollar el trabajo sustantivo y administrativo
del Instituto bajo una visión de procesos.

4.4. Aplicar mecanismos de control de confianza para
combatir la corrupción y mejorar la selección y promo-
ción de los servidores públicos del INM.

4.5. Fortalecer los procesos de evaluación para el ingre-
so, permanencia y promoción en el INM conforme a las
disposiciones legales.

4.6. Implementar el uso de tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones para mejorar la eficiencia de las
funciones del Instituto.

5. Garantizar el respeto de los derechos de los migran-
tes

Líneas de acción

5.1. Fortalecer y ampliar los grupos de protección a mi-
grantes.

5.2. Fortalecer los grupos de protección al migrante en
las fronteras norte y sur, y crear nuevos grupos.

5.3. Impulsar la capacitación, profesionalización y cer-
tificación de los integrantes de los grupos de protección
al migrante.

5.4. Revisar y renegociar permanentemente los arreglos
locales de repatriación con el gobierno estadounidense.

5.5. Construir en puntos de repatriación la infraestructu-
ra para la atención y organización de traslados a comu-
nidades de origen de los repatriados.

5.6. Fortalecer la coordinación intersectorial e interins-
titucional, para el otorgamiento de apoyos a los conna-
cionales repatriados.

5.7. Impulsar iniciativas que permitan la creación de
fuentes de empleo e incorporación de mano de obra ca-
lificada de connacionales repatriados.

5.8. Fortalecer las relaciones con los tres niveles de go-
bierno, sector privado y sociedad civil para incrementar
las acciones de protección a migrantes.

5.9. Otorgar a los Grupos Beta, Oficiales de Protección
a la Infancia y Paisano el estatus de Programa, con pre-
supuesto propio.

5.10. Incrementar la participación de los DIF en las
fronteras norte y sur para la atención de menores de
edad nacionales y extranjeros repatriados y asegurados.

5.11. Certificar albergues civiles que contribuyen al au-
xilio de migrantes y otorgamiento de apoyos presupues-
tales del gobierno federal.

4. El diagnóstico determina que el INM, integra sus recur-
sos en dos vías, lo asignado a través del Presupuesto de
Egresos de la Federación y a través de los autogenerados
por los servicios migratorios.

Acorde a la naturaleza jurídica del INM, el diagrama de in-
tegración de sus autogenerados es el siguiente:
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Resulta de vital importancia reflejar el análisis realizado
entre el presupuesto 2014 con el inmediato anterior 2013,
resultando lo siguiente:

El Presupuesto de Egresos de 2014 contempla solamente
un aumento de 10 por ciento con respecto a 2013 en el Ins-
tituto Nacional de Migración.

La dependencia, en la actualidad carece de un incremento
en sus activos monetarios, como se lo observó el análisis
de estatus financiero, realizado por el Instituto Politécnico
Nacional, denota la falta de dichos recursos para una efi-
ciente operación en cada uno de sus programas, los cuales,
en orden prioritario acorde a las necesidades cambiantes de
la población migratoria en el territorio nacional, se en-
cuentran los siguientes:

• Oficiales de protección infantil.

• Repatriación.

• Grupos Beta.

• Paisano.

En lo que respecta a los autogenerados, éstos encuentran
su fundamento legal en lo dispuesto en la Ley Federal
de Derechos:

Artículo 8. Ley Federal de Derechos…

Por la expedición del documento migratorio que acredi-
ta la condición de estancia se pagará derechos conforme
a las siguientes cuotas…

Visitantes sin permiso para realizar actividades remune-
radas …$305.56…

Artículo 18- A.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del de-
recho establecido en la fracción I del artículo 8. De la
presente ley, (Ley Federal de Derechos), por lo que se
refiere a los visitantes sin permiso para realizar acti-
vidades remuneradas que ingresen al país con fines
turísticos, se destinarán en un 20 por ciento al Insti-
tuto Nacional de Migración para mejorar los servi-
cios que en materia migratoria proporciona, y en un
80 por ciento al Consejo de Promoción Turística de
México, para la promoción turística del país, el cual
transferirá 10 por ciento de la recaudación total del de-
recho al Fondo Nacional de Fomento al Turismo, para
los estudios, proyectos y la inversión en infraestructura
que se determine con el objeto de iniciar o mejorar los
destinos turísticos. (sic).”

Ahora bien, la sumatoria de estos dos rubros integran el
presupuesto del INM, traducido en números, se aprecia
que la asignación presupuestal para 2014 fue de 2 mil
102.08 (millones de pesos),ahora bien, particularmente
por concepto de “visitantes sin permiso”, se ha recauda-
do un total de $2 mil 386 millones 50 mil 859 bajo el
mecanismo de retorno implantado por la Tesorería de la
Federación (Tesofe), al INM se le asignó 20 por ciento
los cuales deben ser utilizados en la mejora de instala-
ciones, más no en programas prioritarios.

5. Gastos de operación

Las siguientes observaciones, son parte del estudio realiza-
do por el IPN y fueron realizadas y revisadas en su con-
junto con los agentes económicos en materia de bienes y
servicios otorgados.

Derivado del estudio que realizó el IPN se pudo observar
que el INM destina la mayor parte del presupuesto asigna-
do a pagar Servicios Profesionales e Impuestos sobre Nó-
mina. Y solamente el 14.47 por ciento de éste su presu-
puesto se usa para los gastos operativos de delegaciones,
subdelegaciones locales y los diferentes programas. 



El siguiente cuadro representa un resumen del Presupues-
to, en el que se identifican los antes mencionados rubros:
Gastos de Operación y Presupuesto de Servicios Persona-
les e Impuestos sobre Nómina. 

Las delegaciones y subdelegaciones federales, delegacio-
nes y subdelegaciones locales en las entidades federativas
del INM, antes referidas, atienden programas en materia de
migración de acuerdo a las circunscripciones territoriales.
Esos programas son: 

• Grupo de Oficiales de Protección al Infante (OPI). Que
atiende de forma personalizada, desde 2007 a niños, ni-
ñas y adolescentes migrantes no acompañados naciona-
les y extranjeros. Cabe mencionar que hacen una im-
portante labor con los niños repatriados Estados Unidos
de América, EUA.

Sus principales funciones son:

1. Salvaguardar la integridad física y mental de los
menores.

2. Brindarles de manera inmediata los servicios bá-
sicos de salud, alimento, vestido y descanso.

3. Facilitarles el contacto con sus familiares a través
de llamadas telefónicas gratuitas.

4. Mantener informado al menor sobre su situación
migratoria, utilizando lenguaje amable y acorde con
su edad.

5. Acompañarlos durante su proceso de repatriación.

Los OPI, como son llamados, cuentan con apenas 543 ele-
mentos dispersos en las 32 delegaciones federales, y cum-
plen con el perfil diseñado por el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). Es importante des-
tacar que de acuerdo con el INM, cada año, alrededor de 40
mil niños y niñas son repatriados desde EUA y por lo me-

nos 18 mil viajan solos. El Estado mexicano, a través del
INM, traslada a los niños de origen centroamericano a su
país de origen, en 2007 fueron 5 mil 771 niños centroame-
ricanos. 

El estudio arrojó que con el esquema actual, México difí-
cilmente podrá enfrentar la actual crisis que viven los niños
y adolescentes no acompañados debido a que la atención
directa, especifica y personalizada que brindan los OPI,
apenas puede cubrir con 16.9 elementos, por delegación di-
vididos en 3 turnos, es decir a 5.6 por turno. Apenas se po-
dría atender a 15 niños por día, cifra que de ninguna forma
se acerca a la disipación de la crisis humanitaria. 

La actuación de los OPI, está fundada en el artículo 112 de
la Ley de Migración, y tienen la obligación de “Cuando un
niño, niña o adolecente migrante no acompañado sea pues-
to a disposición del INM quedará bajo la responsabilidad
de los OPI, para garantizar el respeto, de sus derechos hu-
manos”, por esta razón el INM, pretende replicar el mode-
lo OPI a lo largo de América Latina, y ya se cuenta con
avances en el Salvador, Guatemala, Nicaragua, Honduras y
República Dominicana, donde bajo el modelo Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (AC-
NUR), y en coordinación con el DIF y la SRE. Ya que Mé-
xico como país de tránsito, ha convertido a la infancia
migrante en victimas de otros abusos en sus trayectos, en-
tre ellos, violación sexual, robos, secuestros, entre otros.

Este programa, concluye el estudio realizado por el IPN,
será prioritario para dar atención a los menores migrantes,
lo que se transmite en una necesidad de inversión y re di-
reccionamiento de presupuesto en su favor.

La siguiente tabla representa a los niños, niñas y adoles-
cente mexicanos que fueron beneficiados con este progra-
ma durante 2006, y la siguiente los niños, niñas y adoles-
centes centroamericanos que fueron llevados a su país de
origen durante 2007:

Fuente: http://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6931.htm
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• Programa repatriación. Este es otro de los progra-
mas que opera el INM, y su objetivo general es procu-
rar mejores condiciones de vida a mexicanos, repatria-
dos o deportados, por los EUA, en coordinación de los
tres órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad
civil, organismos internacionales e iniciativa privada.

Dentro de las actividades que se ocupa, se encuentra la
elaboración de una guía denominada PRIM, donde
aporta una serie de apoyos a recibir por los repatriados,
agua alimentos, comunicaciones consulares, asistencia
médica y psicológica, canalización a albergues, trasla-
dos a albergues, vacunación, oficinas de gobierno, co-
medores y estaciones de transporte, las cuales son des-
arrolladas por 9 estaciones de repatriación a lo largo de
la frontera norte de nuestro país en colaboración con la
Organización Internacional para las Migraciones
(OIM).

El siguiente esquema da cuenta de los módulos de repa-
triación humana de los que se comentó con antelación:

• Bienvenido a casa paisano. Este es un programa per-
manente que tiene como finalidad establecer políticas,
estrategias y acciones preventivas que garantiza el in-
greso, tránsito y salida de connacionales bajo la plena
garantía de los derechos humanos y seguridad tanto de
los bienes como de las personas.

Con una figura de Comisión Intersecretarial de 21 depen-
dencias de Gobierno en periodos vacacionales de mayor
importancia y afluencia en México y con la colaboración
de tres mil participantes voluntarios de niveles estatales y
municipales en mayor cantidad que federales.

Los servidores públicos que pertenecen a este programa
deben contar con vocación de servicio ya que tienen trato
directo con los connacionales. Este programa hace uso y

distribución de herramientas administrativas, publicitarias
y de información en las cuales se plasma principalmente
información necesaria para el ingreso a territorio Nacional,
tanto de mercancías que pueden ingresar, impuestos por
pagar e importaciones de vehículos.

Esta información es crucial para proteger a mexicanos,
pues facilita los procesos administrativos que se deben lle-
var a cabo, como son las obligaciones a su paso por el pa-
ís. Asimismo emite una guía para la emisión de quejas o
abusos de autoridades nacionales. Actualmente esta infor-
mación se encuentra también en una APP para dispositivos
móviles que da a conocer entre otros puntos, una ruta se-
gura de viaje.

El IPN detectó que en los puntos operativos para este pro-
grama en el territorio nacional, se detectó, una alza en la
distribución de información con relación a años pasados.
En este sentido, las encuestas realizadas por el IPN al usua-
rio, detectaron que tienen más presente este programa que
otros que realiza la institución incluso a nivel internacio-
nal. Sin embargo, existe la percepción de que “el único in-
conveniente que le ven es el de no tener facultados a efec-
tivos del INM para asuntos de seguridad, además del uso
constante de voluntarios”.

• Grupos beta. Este programa tuvo como primer fin el
combate a la delincuencia y abatimiento de los crímenes
de los cuales eran víctimas los migrantes en Baja Cali-
fornia en 1994. Hoy está presente en 9 Estados de la Re-
pública, con representación e integración de los tres ni-
veles de Gobierno, en un esfuerzo por garantizar la
seguridad de las personas y la seguridad nacional. Su
objetivo es proteger y salvaguardar los derechos de los
migrantes sin importar su nacionalidad o situación mi-
gratoria durante el tránsito por nuestro país y durante su
repatriación, en cumplimiento con el artículo 71 de la
Ley de Migración y el 188 del Reglamento de la Ley de
Migración.

Dentro del diagnóstico, se apreció la distribución, acción y
reacción de los Grupos Beta, y se notó la falta de una base
de datos y una deficiente coordinación Intersecretarial, co-
mo se estipula en el programa paisano. Así pues, se obser-
vó la necesidad de fortalecer la capacidad autónoma de dis-
persión de recursos, inversión en tecnología a fin de que el
INM tenga un sistema diseñado para el registro, captación
y control del flujo migratorio en las zonas donde atienden
a estos grupos.



Mapa de localización de los Grupos Beta

Los cambios en el tema de la migración de personas, en
la actualidad, representa la firmeza de atención de los
gobiernos a nivel internacional, en el caso de México, ya
se nombran cifras por diversos organismos en las cua-
les se maneja un aumento significativo en la población
de infantes y mujeres, lo que conlleva a una mayor de-
manda de servicios otorgados por el propio INM en ca-
da una de sus estaciones migratorias, casas de atención
a menores y personas con capacidades diferentes, que
también aunque pocos casos, migran con el auxilio de
sus familiares en la búsqueda de mejores horizontes.

Se puede considerar que la demanda de un bien o servicio
en particular, será determinada por la conducta de quienes
lo requieren, de tal modo que el beneficio se ve afectado
por las restricciones existentes o regulaciones, que en el ca-
so del INM, tienden a ser los jurídico – institucionales, to-
mando en consideración el ingreso con el que cuentan y la
cantidad que se destina en la operación y manejo de los mi-
grantes, en la praxis, a mayor tránsito de personas por el te-
rritorio nacional, mayor será la necesidad del Instituto pa-
ra cubrir las necesidades, de atención, retención, manejo y
repatriación segura de migrantes, que en caso especial, los
infantes obtienen un trato internacionalmente regulado ba-
jo un estándar.

Dentro de este análisis estructural, jurídico, operativo y
funcional, el INM, requiere de una asignación óptima
de los recursos considerando el aumento del flujo mi-
gratorio al igual que las reacciones a las que se enfren-
ta como Institución de Seguridad Nacional, en el marco
de sus atribuciones.

En la actualidad, el INM, requiere de personal altamente
calificado, para poder ayudar a solucionar el problema cre-
ciente de la migración infantil, otra detección de necesida-

des es la de un centro de selección, reclutamiento, capaci-
tación y adiestramiento especializado en formar Oficiales
de Seguridad Migratoria de primer nivel, en función del
acompañamiento de un sistema de servicios regulatorios
para el ingreso y egreso de visitantes, legales e ilegales a
territorio nacional.

Ante las deficiencias, se observa que la necesidad pública
de atención efectiva tiene repercusiones sociales, sin im-
portar el volumen de trabajo o acciones intermedias que se
realizan para lograr un esfuerzo palpable en la materia, que
conlleva a la responsabilidad de ejecutar los trabajos y lo-
grar resultados a cargo de la entidad ejecutora, en donde se
permitirá dar una definición de acción y actuación certera
bajo la utilización de recursos propios, direccionados, en
este caso a las OPI.
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En el esquema de promedio simple se optó por realizar la
ponderación del mes de junio, con la finalidad de observar
el flujo de comportamientos en el mes inmediato siguiente,
y realizar un análisis financiero de comportamiento de pre-
supuestos contra captación de auto generado.



Realizando la totalización de los montos se obtuvo que:

a) En los primeros 5 meses del año se capta 88 por cien-
to del recurso que otorga la federación al INM.

b) El recurso otorgado por el PEF al INM, solo atiende
las necesidades básicas de sueldos, insumos de limpie-
za, alimentación y viáticos del personal por un lapos de
3 a 4 meses aproximadamente, por lo que se deja sin
atención a los programas prioritarios.

c) La atención a niños migrantes, puede ser aún más
efectiva bajo el cambio de asignación de recursos direc-
tamente a las OPI.

6. Para tener una visión más clara de lo expuesto el Insti-
tuto Politécnico Nacional expone lo siguiente:

II. Ingresos obtenidos por concepto de derechos de ene-
ro a mayo de 2014

Los ingresos, al igual que el presupuesto derivan de activi-
dades, ya sea por la captación hacendaria o bien por el pa-
go de derechos para recibir bienes, productos o servicios
por parte del Estado direccionados hacia los ciudadanos de
un país, en la instrumentación del análisis financiero, del
cual se desprende el razonamiento financiero, se debe de-
jar en claro, que el Instituto Nacional de Migración ofrece
bajo su catálogo de trámites y servicios ciertas formas mi-
gratorias correspondientes a regularizar la estancia de los
visitantes en territorio nacional.

Por las cuales, se paga una cantidad la cual está determina-
da bajo la Ley Federal de Derechos, que en este caso, se
consideran recursos autogenerables del propio INM,
sin embargo, estos recursos son captados por la Tesore-
ría de la Federación, (Tesofe) y repartidos en 80 por
ciento al Consejo de Promoción Turística y en 20 por
ciento para el propio INM.

Después de haber analizado a detalle la operación del
INM se sobre entiende que la falta de este 80 por ciento
bien podría ser destinados al programa OPI, en donde
a nivel internacional, es de suma importancia atender a
la población migratoria en estado de indefensión por
propia naturaleza de la edad y condiciones sociales.

La segmentación y asignación de este recurso financiero,
merma la operatividad y efectividad en la atención a mi-
grantes, lo que prolonga su estadía en territorio nacional y

en ocasiones llegan a convertirse en problemas de salud en
las estaciones migratorias por las condiciones en que reali-
zan su travesía a lo largo y ancho del territorio mexicano.

Ahora bien, el ejercicio presupuestal, de conformidad
con la Ley Federal de Derechos, el Consejo de Promo-
ción Turística, debe hacer uso de ese 80 por ciento para
la promoción de destinos turísticos, mientras que el
INM debe atender acciones propias relacionadas con la
migración de personas con tan sólo 20 por ciento, de
manera tal que es insuficiente de acuerdo con los pro-
gramas, estructura y actividades estudiadas en el prin-
cipio del diagnóstico.

El planteamiento nacional coordinado, en que la inicia-
tiva la toma principalmente el gobierno, es una técnica
relativamente moderna. Como depende mucho de la
doctrina social y política de un país, puede estar muy
centralizado o descentralizado. Esta centralizado cuan-
do los planes detallados se preparan en el centro del pa-
ís y la ejecución de los planes está estrechamente vigila-
da por las autoridades centrales.
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El análisis de relación presupuestaria con que cuenta el
INM, se aprecia en la gráfica siguiente, donde la lectura de
los datos indican que tan sólo en 2014, en el periodo com-
prendido de enero-mayo, por concepto general de autoge-
nerados, han ingresado, 3 mil 186 millones 365 mil 916 pe-
sos (Tres mil ciento ochenta y seis millones trescientos
sesenta y cinco mil novecientos dieciséis pesos 00/100
MN), bajo el monto total que dictan los rubros de la Ley de
Derechos en diversos artículos.

7. Sin embargo, es de hacerse notar que:

a) Se rebasa el monto del presupuesto otorgado por
la Federación al Instituto dentro de los primeros 5
meses, mismo que es de 2 mil 102 millones 142 mil
765 pesos (moneda nacional). Para ejercicio presu-
puestal anual.

b) La correspondencia entre lo asignado y lo capta-
do, se muestra abismal, por lo que se estima que el

INM, se queda sin presupuesto dentro de los prime-
ros 3 meses del año.

c) Se observa un punto de flotación en sus operacio-
nes hasta el cierre del año fiscal, con el buen manejo
de recursos autogenerados.

Los montos ejercidos han sido calculados bajo el promedio
estándar de acuerdo a la temporalidad marcada, lo que
arroja un consumo total del presupuesto antes de los 4 pri-
meros meses aproximadamente, con lo que queda un re-
manente destinado a operaciones bajo el uso y aplicación
de los recursos auto generados. Para la estimación del cál-



culo se tomaron como base los 5 primeros meses del
año/los montos reportados tanto en el PEF 2014 como en
la sumatoria sólo de los montos correspondientes al Ar-
tículo 8 fracción I de la Ley Federal de Derechos.

Correspondencia y acotación gráfica de los montos totales,
de acuerdo con el ejercicio 2014 en el periodo comprendi-
do enero-mayo.

a) Se observa la variación en las cantidades de concen-
tración en alto grado de importancia para el INM, bajo
el esquema del Artículo 8 fracción I de la Ley Federal
de Derechos.

8. Ahora bien, un punto que también se detectó en el diag-
nóstico de fortalecimiento al Instituto Nacional de Migra-
ción, es la naturaleza jurídica de que goza, por lo que se re-
comienda que se transforme de un órgano desconcentrado
a un organismo descentralizado, con la factibilidad de ha-
cer uso, destino y aplicación de sus recursos autogenerados
en la atención de sus programas principales en orden de
prioridades de acuerdo a las circunstancias específicas del
momento que se vive, atendiendo así a los grupos vulnera-
bles de migrantes en el territorio nacional. Y considerando
que tiene el sustento jurídico como institución de seguridad
nacional, resulta de vital importancia dotar de recursos su-
ficientes y necesarios al INM, pero de igual manera dotar-
lo de las atribuciones necesarias para que puedan ejercerlo
de manera más eficiente, eficaz, transparente y oportuna.

Derivado de esto último, el IPN, recomienda la creación de
un cuerpo especializado y un área de capacitación en don-
de el personal del actual INM, recurra y sea inducido y ca-
pacitado mediante un proceso detallado para el desempeño
de sus funciones como agentes migratorios, conformando
un Centro de Capacitación y Adiestramiento Migratorio, en
lo relativo a los agentes migratorios, Grupo Beta y OPI.

Se detectan necesidades claras de inversión en el INM, al-
gunas de ellas se enlistan a continuación.

- Sistema eficiente de comunicación.

- Control de personal.

- Unidades físicas y móviles.

- Trasiego de información.

- Registro de extranjeros.

- Reforzar puntos de acceso y reportes en momento re-
al.

- Desarrollo y aplicación de TIC (nuevas tecnologías).

El IPN, recomienda la modificación de la naturaleza jurí-
dica del INM, en razón de que 100 por ciento de lo que re-
caude será destinado a la operación de los programas que
se definan, en beneficio de los migrantes y a los servidores
públicos al mejorar las condiciones bajo las cuales realizan
su trabajo, incrementando sustancialmente la calidad de
servicios. 

Principio de descentralización

Para el derecho administrativo es una forma jurídica en que
se organiza la administración pública mediante la creación
de entes públicos por el legislador, dotados de personalidad
jurídica y patrimonios propios, y responsables de una acti-
vidad específica de interés público.

La descentralización como forma de organización adminis-
trativa, y en relación con el procedimiento administrativo,
surge de la necesidad de imprimirle dinamismo a ciertas
acciones gubernamentales mediante el ahorro de los pasos
que implica el ejercicio del poder jerárquico de los entes
centralizados2.
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Órganos descentralizados:

A través de esta forma de organización y acción adminis-
trativa, se atienden fundamentalmente servicios públicos.

Consiste de confiar la realización de algunas actividades
administrativas a órganos que guardan con la administra-
ción central una relación que no es la jerarquía.

Órganos desconcentrados:

Son partes de la centralización administrativa cuyas atribu-
ciones los ejercen en forma local, fuera del centro geográ-
fico en que tiene su sede las instancias académicas centra-
les. Luego puede desconcentrarse las distintas
administraciones.

Es aquel principio jurídico de organización administrativa
en virtud del cual se confiere con carácter exclusivo una
determinada competencia a uno de los órganos encuadra-
dos dentro de la jerarquía administrativa.

Diferencias entre descentralización y desconcentración

Descentralización

• Están sujetos al poder jerárquico.

• No están sujetos a la administración central.

• Los empleados gozan de autonomía orgánica.

Desconcentración

• Están fuera de la relación jerárquica del poder central.

• Son parte de la centralización.

• No se goza de autonomía ya que el superior mantiene
un poder sobre las decisiones del órgano subordinado.

Características

Órganos desconcentrados

• Está dentro del cuadro de la centralización

• Las atribuciones las ejerce en forma local, fuera del
centro geográfico en que tiene su sede las instancias
académicas centrales.

• Se puede desconcentrar en distintas administraciones.

• Prestan servicios o desarrollan acciones en distintas re-
giones del territorio del país.

• Su objetivo es doble, acerca la prestación de servicios
al lugar o domicilio del usuario, con economía para es-
te, y descongestionan la instancia central.

• Se confiere con carácter exclusivo una determinada
competencia a uno de los órganos encuadrados dentro
de las jerarquías.

Órganos descentralizados

• Se confía la realización de algunas actividades admi-
nistrativas a órganos que guardan relación con la admi-
nistración central.

• No están sujetos a los poderes jerárquicos.

• Los empleados y funcionarios que lo integran gozan
de autonomía orgánica.

• Se organiza la administración pública mediante la cre-
ación de entes públicos

• Los entes públicos son dotados de personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio.

• Atiende fundamentalmente servicios públicos.

• Se conserva el poder central

Importancia

Órganos desconcentrados

La importancia que tiene este órgano es que la administra-
ción centralizada con organismos o dependencias propias,
prestan servicios en distintas regiones del país; y su finali-
dad es acercar la prestación del servicio al lugar o domici-
lio del usuario y descongestionar la instancia central.

Órganos descentralizados

La importancia que tiene este órgano es que debido a la
descentralización de actividades se puede agilizar o reali-
zar más rápidamente, evitándole los problemas menores al
órgano superior; ya que el órgano encargado goza de auto-



nomía o poder para tomar las decisiones correctas en cual-
quier situación que se presente.

Beneficios para el INM

1. Transferencia de competencias desde la administra-
ción central a nuevos entes morales o jurídicos.

2. El Estado dota de entidad jurídica al órgano descen-
tralizado.

3. Se le asigna un patrimonio propio y una gestión inde-
pendiente de la administración central.

4. El Estado solo ejerce tutela sobre éstos.

5. Se basa en un principio de autoabastecimiento.

Tipo de descentralización

Descentralización funcional, que consiste en el reconoci-
miento al órgano correspondiente a competencias o delimi-
tadas sólo a un sector de actividad; es decir, el Estado asig-
na una función técnica o de servicio a una entidad gestora
que dispone de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Proceso de descentralización

Fuente: derechoadministrativopedro.blogspot.com

Fuente: derechoadministrativopedro.blogspot.com

Necesidad del manejo de la migración de una forma
descentralizada

El objetivo prioritario de presentar una iniciativa de refor-
ma, que fortalezca y acelere, a través de políticas públicas
integrales, la respectiva inclusión de los diversos grupos de
desarrollo, evitando toda índole de discriminación.

De esta forma, se mantendrá la atribución y el deber de
atender de forma específica y concisa las necesidades de
los migrantes y de nuestro país.

Lo anterior, ante la imperiosa necesidad de categorizar ade-
cuadamente las atribuciones de los diversos organismos
descentralizados que se encargan de la atención a los sec-
tores sociales; por lo que se redefinirán los procesos de
atención de mecanismos de decisión correspondientes al
Instituto Nacional de Migración, para que de esta forma el
gobierno federal pueda llevar a cabo una gestión sustenta-
da en la coordinación y en la orientación de resultados.

El espíritu de esta reforma es incluyente, puesto que se evi-
tará la dispersión de políticas públicas de atención a grupos
específicos para impulsar, con sentido integral e impacto
directo, los temas sociales que requieren esfuerzo coordi-
nado, combatiendo eficazmente la pobreza y fortaleciendo
la cohesión institucional para que exista justicia social.
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Estructura del INM con el cambio jurídico, 
a organismo descentralizado

9. De las necesidades detectadas y propuestas sobresalen
las siguientes:

A. Establecer una academia de formación migratoria en
la que se impartan tanto los cursos de formación inicial
como los cursos de capacitación permanente, a fin de
que los futuros y actuales servidores públicos del INM,
en todos los niveles, tengan los conocimientos requeri-
dos desde su ingreso al Instituto.

B. Diseñar e implementar un sistema de supervisión que
permita un efectivo control del personal en servicio, in-
dependientemente de la labor realizada y el lugar de
operación, para que los mandos medios y superiores es-
tén enterados, en todo momento, de las acciones de sus
subordinados y, si fuera necesario, puedan tomar las me-
didas necesarias.

C. Fortalecer el sistema de promoción laboral, para que
este deje de ser casi exclusivamente de movilidad y sea,
principalmente, de ascenso en función de cualidades y
capacitación.

D. Crear un protocolo que regule el uso de la fuerza por
parte de los agentes migratorios e impartir la capacita-
ción correspondiente para que el personal del Instituto
Nacional de Migración esté debidamente instruido en la
prevención de conflictos.

E. Diseñar e implementar un sistema de rendición de
cuentas más holístico que permita una colaboración
efectiva entre los mecanismos internos y externos.

F. El cambio de naturaleza jurídica del Instituto Nacio-
nal de Migración, manteniéndolo como un organismo
descentralizado sectorizado a la Secretaría de Goberna-
ción, lo que permitiría: 

1) La profesionalización de mandos medios y supe-
riores.

2) La transparencia y la responsabilidad de los ad-
ministradores públicos ante la sociedad.

3) La descentralización de la ejecución de servicios
públicos. 

4) En el caso de las actividades exclusivas del Esta-
do que permanezcan a cargo del Gobierno central, la
administración debe basarse en la desconcentración
organizacional, pero siempre teniendo en cuenta que
debe existir una separación funcional entre las es-
tructuras responsables de la formulación de políticas
y las unidades descentralizadas y autónomas ejecu-
toras de los servicios.

5) El control de los resultados, contrariamente al
control paso a paso de las normas y procedimientos,
como se hace en el modelo burocrático weberiano.
Vale decir, que ello redunda en una modificación de
las premisas que guiaron a la administración buro-
crática. En efecto, con el control a posteriori de los
resultados: en primer lugar, la premisa orientadora
es la confianza limitada y no la desconfianza total en
relación con los funcionarios públicos; en segundo
lugar, obliga a la organización a definir claramente
sus objetivos, analizados en sus aspectos sustancia-
les y no como procesos administrativos, y en tercer
lugar, esto se convierte en un instrumento técnico
capaz de hacer que las organizaciones aprendan de
sus errores y a partir de ello elaboren sus estrategias
futuras.

Ahora bien, el control de resultados requiere la pre-
sencia de algunos mecanismos esenciales. El prime-
ro de estos mecanismos es el establecimiento de un
modelo contractual entre el organismo central y las
agencias descentralizadas. Es el denominado contra-
to de gestión, que tiene como base metas cuantitati-
vas definidas a priori y posteriormente evaluadas. El
contrato de gestión también debe definir qué hacer
después de la evaluación, en términos de sanciones,
premios u otras formas de corregir los errores.



6) La complementación de la mayor autonomía ge-
rencial de las agencias y de sus gestores con nuevas
formas de control: a. El control de resultados, reali-
zado a partir de indicadores de desempeño estipula-
dos de forma precisa en los contratos de gestión. b.
El control contable de costos, que abarcará no sólo
el control de los gastos realizados, sino también el
descubrimiento de formas más económicas y efi-
cientes de hacer cumplir las políticas públicas. c. El
control por competencia administrada o por cuasi-
mercados, en los cuales las diversas agencias buscan
ofrecer el mejor servicio a los usuarios. d. Por últi-
mo, el control social por medio del cual los ciudada-
nos evaluarán los servicios públicos o participarán
en la gestión de los mismos.

7) El reconocimiento de la existencia de un espacio
público no estatal, que comprende la capacidad de la
sociedad para actuar en asociación con el Estado en
el suministro de servicios públicos, ya sea en el con-
trol, en la producción, siempre y cuando aquél con-
tinúe actuando en la formulación general, la regula-
ción y el financiamiento de las políticas sociales y de
desarrollo científico y tecnológico.

8) La orientación de suministros hacia el usuario, lo
que se pone de relieve en la necesaria participación
de éstos, tanto en la evaluación como en la gestión
de las políticas públicas.

9) El aumento de la responsabilidad del servidor pú-
blico en tres aspectos: a. Ante la sociedad, tornando
la administración pública más transparente y orien-
tada a la rendición de cuentas; b. Ante los políticos
electos en términos de la democracia representativa,
sean del gobierno o sean de la oposición y c. Ante
los representantes formales o informales de la socie-
dad, que estén actuando en el ámbito de la esfera pú-
blica no estatal.

Recomendaciones de cambio en la figura jurídica, ra-
zones y beneficios

En México las dependencias de gobierno, a nivel federal o
gobierno local, incluyendo el Distrito Federal, son consi-
deradas dentro del sector servicios en el ramo público de la
administración, donde, se encuentran, compuestas por ofi-
cinas denominadas unidades departamentales bajo los es-
quemas de organigramas lineo funcionales en su mayoría,

en los cuales se destaca el área responsable, tramo de con-
trol y actividad de cada departamento de forma específica
y en general de cada entidad, independientemente del eje-
cutor o responsable de la acción.

En el caso concreto del Instituto Nacional de Migración se
observó, en el análisis diagnóstico realizado por el Institu-
to Politécnico Nacional, que su organigrama representa
una alta concentración de áreas, que oscila en los 350 de-
partamentos. De ahí que se requiere avanzar con cambios
estructurales contundentes acordes a la situación del país y
sus funciones operativas, administrativas y de control de
migrantes; ésta debe ser lo suficientemente completa para
el logro de sus metas y que le permitan ser congruentes con
su misión, visión y objetivos; particularmente en relación
con la atención a los usuarios del servicio otorgado en los
límites territoriales nacionales así como la garantía de se-
guridad nacional en sistemas con herramientas contunden-
tes que garanticen información oportuna de llegada y aban-
dono de nuestro país. Tales condiciones serían posibles de
contar con una autonomía relativa que le evite estar some-
tiendo sus decisiones al comité que preside la Secretaría de
Gobernación, de igual manera permitiría realizar cambios
para que su operación sea eficaz y eficiente.

Del análisis sobre el marco teórico de los entes públicos
desconcentrados y descentralizado, complementado con la
investigación de campo, se obtuvieron datos que han per-
mitido conocer tanto fortalezas, debilidades, oportunidades
y amenazas en cada uno de los sistemas que lo integran, ta-
les como, el financiero, presupuestario, contable, adminis-
trativo, operativo y de control electrónico que engloba la
seguridad de los datos, la prontitud y certeza en la ubica-
ción de los migrantes en cuanto entrada, estancia y aban-
dono del territorio nacional por cada uno de los puntos de
arribo.

En efecto, el principal propósito de la realización de esta
investigación fue reflejar de manera sencilla, clara, y lo
más completa, tanto la situación de la estructura organiza-
cional como de la situación de los distintos departamentos
que conforman al INM, tomando como base de referencia
la información proporcionada por la propia dependencia,
misma que fue requerida por el Instituto Politécnico Na-
cional, para el desarrollo del análisis correspondiente, don-
de se desprenden diferentes propuestas de mejora, con la
salvedad de aplicación a consideración del INM.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice 29



Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

Análisis general

El Instituto Nacional de Migración, desde sus orígenes
cuenta con una serie de cambios en sus funciones, funda-
mentos legales y reglas de operación para atención de mi-
grantes en el país, donde, actualmente, basa parte de esa
creación mediante un decreto, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación de fecha 19/10/1993, mismo que le da
vida a la dependencia como un órgano técnico desconcen-
trado, dependiente de la Secretaría de Gobernación, bajo,
los estatutos, ejercicio y facultades que confiere la carta
magna en su Artículo 89 fracción I al igual que la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, en los artícu-

los 17 y 27, en el mandato del entonces presidente de la Re-
pública Mexicana, licenciado Carlos Salinas de Gortari.

Posteriormente, se le dictamina como Institución de Segu-
ridad nacional, de acuerdo con lo entonces descrito en el
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en el 18 de mayo
de 2005.

Sin embargo, de acuerdo con la partición de recursos auto-
generables, los cuales se obtienen a través de lo estipulado
en la Ley Federal de Derechos, en la obligatoriedad dicta-
da bajo el artículo 18-A, del propio ordenamiento, y en el
encuadre del artículo 8, fracción I, donde relata la exacti-
tud a la que corresponde las cantidades destinadas, así co-
mo los montos y porcentajes respectivos en ambos artícu-
los, cuya publicación vigente data del 11 de diciembre de
2013, y su última reforma, en 13 de junio de 2014, no ha-
ce mención alguna para la modificación de aplicación o
ejecución en porcentajes para el Instituto Nacional de Mi-
gración y el Consejo de Promoción Turística de México, de
los cuales se extracta.

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la
recaudación del derecho establecido en la fracción I
del artículo 8o. de la presente ley, se destinarán en un 20
por ciento al Instituto Nacional de Migración para
mejorar los servicios que en materia migratoria pro-
porciona, y en un 80 por ciento al Consejo de Pro-
moción Turística de México para la promoción turís-
tica del país, el cual trasferirá el 10 por ciento de la
recaudación total del derecho al Fondo Nacional de
Fomento al Turismo para los estudios, proyectos y la
inversión en infraestructura que éste determine con
el objeto de mejorar los destinos turísticos del país.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos establecidos en los artículos 8, fracciones II, III, IV,
V, VI, VII y VIII, 9, 10, 12, 13, 14 y 14-A de esta Ley, se-
rán destinados a programas de modernización, equipa-
miento e infraestructura para mejorar el control fronterizo
en la línea divisoria internacional del sur del país y a me-
jorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la
calidad integral de los servicios en materia migratoria que
presta el Instituto Nacional de Migración.

Donde, derivado del análisis del texto y redacción de la
propia ley, tendremos que:



Promoción

La palabra proviene del latín promot?o, es la acción y efec-
to de promover, impulsar ya sea un proceso o una cosa, ha-
ciendo referencia a la toma de iniciativa para que un grupo
determinado de personas o población objetivo conozca de
un bien, servicio o producto en particular, el cual se pone a
la venta.

Turístico

Se define al término, como las actividades que pueden o
desarrollan los seres humanos en conjunto o individual-
mente con motivo de esparcimiento, relajación o bien via-
jes de placer y descanso, ya sea en periodos establecidos o
bien por lapsos breves de tiempo, donde para ello se re-
quiere contar con instalaciones adecuadas al tema, que ge-
neralmente son propiedad de los particulares o empresas
privadas en su mayoría.

Promoción turística

Se entiende la alusión a la difusión de uno o varios lugares
o destinos físicos de descanso y relajamiento para personas
que representan una derrama económica favorable, para las
empresas y el país destino, en ese estricto orden de capta-
ción de recursos.

Campaña publicitaria

Se dice que son todo tipo de ideas creativas desarrolladas
por una o varias personas con el claro objetivo de vender
un producto, bien o servicio, mediante la captación de la
atención de un público al cual se le crea la necesidad a par-
tir de un campo de oportunidad donde puede penetrar dicho
bien, servicio o producto sin tanta dificultad mediante la fi-
jación del producto en la mente del consumidor bajo me-
canismos de persuasión.

Siendo así, de acuerdo con la Ley Federal de Derechos, la
Promoción Turística que marca el destino de 80 por ciento
de los recursos para el Consejo de Promoción Turística de
México, el cual es generado a través de trámites y servicios
derivados de la operación del propio Instituto Nacional de
Migración de acuerdo a sus facultades, y recaudado por
medio de la TESOFE, el concepto de “promoción turísti-
ca”, mismo que no explica la propia Ley en comento, se so-
bre entiende que se destina a promover destinos o atraccio-
nes turísticas no del todo gubernamentales, lo que abre la
posibilidad de que sea una promoción de actividades de re-

creo del sector privado con inyección financiera del Go-
bierno Federal bajo el concepto que indica el artículo 8
fracción I de dicho ordenamiento legal, en el precepto de… 

Artículo 8o. Por la expedición del documento migra-
torio que acredita la condición de estancia se pagarán
derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Visitante sin permiso para realizar actividades re-
muneradas $305.65

Las campañas publicitarias, forman parte del mecanismo
de satisfacción de necesidades de una sociedad o grupo de
personas, a partir de la injerencia en mercados poco explo-
tados o sobre explotados, ya sea con mucho o poco recur-
so, el impacto real y el éxito de una campaña publicitaria
reaccionan a la exposición del bien, producto o servicio al
que se ha expuesto a esa población objetivo, no necesaria-
mente a la cantidad de recursos inyectados, el objetivo es
en concreto, generar elementos tales como fascinación, de-
seo, identificación y sensación de pertenencia.

En el sentido estricto de que el Instituto Nacional de Mi-
gración realiza funciones de seguridad nacional y parte de
estas es, la vigilancia y control de las zonas fronterizas del
país, este fundamento legal sólo le otorga la captación, uso
y destino del 20% de ese recurso financiero, por lo que se
contrapone con el párrafo segundo del artículo 18 – A, en
donde menciona…

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos establecidos en los artículos 8, fracciones II, III, IV,
V, VI, VII y VIII, 9, 10, 12, 13, 14 y 14-A de esta Ley, se-
rán destinados a programas de modernización, equipa-
miento e infraestructura para mejorar el control fronterizo
en la línea divisoria internacional del sur del país y a me-
jorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la
calidad integral de los servicios en materia migratoria que
presta el Instituto Nacional de Migración.
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Un punto crucial del análisis, demuestra la incertidum-
bre y baja de recursos conforme a la distribución eco-
nómica recaudada y destinada sólo a la frontera sur del
territorio nacional, dejando en actividad poco segura a
las fronteras Norte, Este y Oeste del país; de tal forma
que la operatividad, mantenimiento, equipamiento,
mobiliario y sistemas de calidad o control fronterizo, no
aportan la calidad integral de los servicios en materia
migratoria. Esta brecha propicia que se caiga en el in-
cumplimiento de la propia ley en cuestión por falta de
activos financieros. En función de ello, es recomendable
solicitar la modificación de porcentajes de asignación a
favor del INM, tanto para garantizar el desarrollo de
actividades así como la calidad de servicios en materia
migratoria.

10. Como se puede apreciar en el dictamen que emite el
IPN, el Instituto Nacional de Migración, no ha tenido un
despunte en el Presupuesto de Egresos de la Federación, te-
niendo que mitigar mayormente con los autogenerados sus

necesidades de atención y política migratoria que emite la
Secretaría de Gobernación.

Consideramos que al incluir ambos apartados, además de
destinar más recursos al INM y a otras dependencias (co-
mo las secretarías de Salud y Educación) para implementar
los compromisos del Estado a raíz de la Ley de Migración,
el Poder Legislativo dará un paso fundamental para com-
batir la opacidad del Ejecutivo en materia migratoria. Adi-
cionalmente, permitirá avanzar en el proceso de rendición
de cuentas entre poderes favoreciendo un sistema de eva-
luación sobre el destino del gasto en materia de protec-
ción a personas migrantes. Hecho que representará un
avance en la protección y garantía de los derechos huma-
nos de las personas migrantes mexicanas y extranjeras en
nuestro país4.



11. Recomendaciones

Siguiendo el fondo del exhorto para que el INM, realizara
un diagnóstico que permita identificar las necesidades ad-
ministrativas, financieras y profesionales así como, el uso
y el destino de los recursos presupuestales, el IPN, deter-
mina lo siguiente y en las prioridades que se citan:

1. Redistribuir los recursos autogenerados del INM,
el IPN, sugiere revertir el 80-20 en favor del INM en
100 por ciento, con respecto al pago de los derechos,
con la intención de mejorar la calidad en el servicio
y la eficacia en los proyectos.

Sin embargo, se considera que llevarlo a la paridad
de 50 por ciento al INM, le permitirá en el mediano
plazo atender de fondo el fenómeno migratorio.

2. Cambio de la naturaleza jurídica del Instituto, de
desconcentrado a descentralizado, toda vez que aún
y cuando se redistribuya el recurso, la estructura ju-
rídica del mismo impediría la disposición inmediata
de éste y a través de autonomía financiera permitiría
una atención eficiente y eficaz al fenómeno migrato-
rio.

Cabe precisar que en ningún momento y bajo ningu-
na circunstancia el INM, será un organismo autóno-
mo, en todo momento contará con una cabeza de sec-
tor y ésta será la Secretaría de Gobernación, al ser
quien de acuerdo a la Ley de Migración determine la
política migratoria del país.

3. Fortalecer y renovar las acciones tecnológicas en
favor del INM. (Creando un Software especializado
para tener en tiempo real la información de quién y
cómo entran al país, asimismo que se pueda enlazar
con otras instancias de inteligencia y seguridad).

4. Capacitar y certificar al personal del INM, para que el
mismo se apegue a los protocolos de derechos humanos y
sistematizar el trabajo realizado en las delegaciones fede-
rales a efecto de homologar el mismo entre sí.

5. Mejorar las condiciones de la Estación migratoria del
Distrito Federal y en general todas, conforme a la visita re-
alizada, se observó y constataron la presencia de menores
de edad, las cuales oscilan entre los 0 y 17 años, que por
motivos de seguridad y protección al derecho del migran-

te, no tuvimos acceso a realizar un archivo fotográfico de
las instalaciones y condiciones generales que presenta di-
cha estación, así como tampoco nos fue permitido realizar
entrevistas con los viajeros sin permiso, concentrados en
los espacios físicos destinados por el INM.

Sin embargo, en el recorrido, presenciamos que de la po-
blación observada, destaca la particularidad de la persona
adulta, adulta mayor, mujeres, mujeres en estado de gesta-
ción y hombres en diferentes edades y condiciones.

La observación y la visita, permitió experimentar un incre-
mento considerablemente visible de jóvenes y niños no
acompañados por un adulto, en donde se apreció la caren-
cia de recursos para atender, en primera instancia, mínimo
10 dietas especialmente diseñadas por día, bajo los si-
guientes parámetros de variación.

Población infantil alimentación.

- Fluctuación de edades de 0 a 6 meses. Su consumo
principal radica en dos dietas:

• Líquidos y semisólidos

- Líquidos. Alimentación por dieta especial para
mantener los niveles de nutrición correspondiente e
hidratación, ya que carecen de dentadura no pueden
acceder al mismo tipo de alimentación que los de
mayor edad, además de ser con periodos más repeti-
tivos mínimo 5 veces por día.

- Semisólidos. Alimentación variada entre frutas se-
miblandas, lácteos especiales y genéricos, de conte-
nido energético y calórico adecuado para mantener
los niveles de temperatura adecuados que correspon-
den a la facilidad de pérdida de calor que invariable-
mente afecta a los menores en esas etapas.

- Edad de 1 a 3 años.

Sólidos y lácteos especiales

- Sólidos, ya la dieta es un poco más genérica, similar a
la del grueso de la población, sin embargo, aún se reali-
zan dietas especiales para el caso de pequeños con ca-
pacidades diferentes que llegan a estar en las estaciones
migratorias, además de los que llegan a presentar into-
lerancia o alergias a ciertos condimentos o alimentos.
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- Lácteos especiales, por lo general aún dentro del 1 al
1.5 años de edad requieren la intervención de tomas de
fórmulas especiales, además de la problemática de into-
lerancia a la lactosa, cuestiones que repercuten en el
ejercicio presupuestal para la atención y protección del
migrante, no solo en materia de alimentación, sino en
medicamento y atenciones médicas especializadas.

Mujeres y mujeres en gestación

Ya requieren de alimentación general, salvo los casos es-
peciales de enfermedades que requieren control especifico
como cáncer, o diabetes, lo que se traduce en consideración
de la elaboración de 3 raciones diarias con contenidos 3 o
4 contenidos diferentes y diversas formas de preparación.

Adulto y adulto mayor

En casos especiales, el adulto mayor requiere de la elabo-
ración de comidas especiales, o de diferente contenido, al
igual que la población adulta en general, por lo que repre-
senta la elaboración de otras 2 dietas de preparaciones di-
versas, en 3 tiempos de abastecimiento.

En materia de salud.

La estación migratoria del DF, da atención médica general,
médica odontológica, atención psicológica, y traslado a
hospitales de convenio como el Doctor Manuel Gea Gon-
zález, para lo cual se requiere hacer traslados especiales, en
donde tiene que ser acompañado por personal de Migra-
ción y personal de Custodios que garanticen la seguridad
del migrante en todo momento.

Dentro del tema de las transportaciones, el INM, en espe-
cial la EM del DF, cuenta con la transportación vía aérea,
Nacional e Internacional y Terrestre, en donde en un auto-
bús solo de destina al 10 por ciento de personal como cus-
todio del cupo total, (parametrado, el cual no se revela por
motivos de seguridad, aunque si se aportaron los datos co-
rrespondientes)

Mientras que en la transportación aérea se destina el doble
de lo que representan el envío de migrantes, por lo que el
impacto al desabastecimiento de personal en la atención de
las repatriaciones eleva la desprotección de las estaciones
migratorias por falta de personal, en donde se tiene que re-
currir al desplazamiento y comisión del personal de segu-
ridad para apoyo con las repatriaciones.

En materia de seguridad y atención a los menores, se ha re-
gistrado que un solo OPI llega a tender en promedio 15 ni-
ños, siendo completamente insuficiente, por lo que la baja
de personal asignado, puede representar situaciones de per-
dida de seguridad y control en el manejo y cuidado de los
migrantes, que a su vez puede generar también riesgo para
los agentes migratorios.

De los agentes migratorios, se realizaron varias entrevistas
a distintos niveles jerárquicos, en diferentes áreas de ope-
ración y administración, encontrando la particularidad de
requerir con carácter de urgente 3 elementos básicos en el
desempeño de sus funciones.

6. Contar con un Instituto de Formación y Capacitación pa-
ra Agentes Migratorios.

- En términos generales, la inquietud radica en la cons-
tante migración de grupos delictivos quienes no identi-
fican cual es la labor y el trabajo de un agente migrato-
rio, con el de un agente de policía, ya sea federal, estatal
o municipal, por lo que el personal de migración no
cuenta con la capacitación mínima de acción y reacción
para auto defensa y protección personal.

- Enfrentamiento o dispersión de motines, de los cuales
pudieran ser víctimas en el traslado vía terrestre o aérea,
e incluso en las propias instalaciones de las Estaciones
Migratorias del país.

- Detección, control y evaluación de situaciones de ries-
go.

- Atención, seguridad y primeros auxilios básicos y es-
pecializados que refuercen tanto las actividades como el
servicio para el cual se encuentran desempeñando sus
funciones dentro del INM, sin importar el área en la que
se encuentren o la división a la que pertenezcan.

7. Fortalecer las áreas de atención al menor migrante.

- Los Oficiales de Protección Infantil, los cuales se en-
cargan de atender a los menores durante su estadía, en el
territorio nacional, por lo que con el incremento de esta
actividad en el flujo migratorio y en especial en este
rango de edades, ya es insuficiente el personal con el
que se cuenta, debido a que no tienen la misma prepara-
ción a detalle como la de un Agente Migratorio, o bien
la capacitación del personal de Grupos Beta, donde am-



bos grupos de personal, tampoco son numerosos para
las operaciones que se realizan en el día a día del INM,
por lo que poco a poco se verán rebasados en demanda
vs operación y efectividad del cumplimiento de las ac-
ciones establecidas.

- De acuerdo con el incremento y la ponderación esti-
mada del flujo de migrantes no acompañados y menores
de edad, que se reflejan en las gráficas presentadas líne-
as arriba del propio diagnóstico, se estima que la opera-
ción de las OPI, Beta y Agentes Migratorios, será reba-
sada dentro de los 2 a 3 próximos años si no se
incrementa, y refuerza la formación de los Agentes Mi-
gratorios.

8. Sin embargo, otro factor es la remuneración y re tabula-
ción del personal, en donde deberán considerarse, capaci-
tación, desempeño, preparación académica, experiencia,
puesto actual y puesto inmediato superior de estimulación
mínimo de 2 a 3 niveles, que garantice y continúe asegu-
rando la operación bajo la línea de rectitud con que son vis-
tos los agentes migratorios a nivel nacional e internacio-
nal.

• Ser dotados de los implementos y herramientas nece-
sarias para la atención, manejo y control en el desempe-
ño de sus funciones.

- En materia de seguridad, existe la percepción de
ser contemplados y llamados Agentes, mientras que
en realidad cuentan con las facultades que cuenta un
“agente” de cualquier otra institución de seguridad,
en donde también el INM es Institución de Seguri-
dad Nacional reconocida, y sin embargo, el personal
no realiza actividades, o capacitación o formación
relacionada con la seguridad, ni nacional ni perso-
nal.

11. En virtud de lo anterior se concluye que:

Todo extranjero que ingrese al territorio mexicano esta-
rá al amparo de alguno de los programas que tiene a su
cargo el INM. Y que se debe priorizar el bienestar y se-
guridad de quienes transitan, retornan, salen y se esta-
blecen en México.

Que en virtud de las actuales crisis que en materia mi-
gratoria presenta México es primordial que se tomen
medidas inmediatas para evitar la vulnerabilidad de los
derechos humanos internacionales del infante, quienes

en todo momento deben ser protegidos por el Estado
mexicano.

Que no todas las personas que ingresan a México como
“visitantes sin permiso para realizar actividades remu-
neradas” son turistas meramente. Tal es el caso de estu-
diantes que vienen a cursos, seminarios, etcétera.

Que debido a que hoy en día el Sector Turístico en Mé-
xico ha crecido de una manera importante y consistente,
puede generar recursos propios para autopromoverse,
por lo cual resulta viable que los recursos autogenerados
puedan destinarse al INM, con el fin de mejorar las ins-
tancias y servicios que complementan al sector mencio-
nado.

Que para que el turismo continúe en crecimiento, es ne-
cesario que México sea percibido como un país seguro
y fiable para los extranjeros. Con un trato digno y con
un total respeto a los Derecho Humanos. De hecho la se-
guridad es una de las principales pautas de valoración
que una persona toma para elegir un destino turístico.
De hecho la Organización Mundial del Turismo ha defi-
nido la seguridad turística como “la protección de la vi-
da, de la salud, de la integridad física, psicológica y eco-
nómica de los visitantes, prestadores de servicios y
miembros de las comunidades receptoras”. Y en esta,
como ya se ha puesto en evidencia el Instituto Nacional
de Migración juega un papel central, por lo que es pri-
mordial fortalecerlo.

La migración en México ha tenido bemoles, en donde el
Estado mexicano debe poner atención pues ante los acon-
tecimientos desafortunados en territorio mexicano, un des-
tino turístico puede presentar una imagen en el mercado de
“destino inseguro”, posicionamiento que podría causar una
desvalorización de México como destino vacacional. 

Por lo anterior, se somete a consideración de la Cámara de
Diputados, las reformas a los artículos:

Proyecto de

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 18-A. de la Ley Federal de
Derechos, para quedar como sigue.

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recau-
dación del derecho establecido en la fracción I del artículo
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8o. de la presente ley, referente a los visitantes sin permi-
so para realizar actividades remuneradas que ingresen al
país con fines turísticos, se destinarán en un 50 por cien-
to al Instituto Nacional de Migración para mejorar los
servicios que en materia migratoria proporciona; y en
un 50 por ciento al Consejo de Promoción Turística de
México para la promoción turística del país, el cual
transferirá el 10 por ciento al Fondo Nacional de Fomento
al Turismo para los estudios, proyectos y la inversión en in-
fraestructura que éste determine con el objeto de iniciar o
mejorar los destinos turísticos del país.

Los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de
los derechos establecidos en esta Sección, serán destinados
a programas de capacitación, modernización tecnológi-
ca, equipamiento e infraestructura para mejorar el control
migratorio, las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas
y la calidad integral de los servicios y programas que de-
penden del Instituto Nacional de Migración.

Para efectos de lo establecido en el párrafo que antece-
de, también serán considerados los ingresos obtenidos
por el Visitante sin permiso para realizar actividades
remuneradas sin fines turísticos.

Los ingresos que se destinen al Fondo Nacional de Fomen-
to al Turismo de conformidad con el primer párrafo de es-
te artículo podrán ser utilizados para pago de adeudos ge-
nerados con motivo de los financiamientos contratados
para las inversiones en infraestructura a que se refiere di-
cho párrafo.

Segundo. Se reforma el artículo 19 de la Ley de Migra-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 19. El instituto es un órgano administrativo des-
centralizado de la secretaría, que tiene por objeto la eje-
cución, control y supervisión de los actos realizados por las
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la
instrumentación de políticas en la materia, con base en los
lineamientos que expida la misma secretaría.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal, dentro de los 90 días si-
guientes a la publicación de este decreto, en el ámbito de
sus atribuciones y facultades, realizará las modificaciones
correspondientes a los reglamentos correspondientes.

Tercero. La Secretaría de Gobernación dentro de los 120
días siguientes a la publicación del presente decreto, reali-
zará las modificaciones que corresponda a los lineamientos
y disposiciones generales administrativas que al caso co-
rrespondan.

Notas:

1 Levitt, T. The marketing imagination. (New York: The Free Press,
1986).

2 http://biblio.juridicas.unam.mx/LIBROS/4/1594/12.PDF

3 Para 2012 el monto es el contenido en el proyecto de decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012.

4 http://www.letraese.org.mx/2011/11/hoja-informativa-5-opacidad-
en-el-instituto-nacional-de-migracion/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Juan Romero Tenorio (rúbrica)»

Se remite a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Asuntos Migratorios, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Adriana Eliza-
rraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Adriana Elizarraráz Sandoval, diputada
federal integrante de la LXIII Legislatura por el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma la Ley Federal del Trabajo en
materia de responsabilidades familiares, al tenor de la si-
guiente



Exposición de Motivos

Durante la mayor parte del siglo XX, el trabajo productivo
y reproductivo se organizó sobre la base de rígidos roles de
género que ya no se corresponden con lo que ocurre ac-
tualmente.

Así, la vida familiar y laboral estaba rígidamente organiza-
da bajo la siguiente lógica: el hombre, jefe de hogar, era el
encargado de trabajar remuneradamente y percibir un sala-
rio con el cual se aseguraba la manutención de todos los
miembros del grupo familiar. La mujer, por otra parte, te-
nía a su cargo las tareas de la casa y el cuidado de los
miembros de la familia, a cambio de lo cual no recibía nin-
guna remuneración.

Hoy, es claro que este modelo no corresponde con la reali-
dad de las familias ni de la vida en sociedad mexicana. És-
ta ha experimentado, durante las últimas décadas, una serie
de cambios sociales y económicos los cuales, a su vez, han
modificado las formas de hacer familia y la organización
del trabajo.

Poco a poco ha ido cambiando la estructura familiar. Dis-
minuyeron los hogares extendidos –conformados por fami-
lias numerosas en las que conviven padres y abuelos– y au-
mentaron los monoparentales, por lo que la mayoría de los
hogares ya no cuentan con una persona que se pueda dedi-
car exclusivamente al cuidado u otras tareas reproductivas.

También se han registrado transformaciones demográficas
ya que la población está envejeciendo, trayendo consigo
nuevas demandas de atención. Por otra parte, el mercado
laboral no es el mismo de antes, caracterizándose por la in-
seguridad y la informalidad. Hoy las y los trabajadores di-
fícilmente pueden controlar la duración e intensidad de sus
jornadas.

Por último, cambió también la sociedad y los motores que
la empujan: las mujeres poseen hoy más años de educación
y valoran la autonomía, los hombres jóvenes tienen expec-
tativas diferentes a las de sus padres y abuelos respecto al
papel que quieren cumplir al interior de sus familias.

Ante todo ello, son enormes las presiones que ambos mun-
dos ejercen sobre trabajadores con responsabilidades fami-
liares, particularmente sobre las mujeres, pues son las que
tradicionalmente se han hecho cargo de buena parte de las
tareas del hogar y, al mismo tiempo, tienden a concentrar-
se en empleos precarios o mal pagados.

Esta situación ha derivado en altos costos para las mujeres,
para las personas que requieren de cuidados (niños, niñas,
personas mayores, enfermos o discapacitados), pero tam-
bién, para el crecimiento económico, el buen funciona-
miento del mercado de trabajo y la productividad de las
empresas.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía e Infor-
mática, si se considera cuidador o cuidadora a la persona
que realiza actividades de cuidado para beneficio de otras
personas de cualquier edad (niñas, niños, adolescentes,
adultos mayores) y por diversas circunstancias (dependien-
tes por edad, personas enfermas o con limitaciones físicas
y/o mentales), la mayor parte se conforman por personas
que llevan a cabo actividades de cuidado dentro de su pro-
pio hogar.

De hecho, de acuerdo con información de la Encuesta La-
boral y de Corresponsabilidad Social 2012 (Elcos, 2012),
auspiciada conjuntamente por el Instituto Nacional de las
Mujeres y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
del conjunto de 11.1 millones de personas integrantes del
mismo hogar que realizaron actividades de cuidado en las
zonas urbanas del país, 73.1 por ciento está integrado por
mujeres y 26.9 por ciento por hombres; una proporción de
58.5 por ciento se dedica al cuidado de menores de seis a
14 años de edad; 47.1 por ciento cuida a niños de cero a
cinco años; 11.4 por ciento atiende a enfermos temporales
y 9.3 por ciento se encarga de personas con limitaciones
permanentes.

Esta situación sin duda refuerza la desigualdad socioeco-
nómica y de género: quienes tienen más recursos disponen
de un mayor acceso a servicios de apoyo y cuidados de ca-
lidad y, por ende, a mejores oportunidades de desarrollo.
Pero para la mayor parte de las mujeres la sobrecarga de
responsabilidades familiares redunda en discriminación y
desventajas en el mercado de trabajo.

Pues son ellas quienes mayores dificultades enfrentan para
insertarse laboralmente, las que menores oportunidades tie-
nen producto de la segregación laboral, y las que menores
ingresos perciben. 

Asimismo, la falta de una distribución equilibrada del tra-
bajo reproductivo y la consiguiente sobrecarga de trabajo
doméstico y de cuidado en las mujeres, genera también
consecuencias negativas para las familias.
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Estas experimentan mayores dificultades para proporcio-
nar una atención adecuada a niños y niñas, adultos mayo-
res, enfermos. Se priva a los hombres de participar activa-
mente de la crianza de sus hijos y del cuidado de sus
familiares, minando sus lazos afectivos y su desarrollo in-
tegral; niños y niñas no cuentan con roles masculinos pre-
sentes en su vida cotidiana dificultando su desarrollo inte-
gral.

Además, el funcionamiento de los mercados laborales, la
productividad de las empresas y por ende, el desarrollo
económico de los países, se ve afectada por el desaprove-
chamiento de una parte importante de la fuerza laboral.

Según datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadís-
tica publicados por el Instituto Nacional de las Mujeres, en
2015, en México 78 de cada 100 hombres y 43 de cada 100
mujeres participan en actividades económicas.

Además, se reporta que para la porción de mujeres de 14 a
70 años, ocupadas, con necesidad de cuidar a menores, ge-
neralmente sus hijos, la utilización de concesiones o pres-
taciones laborales para realizar dicho cuidado puede pro-
vocar algún tipo de problema en su entorno laboral.

Asimismo, considerando la información promedio del total
de zonas urbanas, alrededor de seis de cada 10 mujeres tie-
nen problemas por llevar a sus hijos a su lugar de trabajo.
Igualmente, cuatro de cada 10 por tomar los días feriados,
tomar las vacaciones y o ausentarse de su trabajo para ca-
pacitarse. Finalmente, poco más de una tercera parte de las
mujeres trabajadoras tiene problemas por ausentarse de su
trabajo para atender asuntos personales o familiares; por
enfermedad, con o sin licencia médica; así como por au-
sentarse para cuidar hijos menores enfermos o hacer uso de
la licencia por cuidados maternos.

Ante este panorama, es clara la necesidad de incorporar en
la legislación laboral lo relativo a la noción de las respon-
sabilidades familiares, con la intención de permitir que
ambos padres combinen las obligaciones familiares con las
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida
pública. Lo anterior lo incluye la Comité para la elimina-
ción de la discriminación contra la mujer (CEDAW), y la
misma noción se enuncia en el Convenio 156 de la OIT2.

Por ello, Acción Nacional hace un llamado para realizar ac-
ciones concretas para garantizar el derecho de la madre al
acceso y permanencia en el mercado de trabajo; del padre,
a participar en la convivencia familiar y los cuidados; de

los hijos, a recibir cuidados y educación; y de la población
adulta mayor y otras personas dependientes, a permanecer
con la familia si así lo desean.

Así lo ha concebido Acción Nacional y es por ello que pre-
senta esta iniciativa alineada con el cumplimiento de una
de las propuestas prioritarias que conforman su agenda le-
gislativa para el primer periodo ordinario de sesiones del
segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura, pertene-
ciente al Eje 2: Crecimiento justo, duradero y sostenido, y
que tiene con fin general cumplir con reformar la Ley Fe-
deral del Trabajo para fortalecer los mecanismos, apoyos y
políticas de acceso al empleo de la mujer en condiciones de
igualdad y equidad; que permitan eliminar las barreras a la
entrada de las mujeres en el mercado laboral.

Asimismo, es preciso anotar que esta iniciativa retoma al-
gunos conceptos de proyectos presentados en el mismo
sentido por Acción Nacional en legislaturas pasadas, por
ejemplo del presentado en febrero de 2011 por la entonces
Diputada María Elena Pérez de Tejada Romero del Grupo
Parlamentario del PAN.

De esta manera, la iniciativa que hoy se presenta pretende
instituir que como parte del concepto de trabajo digno es-
tablecido en la Ley Federal del Trabajo, se incorpore el res-
peto a la dignidad de las familias de las y los trabajadores,
y que no exista discriminación por responsabilidades fami-
liares.

Además, mediante ella se propone una definición de res-
ponsabilidades laborales, que se apoya en la noción de de-
pendencia económica, a fin de incorporar el concepto de
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familia-
res.

Asimismo, instituye la garantía de que las trabajadoras o
los trabajadores con responsabilidades familiares puedan,
de común acuerdo con el patrón, acordar la distribución de
las horas de trabajo durante la semana sin exceder los má-
ximos legales, logrando una armonía entre el cumplimien-
to de sus obligaciones laborales y de las responsabilidades
familiares.

Del mismo modo, establece como parte de las obligaciones
de los patrones, otorgar, sin afectación del salario, permi-
sos extraordinarios a las y los trabajadores para atender
asuntos familiares que, por su naturaleza, deban ser resuel-
tos durante el horario de la jornada laboral, cuando de la
atención personal de ellos dependa el bienestar de un



miembro de su familia o el buen desarrollo o la educación
de un menor que esté a su cargo. E instituye como una in-
fracción sujeta a multa para el empleador negar tales per-
misos.

Sin duda, la iniciativa con proyecto de decreto que se pre-
senta, pretende dar un paso importante en materia de igual-
dad, garantizar a las mujeres igualdad de oportunidades y
trato en el trabajo, así como sumar a los hombres a una ma-
yor participación de él en la familia.

Con esta iniciativa Acción Nacional busca alcanzar un be-
neficio para hombres y mujeres, para la familia; lograr una
distribución más igualitaria de las responsabilidades fami-
liares, pero sobre todo para garantizar a ambos el derecho
al trabajo sin que sus responsabilidades sean un obstáculo
laboral o un impedimento de convivencia familiar.

Es urgente reconocer que en México, la inclusión laboral
de las mujeres ha sido parcial por la falta de equilibrio en
las responsabilidades familiares.

Las políticas para la igualdad laboral se han enfocado en el
incremento de la participación de las mujeres en la esfera
pública, en flexibilizar horarios y prestaciones para las ma-
dres trabajadoras, sin considerar el compromiso efectivo de
los hombres en el ámbito privado.

Sin duda, estas políticas limitan la contribución económica
de las mujeres, al reproducir la división sexual del trabajo
y perpetuar la carga en las responsabilidades familiares; lo
que afecta la igualdad de oportunidades en el empleo, el
equilibrio social, el entorno familiar, la productividad em-
presarial y la calidad de vida.

De ahí, la urgencia de promover acciones integrales que
permitan conciliar las esferas pública y privada; y fomen-
tar una cultura laboral más equitativa y humana, congruen-
te con las necesidades y responsabilidades familiares de
trabajadores, como lo hace la propuesta que hoy presenta-
mos.

Finalmente, es nuestra responsabilidad como legisladores
reconocer que el desarrollo pleno de la democracia sólo se-
rá integral si conseguimos eliminar la discriminación que
ha dado origen a una relación desigual entre mujeres y
hombres en todos los ámbitos sociales.

Sumemos esfuerzos para que la conciliación entre lo públi-
co y lo privado deje de ser un anhelo, para que la igualdad

de oportunidades entre mujeres y hombres deje de ser un
ideal.

De conformidad con lo expuesto, se propone la discusión
y, en su caso, aprobación de la iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 2, el pri-
mer párrafo del artículo 59, el artículo 64, el primer párra-
fo del artículo 76, la fracción I del artículo 133, y el artícu-
lo 995; y se adicionan un tercer párrafo al artículo 2
recorriéndose el actual tercero como cuarto, el cuarto como
quinto y el quinto como sexto; un segundo párrafo al ar-
tículo 59 recorriéndose el actual segundo como tercero;
una fracción XXVII Ter al artículo 132; y una fracción XVI
al artículo 133, todos de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue

Artículo 2o. ...

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se
respeta plenamente la dignidad humana de las y los traba-
jadores y sus familias; no existe discriminación por ori-
gen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, condición
migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil
y responsabilidades familiares; se tiene acceso a la seguri-
dad social y se percibe un salario remunerador; se recibe
capacitación continua para el incremento de la productivi-
dad con beneficios compartidos, se cuenta con condiciones
óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de tra-
bajo, y se procura la compatibilidad entre las obligacio-
nes laborales de las y los trabajadores y el cumplimien-
to de sus responsabilidades familiares. 

Para efectos de esta ley, se entenderá por trabajadoras
y trabajadores con responsabilidades familiares las y
los que tengan a su cargo familiares en línea directa,
hasta el tercer grado, que dependan por completo de su
cuidado, en virtud de su dependencia económica dada
la total incapacidad legal o material de procurarse por
sí mismos el sustento. 

...

...

...

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice 39



Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

Artículo 59. El o la trabajadora y el patrón fijarán la du-
ración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los
máximos legales. 

Las trabajadoras o los trabajadores con responsabili-
dades familiares podrán, de común acuerdo con el pa-
trón, acordar la distribución de las horas de trabajo du-
rante la semana sin exceder los máximos legales,
logrando una armonía entre el cumplimiento de sus
obligaciones laborales y de las responsabilidades fami-
liares. 

...

Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar
donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de
comidas, el tiempo correspondiente le será computado co-
mo tiempo efectivo de la jornada de trabajo, procurando
la armonía entre las obligaciones laborales y las res-
ponsabilidades familiares. 

Artículo 76. Los trabajadores que tengan más de un año de
servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones pa-
gadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días la-
borables, y que aumentará en dos días laborables, hasta lle-
gar a doce, por cada año subsecuente de servicios. Se
procurará de común acuerdo con el patrón que la pro-
gramación del periodo vacacional contribuya a la con-
vivencia y al cumplimiento de las responsabilidades fa-
miliares. 

...

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a XXVII. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco dí-
as laborables con goce de sueldo, a los hombres trabaja-
dores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera
en el caso de la adopción de un infante; y 

XXVII Ter. Otorgar, sin afectación del salario, per-
misos extraordinarios a las y los trabajadores para
atender asuntos familiares que, por su naturaleza,
deban ser resueltos durante el horario de la jornada
laboral, cuando de la atención personal de ellos de-
penda el bienestar de un miembro de su familia o el
buen desarrollo o la educación de un menor que esté

a su cargo. Su extensión deberá convenirse de común
acuerdo entre el patrón y la o el trabajador; y 

XXVIII. Participar en la integración y funcionamiento
de las Comisiones que deban formarse en cada centro de
trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley.

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus re-
presentantes:

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen ét-
nico o nacional, género, edad, discapacidad, condición
social, condiciones de salud, responsabilidades fami-
liares, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un
acto discriminatorio;

II. a XIII. ...

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de
no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso en
el empleo; y

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o
indirectamente para que renuncie por estar embarazada,
por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hi-
jos menores, y

XVI. Negar a las y los trabajadores los permisos ex-
traordinarios para atender asuntos familiares en tér-
minos del artículo 132, fracción XXVII Ter, de esta
ley. 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones conte-
nidas en el artículo 133 fracciones XIV, XV y XVI, y las
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los meno-
res, se le impondrá una multa equivalente de 50 a 2 mil 500
veces el salario mínimo general.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Ver http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_general.
php?IDTema= 6&pag=1, consultado el 02 de diciembre de 2015.



2 La CEDAW incluye la noción de “responsabilidades familiares” y
señala que se debe estimular la provisión de servicios sociales para per-
mitir que ambos padres combinen sus obligaciones familiares con las
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública. Es-
ta noción es posteriormente enunciada en el Convenio 156 de la OIT.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2016.—
Diputada Adriana Elizarraráz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

PROPOSICIONES 

INICIAR PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN AL
RESPECTO DE LA MUERTE DE LAS TORTUGAS
MARINAS QUE SE HAN SUSCITADO EN EL GOLFO
DE ULLOA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Baja California Sur, la Sagarpa, la Cona-
pesca, la Semarnat y la Profepa a exigir apoyo para iniciar
protocolos de investigación respecto a la muerte de tortu-
gas marinas suscitada en el golfo de Ulloa, en esa entidad,
a cargo de la diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán, del
Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 6, numeral I, frac-
ción I, y 79, numeral I, fracción II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a que se otorguen recursos al Congreso de
Baja California Sur a fin de que se hagan la investigación,
supervisión y vigilancia de la muerte de tortugas marinas del
área del golfo de Ulloa, en Baja California Sur.

Consideraciones

Baja California Sur cuenta con una superficie territorial de
73 mil 677 kilómetros cuadrados, la cual representa 3.8 por
ciento del área del país. Ocupa el noveno lugar en exten-
sión y el primero en litorales, con 2 mil 220 kilómetros,
que constituye 22 por ciento del litoral nacional total; de
éstos, mil 400 corresponden al océano Pacífico y 820 al
golfo de California.

La región cuenta con una diversidad de ecosistemas mari-
nos que lo hacen único en el mundo, ya que alberga espe-
cies tropicales, templadas y de transición templado-tropi-
cal. Se presentan en esta región procesos oceánicos
conocidos como surgencias, que contribuyen a mantener
una productividad primaria alta durante casi todo el año, y
son la base del sostenimiento de pesquerías masivas, tales
como las sardinas y las anchovetas.

Tanto la costa occidental de la península de Baja California
como el golfo del mismo nombre están sometidos a una va-
riabilidad interanual de episodios oceanográficos-atmosfé-
ricos, que influyen en la distribución, abundancia y dispo-
nibilidad de los recursos marinos y pesqueros.

No obstante, en los últimos años se ha presentado un pro-
blema con las tortugas amarillas en el golfo de Ulloa, pues
en el presente año se tiene un registro oficial de 140 tortu-
gas, muertas, aunadas a las 133 del año pasado; esto a pe-
sar de la veda impuesta por el gobierno federal a través de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, veda que fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de junio del presente año.

Tras dos meses de inactividad en la zona pesquera, las tor-
tugas marinas siguen apareciendo varadas en la costa. Lo
anterior, ha repercutido en la economía de los pescadores
al no obtener ingresos por la veda y al no poder desarrollar
su actividad.

Los únicos estudios que existen al respecto han sido reali-
zados por organizaciones no gubernamentales y estos han
dado como resultado la culpabilidad de los pescadores so-
bre estos decesos. Sin embargo, a causa del impacto eco-
nómico que ha representado la veda para los pescadores,
las autoridades marítimas han implantado programas de vi-
gilancia en embarcaciones, así como la instalación de cá-
maras, las que se encuentran conectadas en tiempo real vía
satélite a sus oficinas con las que se puede respaldar que no
son los pescadores los causantes de la muerte marítima.

Por este motivo se exhorta a la Comisión Nacional de Áre-
as Naturales Protegidas; a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; a la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca; a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; y a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente para que se puedan ob-
tener recursos para efectuar las investigaciones que permi-
tan conocer las causas de la muerte de tortugas marinas
suscitada en el golfo de Ulloa.
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno local;
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; a la Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca; a la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales; y a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente a exigir apoyo para iniciar protocolos de investi-
gación respecto a la muerte de tortugas marinas suscitada
en el golfo de Ulloa, en Baja California Sur.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tada Esthela Ponce Beltrán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

DESPLIEGUE Y OPERACIÓN DE LA RED COMPAR-
TIDA DE LA BANDA DE LOS 700 MHZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT y el IFT a informar a la opinión pública sobre los
avances de los procesos de construcción y crecimiento de
la red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional,
y para el despliegue y la operación de la red compartida de
la banda de los 700 megahercios, a cargo de la diputada
María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, diputada federal María Eloísa Talavera
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a su consideración el presente punto de
acuerdo, con base en las siguientes:

Consideraciones

Las telecomunicaciones son de suma importancia para
cualquier país del mundo, ya que estas desempeñan un pa-
pel satisfactorio en la sociedad actual, a nivel mundial, un
país con el sector de telecomunicaciones fuerte y desarro-
llado, es un país en progreso, con crecimiento social y eco-
nómico, ya que gracias a los avances y logros tecnológicos
permiten mejorar la calidad de vida de los habitantes.1

Derivado de la importancia que el sector de las telecomu-
nicaciones representan en nuestro país, se llevaron a cabo
diversas reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones y
competencia económica, las cuales fueron publicadas el 11
de junio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.

Dentro de los principales objetivos de estas reformas des-
taca que el estado garantizará el derecho de acceso a las
tecnologías de la información y comunicación, así como a
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, in-
cluido el de banda ancha e internet, así como establecer
condiciones de competencia y libre concurrencia en los
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Respecto de garantizar el acceso a banda ancha e internet,
la reforma en telecomunicaciones tiene por objetivo rever-
tir la baja penetración que tienen estas en el país, ya que da-
tos de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE), señalan que en 2015 México ocupó
el último sitio de banda ancha fija dentro de los 35 países
miembros de la OCDE. Mientras que en penetración de
banda ancha móvil es el número 31 de las 35 naciones, de-
rivado de que cuenta con 52.1 suscriptores de banda ancha
móvil por cada 100 habitantes, mientras que el promedio
del organismo internacional es de 90.3 usuarios por cada
100.

En este sentido dentro de la reforma en telecomunicaciones
a través de los artículos décimo quinto y décimo sexto tran-
sitorios, se estableció la construcción de una robusta red
troncal y la instalación de una red compartida. Las cuales
dentro de los objetivos del gobierno federal destacan que
permitirán que al final del presente sexenio el 85 por cien-
to de la población tenga acceso a la telefonía móvil e In-
ternet. Ambos proyectos implican una importante inversión
a cargo del estado, fomentan competencia, generan efi-
ciencias que reducen precios e implican el despliegue de
infraestructura en zonas donde hoy simplemente no exis-
ten.

Respecto a la red troncal, (fibra óptica tendida por la CFE
entre 1989 y 2012), fundamental tanto para fomentar una
mayor cobertura de servicios de banda ancha fija como pa-
ra apoyar el despliegue de la red compartida, el artículo dé-
cimo quinto transitorio constitucional de la reforma esta-
bleció lo siguiente:

…Artículo Décimo Quinto. La Comisión Federal de
Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones de



México su concesión para instalar, operar y explotar una
red pública de telecomunicaciones y le transferirá todos
los recursos y equipos necesarios para la operación y ex-
plotación de dicha concesión, con excepción de la fibra
óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e ins-
talaciones que quedarán a cargo de la Comisión Federal
de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de
México el acceso efectivo y compartido a dicha infraes-
tructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lo-
grar el adecuado ejercicio de sus funciones y el cumpli-
miento de sus objetivos. Telecomunicaciones de
México tendrá atribuciones y recursos para promover el
acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y
ejecutar la construcción y el crecimiento de una ro-
busta red troncal de telecomunicaciones de cobertu-
ra nacional, así como la comunicación vía satélite y la
prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de
conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones…

Conforme a estudios de la entonces Comisión Federal de
Telecomunicaciones (COFETEL) que justificaron la inclu-
sión de este artículo en la Constitución, para ser realmente
“robusta” y tener una “cobertura nacional” la Red debió
crecer de 22,000 kilómetros y 112 hoteles que tenía en
2012, a 57,000 kilómetros y añadir 1,000 mini-hoteles pa-
ra lograr una cobertura poblacional estimada de 98%. 

Aunque en el marco del cuarto informe de labores de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), estable-
ce avances como el señalar que se concretó la cesión de la
concesión de la fibra oscura de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) a Telecomunicaciones de México (TE-
LECOMM) para su operación, así como que 18 de enero
de 2016, el IFT otorgó, el título de concesión de uso co-
mercial con carácter de red compartida mayorista de servi-
cios de telecomunicaciones, en favor de Telecomunicacio-
nes de México.

No obstante, absolutamente nada se sabe respecto del cre-
cimiento que debió observar la red troncal estos años. In-
formación no oficial señala datos contradictorios que osci-
lan entre un crecimiento nulo y la adición de 10,000
kilómetros a la red existente. En todo caso, el cuarto infor-
me de labores de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes no hace mención alguna al tendido o expansión de
la red.

Asimismo el tercer informe de labores de la misma Secre-
taría, señaló que en enero de 2015 se licitó “la elaboración

de un Plan Óptimo de Operación y Expansión de la red
troncal”, del cual hasta el día de hoy no se conocen sus re-
sultados.

La red troncal no sólo cumple fines específicos en sí mis-
mos, sino que es un componente estratégico para el des-
pliegue y operación de la red compartida. El éxito de la pri-
mera lo sería de la segunda mientras que el fracaso de la
primera elevaría los costos y riesgos de la segunda.

Derivado de lo anterior un primer objetivo del presente
punto de acuerdo es el exhortar a la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, que informe a la opinión pública
los avances que guarda el proceso de la construcción y cre-
cimiento de la red troncal de telecomunicaciones de cober-
tura nacional. Así como el que muestre públicamente copia
del Plan Óptimo de Operación y Expansión licitado en ene-
ro de 2015 y de no haberse terminado, copia del contrato
correspondiente para vigilar su cumplimiento. Además de
informar respecto de los planes de crecimiento, si acaso
existen para 2017.

Por otra parte, la red compartida, proyecto que consiste en
la instalación de una red pública compartida mayorista de
telecomunicaciones de cobertura nacional, utilizando tec-
nología 4G, la cual contemplará el aprovechamiento de 90
MHz de la banda de frecuencias de 700 MHz del espectro
radioeléctrico. Proyecto con el que el Gobierno de la Re-
pública busca impulsar el acceso efectivo de la población a
la comunicación de banda ancha y a los servicios de tele-
comunicaciones, además de incrementar la cobertura y la
calidad de los servicios móviles en el país, así como crear
mayor competencia en el mercado de las telecomunicacio-
nes,2 el artículo décimo sexto transitorio constitucional de
la reforma estableció lo siguiente:

Décimo Sexto. El Estado, a través del Ejecutivo Fede-
ral, en coordinación con el Instituto Federal de Teleco-
municaciones, garantizará la instalación de una red
pública compartida de telecomunicaciones que im-
pulse el acceso efectivo de la población a la comunica-
ción de banda ancha y a los servicios de telecomunica-
ciones, de conformidad con los principios contenidos en
el artículo 6o., Apartado B, fracción II del presente De-
creto y las características siguientes:

I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año
2014, y estará en operación antes de que concluya el año
2018;
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II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90
MHz del espectro liberado por la transición a la Televi-
sión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recur-
sos de la red troncal de fibra óptica de la Comisión
Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del
Estado que pueda utilizarse en la instalación y la
operación de la red compartida;[…]

V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para
la instalación y operación de la red, así como el cum-
plimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, ca-
lidad y prestación no discriminatoria de servicios;

VI. Operará bajo principios de compartición de toda su
infraestructura y la venta desagregada de todos sus ser-
vicios y capacidades, y prestará exclusivamente servi-
cios a las empresas comercializadoras y operadoras de
redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no
discriminación y a precios competitivos. Los operadores
que hagan uso de dicha compartición y venta desagre-
gada se obligarán a ofrecer a los demás operadores y co-
mercializadores las mismas condiciones que reciban de
la red compartida, y;

VII. Promoverá que la política tarifaria de la red com-
partida fomente la competencia y que asegure la rein-
versión de utilidades para la actualización, el creci-
miento y la cobertura universal. […]

La red compartida es un proyecto encabezado por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) del Go-
bierno de la República, en coordinación con el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones (IFT) conforme al contrato de
colaboración institucional3 mediante el cual pactaron co-
laborar de forma recíproca para atender de manera coordi-
nada diversas disposiciones constitucionales contenidas en
el decreto de la reforma, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Para el desarrollo del proyecto de red compartida contem-
pla que una compañía o un consorcio privado participen en
el diseño, financiamiento, despliegue, operación y comer-
cialización de sus servicios. De acuerdo con la nueva Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la red
compartida podrá contar hasta con 100% de inversión ex-
tranjera directa.4

Como podemos darnos cuenta el Ejecutivo Federal incum-
plió el mandato constitucional ya que la instalación de la
red no inició “antes de que concluya el año 2014”.

Con el fin de poner en marcha la red compartida, el perío-
do licitatorio inició formalmente en abril del 2015 con la
solicitud por parte de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes de manifestaciones de interés. Es decir, en los
22 meses que corren de la publicación de la Reforma Cons-
titucional en junio de 2013 a abril de 2015, el Ejecutivo Fe-
deral simplemente se “durmió” sobre el proyecto hacién-
dole pagar a su viabilidad una importante factura.

De igual forma se preveía que en agosto del 2015 se publi-
carían las bases de licitación, pero la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Teleco-
municaciones recorrieron el arranque del proceso a
diciembre del mismo año y posteriormente a enero del pre-
sente año cuando se publicaron en el Diario Oficial de la
Federación, las cuales contienen el calendario que estable-
ce fechas y plazos sobre el proceso, mismos que ha sufrido
ya algunos retrasos. 

El hecho de que se siga retrasando el proceso de licitación,
sin duda tiene implicaciones en el costo beneficio que im-
pacta de forma negativa en la competitividad y en el bene-
ficio de la ciudadanía.  

Por lo anteriormente expuesto, el siguiente objetivo del
presente punto de acuerdo es el exhortar a que la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal
de Telecomunicaciones, que informen a la opinión pública,
a que se le atribuyen estos retrasos, así como el impacto
negativo que estos retrasos implican en el desarrollo del
proyecto. 

Una de las obligaciones de un Estado democrático es el de
dotar de mecanismos necesarios para que la sociedad asu-
ma el control ciudadano del quehacer público de sus auto-
ridades mediante la transparencia y la rendición de cuentas.

En la actualidad se ha demandado por parte de la ciudada-
nía transparencia en la información y gestión de la admi-
nistración pública en todos sus ámbitos ya sea federal, es-
tatal o municipal debido a los escándalos financieros y de
corrupción en los que diversas autoridades de la adminis-
tración pública federal se han envuelto y se han hecho pú-
blicos que se han hecho públicos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía los siguientes



Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes informe a la opinión públi-
ca los avances que guarda el proceso de la construcción y
crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones de co-
bertura nacional establecida dentro del artículo décimo
quinto transitorio de la reforma constitucional en materia
de telecomunicaciones. Así como el que muestre pública-
mente copia del Plan Óptimo de Operación y Expansión li-
citado en enero de 2015 y de no haberse terminado, copia
del contrato correspondiente para vigilar su cumplimiento.
Además de informar respecto de los planes de crecimiento
para 2017.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaria de Co-
municaciones y Transportes y al Instituto Federal de Teleco-
municaciones informen a la opinión pública, los motivos por
los que se ha retrasado el calendario del proyecto de red com-
partida, así como el impacto negativo de estos y sus implica-
ciones en el desarrollo del proyecto de red compartida

Notas:

1 Agudelo Ríos, Luis Horacion. Importancia de las telecomunicacio-

nes en el desarrollo universal. Ciencia e Ingeniería Neogranadina [en
línea] 2001 (diciembre): [Fecha de consulta: 27 de septiembre de 2016]
Disponible en: <http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=91101103>  

2 Red Compartida Criterios Generales; disponible en el sitio web.-
http://www.sct.gob.mx/red-compartida/descargaPDF/ Criterios_ de_ las_
pre-bases_de_la_licitacion.pdf, Consultada el 28 de septiembre de
2016.

3 Contrato de colaboración institucional que firman la SCT y el IFT,
para atender de manera coordinada diversas disposiciones constitucio-
nales contenidas en el decreto de la reforma, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias. Disponible en el sitio web. http://www.sct.gob.
mx/ fileadmin/Comunicaciones/Red_Compartida/ModificacionesDic
13/convenioespecificoredcompartida.pdf; consultado el 28-09-2016

4 http://www.sct.gob.mx/red-compartida/inversionistas.html

Dado el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días de octubre del
2016.— Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Comunicaciones, para dic-
tamen.

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PRO-
TECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
PERSONAS MAYORES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a firmar la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Per-
sonas Mayores, a cargo de la diputada Cristina Ismene
Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, Cristina Ismene Gaytán Hernández, dipu-
tada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, en la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 6 y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta Honorable Cámara de Diputados, la pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. El 15 de junio de 2015 la Asamblea General de la Orga-
nización de los Estados Americanos adoptó y abrió a firma
de los Estados miembros, la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Per-
sonas Mayores (en adelante CIPDHPM).

2. La CIPDHPM contempla derechos como el de igualdad
y no discriminación por razones de edad; a la vida y a la
dignidad en la vejez; a la independencia y a la autonomía;
a la participación e integración comunitaria; a la seguridad
y a una vida sin ningún tipo de violencia;  a no ser someti-
do a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes; a brindar consentimiento libre e informado en el
ámbito de la salud; a la libertad personal; a la nacionalidad
y a la libertad de circulación; a la privacidad y a la intimi-
dad; la seguridad social; al trabajo; a la salud; a la educa-
ción; a la cultura; entre otros. 

3. La CIPDHPM estableció como mecanismo para dar se-
guimiento a los compromisos adquiridos y promover su
efectiva implementación una Conferencia de Estados Parte
y un Comité de Expertos. 

4. Según la Ley de los Derechos de la Personas Adultas
Mayores, se entiende por adulto mayor a aquellas personas
que tengan sesenta años o más. Se calcula que para 2010,
México contaba con 112.3 millones de habitantes, de estos,
el 9.0 % eran adultos mayores, lo que equivale a 10.1 mi-
llones de personas; por cada 100 personas en edad de tra-
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bajar había 9.7 adultos mayores.1 Se estima que para 2030,
contaremos con 20.4 millones de adultos mayores, cifras
que  nos ponen en alerta para la implementación de nuevas
políticas públicas, si tenemos en cuenta que:  El envejeci-
miento de la población puede considerarse un éxito de las
políticas de salud pública y el desarrollo socioeconómico,
pero también constituye un reto para la sociedad, que debe
adaptarse a ello para mejorar al máximo la salud y la capa-
cidad funcional de las personas mayores, así como su par-
ticipación social y su seguridad.2

5. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el eje
II. México incluyente, se indicó: se propiciará el desarrollo
humano integral de los adultos mayores brindándoles todas
las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida
digno y sustentable.3 Sin embargo, para el año 2012 había
8.6 millones de personas de 65 años o más,  de las cuales
el 45.8 %  se encontraba en situación de pobreza.4 En
2010, el 26.3 % del total de adultos mayores tenían alguna
limitación en la actividad, lo que equivale a 2.8 millones de
personas.5 Datos que muestran que estamos muy alejados
de que nuestra población de adultos mayores cuente con
una vida digna.  

6. A la fecha, el Estado mexicano no ha ratificado la
CIPDHPM, pese a los múltiples compromisos que dice te-
ner en materia de derechos humanos y a pesar de que el 10
de junio de 2011 fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se modificaron diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos; esta-
bleciendo desde entonces, la obligación de todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. 

7. México ha ratificado tratados internacionales dirigidos a
la protección de diversos sectores de su población, como lo
son las niñas, niños y adolescentes, las mujeres, los traba-
jadores, las personas migrantes, etcétera, por lo que no ra-
tificar la Convención Interamericana sobre la Protección
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, repre-
senta un trato discriminatorio contra este sector, ya que no
existen elementos ni razonables, ni objetivos de los que se
infiera como justificado, el no signar esta Convención. 

8. Esta proposición representa nuestra preocupación por-
que  los adultos mayores  puedan disfrutar a plenitud de to-
dos sus derechos y un compromiso con el futuro de Méxi-

co, preparando las condiciones para que las y los mexica-
nos gocemos en igualdad de circunstancias de los mismos
derechos, permitiendo que nuestras necesidades sean cu-
biertas, y entendiendo que el envejecimiento poblacional
irá incrementándose, por lo que será necesario que todos
los órdenes de gobierno enfoquen sus trabajos para la aten-
ción de este sector del país.

Por lo anteriormente fundado y motivado, ante esta Sobe-
ranía proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar del Ejecutivo federal a firmar la Convención Interame-
ricana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores, a fin de dar cabal cumplimiento a la
obligación de garantizar a todas y todos los mismos dere-
chos sin discriminación por razón de edad. 

Notas:

1 Véase Censo de Población y Vivienda (2010), Perfil sociodemográ-
fico de adultos mayores, INEGI, 2014,  disponible en: http://inter-
net.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/conteni-
dos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/perfil_socio/ad
ultos/702825056643.pdf 

2 Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.
who.int/topics/ageing/es/ 

3 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, disponible en:
http://pnd.gob.mx/

4 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares  en “Situa-
ción de las personas adultas mayores en México”, Instituto Nacional de
las Mujeres, disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documen-
tos_download/101243_1.pdf 

5 Véase Censo de Población y Vivienda (2010), Perfil sociodemográ-
fico de adultos mayores, Óp. Cit.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.



RESPECTO AL JUICIO SEGUIDO CON RELACIÓN A
UN ÁREA VERDE CON UNA SUPERFICIE DE 4,799
METROS CUADRADOS DE LA TERCERA SECCIÓN
DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SCJN a pronunciarse respecto a qué derecho prevale-
ce, si el de propiedad o a un ambiente sano, en el juicio se-
guido sobre el área verde de 4 mil 799 metros cuadrados en
la tercera sección del Bosque de Chapultepec, suscrita por
la diputada Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, diputada Lorena Corona Valdés, en nom-
bre de los diputados federales del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatu-
ra del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I; y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El Bosque de Chapultepec es el bosque urbano de mayor
extensión en América Latina, es considerado el pulmón
verde más importante de la Ciudad de México ya que re-
presenta el 52% de las áreas verdes, contando con una su-
perficie total de 686.018 hectáreas en sus tres secciones: i)
274.0864 hectáreas en la primera sección, ii) 168.0326
hectáreas en la segunda sección; y iii) 243.9041 hectáreas
en la tercera sección.

El 13 de septiembre de 1974 se inauguró la tercera sección
del Bosque de Chapultepec y en 1992 fue decretada área
natural protegida de jurisdicción local, bajo la categoría de
zona sujeta a conservación ecológica. 

En esta Sección el Eucalipto, Fresno y Cedro blanco, ocu-
pan el 68% del total de especies registradas. La mayor ri-
queza y abundancia relativa de vertebrados se localiza en
esta sección.

De las 243.9041 hectáreas que comprende su superficie,
143.81 corresponden a Barrancas Dolores y 33.9994 a Bos-
que Rústico.

Entre los servicios ambientales que proporcionan los re-
cursos naturales de la tercera sección del Bosque de Cha-

pultepec para la Ciudad de México, destacan la regulación
de la temperatura y de la humedad, el control del ruido, la
recarga de mantos acuíferos y la captura de los contami-
nantes.

Los terrenos ocupados por la denominada tercera sección
del Bosque de Chapultepec y las depresiones aledañas, ubi-
cados en la jurisdicción de la delegación Miguel Hidalgo,
representan, por sus características biogeomorfológicas y
climáticas un reducto natural por la abundancia de su co-
bertura vegetal.

Derivado de ello, el 8 de junio de 1992, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación un Decreto Expropiatorio
del Presidente de la República donde establece una super-
ficie de 85 hectáreas como zona prioritaria de preservación
y conservación del equilibrio ecológico y se declara área
natural protegida, bajo la categoría de zona sujeta a con-
servación ecológica. Por lo tanto, dicha superficie es un
área que requiere la protección, conservación, mejoramien-
to, preservación y restauración de sus condiciones ambien-
tales.

En dicha superficie de 85 hectáreas quedó comprendido un
inmueble con un área de cuatro mil 799 metros cuadrados
localizado en Montes Apalaches 525, Colonia Lomas de
Chapultepec, Sección Virreyes, delegación Miguel Hidal-
go.

El 3 de junio de 1999, la Inmobiliaria Trepi solicitó al Go-
bierno del Distrito Federal la reversión de ese inmueble, ar-
gumentando que no se había cumplido con la causa de uti-
lidad pública del Decreto Expropiatorio de 1992. 

Ante esto, el Gobierno del Distrito Federal respondió a la
Inmobiliaria que la causa de utilidad sí se había cumplido,
puesto que la superficie en cuestión se conservaba como
área verde y negó la reversión solicitada.

Por lo anterior, Inmobiliaria Trepi interpuso un juicio de
nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito Federal, a efecto de que se declarara la nuli-
dad de la negativa por parte del Gobierno del Distrito
Federal respecto de la reversión. Petición que en 2002,
fue resuelta en el sentido de declarar nula la negativa del
Gobierno del Distrito Federal.

La Sala Superior del mismo Tribunal confirmó la sentencia
argumentando que no se había acreditado el cumplimiento
de la causa de utilidad pública del Decreto Expropiatorio;
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por lo que ordenó al Gobierno del Distrito Federal, emitie-
ra una nueva respuesta.

Ante el incumplimiento del Gobierno del Distrito Federal,
en el año 2007, Inmobiliaria Trepi promovió un amparo an-
te el Juez 4º de Distrito en Materia Administrativa (exp
1321/2007) el cual lo concedió, mismo que confirmó el 6º
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, conminan-
do a la Administración capitalina, dar cumplimiento de la
resolución judicial.

Después de varios requerimientos del Juzgado 4º de Dis-
trito, el Gobierno del Distrito Federal llevó a cabo la re-
versión y entrega física a Inmobiliaria Trepi del predio de
cuatro mil 799 metros cuadrados, lo que sucedió el 12 de
noviembre de 2012. 

El 15 de noviembre de 2015 el Juez 4º de Distrito en ma-
teria administrativa ordenó a las autoridades de la Ciudad
de México dar cumplimiento total al amparo otorgado a la
Inmobiliaria Trepi.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambien-
te de la Ciudad de México instaló una malla ciclónica en
el predio para delimitar el área, el pasado 26 de enero.

A la fecha, la resolución judicial sigue pendiente de cumpli-
miento por parte de las autoridades de la Ciudad de México.

La reversión del inmueble localizado en Montes Apala-
ches 525, significará la pérdida de un área verde de cer-
ca de cinco mil metros cuadrados de la tercera sección
del Bosque de Chapultepec, lo cual resulta inadmisible
por el valor ambiental que representa. 

Asimismo, la reversión del inmueble citado con anteriori-
dad, resulta grave si consideramos que se trata de un pre-
dio ubicado en un área de valor ambiental, la cual se defi-
ne como un área verde en donde los ambientes originales
han sido modificados por las actividades antropogénicas y
que requiere ser restaurada o preservada, en función de que
aún mantiene ciertas características biofísicas y escénicas,
las cuales le permiten contribuir a mantener la calidad am-
biental de la Ciudad de México.

Además, la naturaleza de los suelos de la tercera sección
del Bosque de Chapultepec y de las depresiones aledañas,
ha hecho factible un eficiente sistema de captación y escu-
rrimiento de agua de lluvia, por lo que, si bien no son zo-

nas de recarga directa, sí están constituidas como zonas de
captación y conducción del agua de lluvia precipitada, mis-
ma que, aguas abajo, participa importantemente en la re-
carga de mantos acuíferos, extendiendo, mediante ello, la
influencia ambiental, que producida en las citadas depre-
siones, trasciende hasta el fondo del Valle de México.

El medio ambiente, como elemento indispensable para la
conservación de la especie humana, tiene un carácter co-
lectivo y, por lo tanto, se trata de un bien público cuyo dis-
frute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la co-
munidad en general. Por lo cual, su defensa y titularidad
debe ser reconocida en lo individual y en lo colectivo.1

El derecho al medio ambiente se incluyó por primera vez
en nuestro sistema jurídico en 1999, en el artículo 4° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), el cual señalaba que “Toda persona tiene dere-
cho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar”. 

El 8 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reforma el párrafo
quinto y se adiciona un párrafo sexto al artículo 4° de la
CPEUM, para quedar el párrafo quinto como sigue:
.”…Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garanti-
zará el respeto a ese derecho. El daño y deterioro am-
biental generará responsabilidad para quien lo provoque en
términos de los dispuesto por la ley…”

El alcance individual y colectivo del derecho humano de
toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo
y bienestar, como lo establece hoy la CPEUM, es el resul-
tado de un proceso en el que tanto a nivel global como en
México, se ha venido reconociendo a los elementos de la
naturaleza como bienes jurídicamente tutelados, por si mis-
mos: la biodiversidad, especies de flora y fauna, el agua, la
atmósfera, ecosistemas de alto valor como los bosques y
las selvas.2

Es necesario reconocer el valor tangible e intangible que el
entorno ambiental provee a los seres humanos y que incide
en su calidad de vida, protegiendo tanto a las generaciones
presentes como las generaciones futuras.

La relevancia del derecho al medio ambiente sano radica
en que éste es un derecho que abre la puerta hacia el ejer-
cicio de otros derechos como el derecho a la salud y a un
nivel de vida adecuado.



Por su parte, el derecho de la propiedad privada es un de-
recho fundamental; sin embargo, el Poder Constituyente lo
delimita fijando su contenido, a fin de garantizar otros bie-
nes o valores constitucionales, como el bien común o el
respeto al ejercicio de los derechos de los demás integran-
tes de la sociedad, en este sentido la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sentó jurisprudencia, la cual establece:

Época: Novena Época 
Registro: 175498 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIII, Marzo de 2006 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 37/2006 
Página: 1481 

Propiedad privada. El derecho relativo está limitado
por su función social.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en sus artículos 14, 16 y principalmente el 27, re-
conoce como derecho fundamental el de la propiedad
privada; sin embargo, lo delimita fijando su contenido,
a fin de garantizar otros bienes o valores constituciona-
les, como el bien común o el respeto al ejercicio de los
derechos de los demás integrantes de la sociedad. Lue-
go, tratándose de aquel derecho, la Constitución Fe-
deral lo limita a su función social, toda vez que con-
forme al indicado artículo 27, el Estado puede
imponer modalidades a la propiedad privada por
causas de interés público o bien, podrá ser objeto de
expropiación por causas de utilidad pública y, por
tanto, es ella la que delimita el derecho de propiedad
en aras del interés colectivo, por lo que no es oponi-
ble frente a la colectividad sino que, por el contrario,
en caso de ser necesario debe privilegiarse a esta úl-
tima sobre el derecho de propiedad privada del indi-
viduo, en los términos que dispone expresamente la
Norma Fundamental.

Acción de inconstitucionalidad 18/2004. Diputados in-
tegrantes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado de Colima. 24 de noviembre de
2005. Mayoría de nueve votos. Disidentes: José Ramón
Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Laura García Velasco.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de febrero en curso, apro-
bó, con el número 37/2006, la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de febre-
ro de dos mil seis.

Ante una colisión de derechos resulta imprescindible que
nuestro máximo órgano jurisdiccional se pronuncie, por-
que el  interés y trascendencia del asunto lo ameritan.

En consecuencia, se estima necesaria la intervención de
nuestro máximo órgano jurisdiccional en el conocimiento
del caso por tratarse de la posible pérdida de un predio ubi-
cado en un área de valor ambiental y por la importancia
que representan los servicios ambientales que proporcio-
nan los recursos naturales de la tercera sección del Bosque
de Chapultepec para la Ciudad de México. 

Lo anterior con el propósito de que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con pleno respeto al principio de di-
visión de poderes, se pronuncie respecto de qué derecho
prevalece, si el derecho de propiedad o el derecho humano
a un medio ambiente sano. 

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 79, nu-
merales 1, fracción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta, con pleno respe-
to al principio de división de poderes, a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación para que se pronuncie  respecto de
qué derecho prevalece si el derecho de propiedad o el de-
recho humano a un medio ambiente sano, respecto al juicio
seguido con relación a un área verde con una superficie de
4,799 metros cuadrados de la tercera sección del Bosque de
Chapultepec, localizada en un área de valor ambiental, en
Montes Apalaches 525, Col. Lomas de Chapultepec, Sec-
ción Virreyes, delegación Miguel Hidalgo y, en su caso,
ejerza la facultad de atracción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de
octubre de 2016.— Diputados: Lorena Corona Valdés, Jesús Sesma
Suárez (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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CENTROS PARA EL TRATAMIENTO INTERNO DE 
MENORES DE EDAD QUE INFRINGEN LA LEY PENAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a los gobernadores y al jefe del gobierno de la Ciudad de
México a dictar instrucciones precisas a las autoridades en-
cargadas de los centros de tratamiento interno de menores
infractores para evitar abusos y maltrato físico y psicológi-
co, a cargo de la diputada Guadalupe Hernández Correa,
del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada federal Guadalupe Hernández
Correa, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de
esta LXIII Legislatura, con fundamento en lo que disponen
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los gobernadores de los estados
y al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al tenor de
los siguientes:

I. Antecedentes

1. El 12 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma al artículo 18 constitucio-
nal, la cual dio origen a un cambio de paradigma en el sis-
tema de justicia para menores de edad que infringen la ley
penal del país, que entre otros puntos relevantes establece
los siguientes:

a) La creación de una jurisdicción especial para meno-
res de edad que infringen la ley penal, diferente a la de
los adultos,

b) La protección de los derechos fundamentales que pa-
ra todo individuo otorga la Constitución, además de
aquéllos que por su condición de personas en desarrollo,
les son reconocidos,

c) La determinación de la edad para someter a una per-
sona al sistema integral de justicia para adolescentes,
que es de entre 12 años cumplidos y menos de 18 años
y otro para los menores de 12 años de rehabilitación y
asistencia social,

d) La intervención del sistema integral de justicia para
adolescentes únicamente en caso de conductas tipifica-
das como delitos,

e) La creación de instituciones y autoridades especiali-
zadas en la procuración e impartición de justicia para
adolescentes,

f) El establecimiento de los principios fundamentales
respecto de la protección integral, el interés superior del
adolescente y la especificidad de la materia,

g) La aplicación de las formas alternativas de justicia,
en atención al principio de mínima intervención,

h) La garantía del debido proceso legal, así como la im-
posición de medidas de orientación, protección y trata-
miento,

i) El principio de proporcionalidad en la determinación
de la medida,

j) La reintegración del adolescente a su familia y a la so-
ciedad como fin de la misma, así como el pleno desa-
rrollo de su persona y capacidades; y

k) La limitación a la imposición de medidas privativas
de la libertad, pues sólo se podrán utilizar como último
recurso, por el tiempo más breve que proceda y en el ca-
so de adolescentes mayores de 14 años que hayan co-
metido conductas antisociales tipificadas como graves.

2. Durante febrero y marzo de 2014, servidores públicos de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos CNDH, con
el apoyo de personal de los organismos públicos protecto-
res de derechos humanos de diversas entidades federativas,
efectuaron visitas de supervisión a 56 centros para adoles-
centes, en adelante centros de tratamiento interno, que
existen en los 31 Estados de la República Mexicana y la
Ciudad de México, con el objetivo de examinar, desde su
ingreso y permanencia, el trato y las condiciones del inter-
namiento, documento público fechado el 20 de febrero de
2015 y titulado Informe especial sobre los centros de tra-
tamiento interno para adolescentes que infringen las leyes
penales que dependen de los gobiernos estatales y del dis-
trito federal en la República Mexicana,1 dicho informe fue
entregado al Senado mexicano en marzo del año pasado
para sus efectos legales.

II. Objetivo

El presente punto de acuerdo tiene como objetivo central,
externar a esta Soberanía nuestra enorme preocupación por
las deficientes condiciones de internamiento de los adoles-



centes que infringen las leyes penales en todo el territorio
del país, y que por consiguiente se encuentran privados de
la libertad, por los “tratos crueles, inhumanos y degradan-
tes” mejor conocidos como bullyng, así como la falta de
capacitación y sensibilización del personal adscritos a los
centros de tratamiento interno, en materia de derechos hu-
manos y prevención de la tortura, falta de equipamiento
apropiado de dichos centros de tratamiento destinados pa-
ra ello, buscando que las autoridades exhortadas lleven a
cabo las acciones necesarias, atendiendo al interés superior
de los menores garantizando el respeto a sus derechos hu-
manos.

III. Exposición de motivos

Como se ha venido enfatizando, una parte esencial del sis-
tema especializado para menores de edad que infringen las
leyes penales, es el relativo a los centros de tratamiento in-
terno, cuya aplicación únicamente es necesaria como me-
dida extrema y por el tiempo más breve que proceda, a fin
de procurar su reintegración social y familiar, así como el
pleno desarrollo de su persona y capacidades, tomando en
consideración el interés superior de los menores, sin em-
bargo, las evidencias mencionadas en el informe de refe-
rencia demuestran que en tales establecimientos son insu-
ficientes las condiciones para cumplir con dichos
objetivos, no obstante que se trata de un imperativo consti-
tucional y convencional para el Estado mexicano.

Una parte esencial del sistema especializado para menores
de edad que infringen las leyes penales, es el relativo a los
centros de tratamiento interno, cuya aplicación únicamente
es necesaria como medida extrema y por el tiempo más
breve posible, a fin de procurar su reintegración social y fa-
miliar, así como el pleno desarrollo de su persona y capa-
cidades, tomando en consideración el interés superior de
los menores, sin embargo, las evidencias mencionadas en
el informe de referencia demuestran que en tales estableci-
mientos son insuficientes las condiciones para cumplir con
dichos objetivos, no obstante que se trata de un imperativo
constitucional y convencional para el Estado mexicano.

En primer término, los hechos relacionados con maltratos
físicos y psicológicos, referidos y señalados mejor conoci-
do como bullyng, son particularmente de llamar la atención
porque se trata de actos que vulneran el derecho a recibir
un trato digno y que desde la perspectiva de constituirse
como factores de riesgo en materia de tortura y tratos crue-
les, inhumanos o degradantes, puedan ser prácticas comu-
nes por parte de las autoridades y de los mismos internos,

particularmente cuando se trata de un grupo de personas
que se encuentra en especial situación de vulnerabilidad
por ser menores de edad y sobre todo por encontrarse en
centros de internamiento.

Los abusos relacionados con golpes, insultos, amenazas,
permanencia en posturas forzadas y uso de esposas por lap-
sos prolongados, utilización de gas pimienta, vendas en los
ojos y encierro en celdas insalubres sin servicios sanitarios
ni ventilación, referidos por los menores de edad privados
de la libertad, son contrarios a lo previsto en los artículos 1
y 16.1, de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la, 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, 5.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Hu-
manos, y, particularmente, el artículo 37, inciso a), de la
Convención Sobre los Derechos del Niño, señalan clara-
mente la prohibición de cualquier acto de tortura, así como
las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en el Informe sobre el Castigo Corporal y los De-
rechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes, seña-
la que el uso del castigo corporal como método de
disciplina, ya sea impuesto por agentes estatales o cuando
un Estado lo permite o tolera como en el caso del bullyng,
configura una forma de violencia contra los niños que vul-
nera su dignidad y por ende sus derechos humanos, y des-
taca la urgencia de adoptar una política de Estado en mate-
ria de niñez que trascienda los gobiernos de turno y a las
necesidades de corto plazo.

Lo anterior también nos refiere el trato que reciben los me-
nores recluidos, que contraviene diversas normas naciona-
les e internacionales en materia de derechos humanos, des-
tacando principalmente la falta de áreas para actividades y
deficiencias en la alimentación, así como sobrepoblación y
hacinamiento.

El reporte en referencia de la CNDH indica que en esos
centros de internamiento se encuentran internados 4 mil
734 jóvenes, de los cuales 4 mil 448 son hombres y 286
mujeres. Un total de 4.438 de ellos están internados por de-
litos del fuero común y 296 por delitos del fuero federal.

Es de resaltar que los jóvenes en el centro de Berriozábal
(Chiapas), el femenil de Villahermosa (Tabasco), y el de
Alto Lucero (Veracruz) denunciaron severos “maltrato físi-
co y psicológico por parte de servidores públicos, tales co-
mo golpes, insultos y amenazas”. También se menciona los
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castigos en posturas forzadas y el uso de esposas por lap-
sos prolongados, así como la utilización de gas pimienta,
vendas en los ojos, encierro sin ropa en celdas sin servicios
sanitarios ni ventilación, así como privación de agua y ali-
mentos. Tal como lo refiere y documenta dicho informe de
referencia.2

Se exige a las autoridades encargadas de los centros evitar
toda clase de abusos y maltrato físico y psicológico, y que
la fuerza y los instrumentos de coerción “únicamente sean
utilizados en casos excepcionales, siempre y cuando se ha-
yan agotado los medios pacíficos de control y de acuerdo a
la forma expresamente autorizada por un ordenamiento le-
gal”. De igual manera se exhorta a que “se debe erradicar
cualquier acto relacionado con golpes, insultos, amenazas,
permanencia en posturas forzadas” para evitar situaciones
de riesgo para la integridad de los adolescentes, el personal
y visitantes.

Tales situaciones, se traducen en abusos prohibidos en el
último párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de
nuestro país, 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, 5.2 de la Convención Americana Sobre
Derechos Humanos, “Pacto de San José, Costa Rica”, y del
principio 1 del “Conjunto de Principios para la Protección
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de De-
tención o Prisión”, los cuales establecen que todas las per-
sonas privadas de libertad deben ser tratadas humanamen-
te y con respeto a su dignidad.

Proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a los Gobernadores de los Estados
y al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, girar ins-
trucciones precisas a las autoridades encargadas de los cen-
tros para menores de edad que infringen la ley penal, para
evitar toda clase de abusos y maltrato físico y psicológico,
así como para que la fuerza y los instrumentos de coerción,
únicamente sean utilizados en casos excepcionales, siem-
pre y cuando se hayan agotado los medios pacíficos de
control y de acuerdo a la forma expresamente autorizada
por un ordenamiento legal.

Particularmente, se debe erradicar cualquier acto relacio-
nado con golpes, insultos, amenazas, permanencia en pos-
turas forzadas, mejor conocido como bullyng. El uso de es-

posas por lapsos prolongados, utilización de gas pimienta,
vendas en los ojos, el despojo de la ropa y encierro en cel-
das insalubres sin servicios sanitarios ni ventilación.

Lo anterior, sin menoscabo de las medidas de seguridad
que deben prevalecer para garantizar la seguridad de los es-
tablecimientos y evitar situaciones de riesgo para la inte-
gridad de los adolescentes, el personal que ahí labora y los
visitantes, así como también se realicen las gestiones perti-
nentes con la finalidad de que todos los centros de trata-
miento interno reúnan las condiciones de habitabilidad ne-
cesarias y cuenten con espacios suficientes para garantizar
a los adolescentes una estancia digna, así como el acceso a
los servicios y actividades necesarias para el cumplimiento
de las medidas decretadas por las autoridades judiciales.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a los gobernadores de los estados y
al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de dar
cumplimiento al último párrafo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de nuestro país, 10.1 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos; 5.2 de la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José,
Costa Rica, y del principio 1 del “Conjunto de Principios
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cual-
quier Forma de Detención o Prisión”, los cuales establecen
que todas las personas privadas de libertad deben ser trata-
das humanamente y con respeto a su dignidad.

Notas:

1. http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2015_
IE_adolescentes.pdf

2 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2015_
IE_adolescentes.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 13 de marzo
del 2016.— Diputada Guadalupe Hernández Correa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.



PERMITIR LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE 
VEHÍCULOS QUE TENGAN UN PESO VEHICULAR
DE HASTA 5 TONELADAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a modificar el artículo 158 del Regla-
mento de la Ley Aduanera para permitir la importación
temporal de unidades con peso vehicular de hasta 5 tonela-
das si se destinan únicamente al uso particular de transpor-
te de pasajeros, a cargo de la diputada Yahleel Abdala Car-
mona, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Yahleel Abdala Carmona, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea proposición con punto de acuerdo,
al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

I. La Real Academia Española define migración como el
desplazamiento geográfico de individuos o grupos, gene-
ralmente por causas económicas o sociales. El Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía la define como el cambio
de residencia de una o varias personas de manera temporal
o definitiva, generalmente con la intención de mejorar su
situación económica, así como su desarrollo personal y fa-
miliar.

II. En el caso particular de México, sus condiciones so-
cioeconómicas y ubicación geográfica respecto a Estados
Unidos de América lo convierten en un punto de origen,
tránsito, destino y retorno de flujos migratorios, fenómeno
ha ido cambiando a lo largo de los años, al pasar de una mi-
gración de carácter temporal a una con un mayor periodo
de permanencia, lo anterior derivado posiblemente del in-
cremento en los costos inherentes a ella (Índices de inten-
sidad migratoria, México-Estados Unidos http://www.co-
napo.gob.mx/work/models/CONAPO/intensidad_migrator
ia/pdf/Migracion_Mex_EU.pdf), situación que ha genera-
do una comunidad que va en constante aumento y la cual
en el año 2010 se estimaba en alrededor de 11.9 millones
de personas nacidas en México viviendo en Estados Uni-
dos, número que aumenta notablemente si se toma en cuen-
ta la población de primera y segunda generación de origen
mexicano en el mismo territorio.

III. Es oportuno mencionar que al ser la migración un fe-
nómeno en constante movimiento y evolución, también
existe otro fenómeno relacionado con esta y es el retorno
de dichos migrantes con motivo de realizar visitas a sus fa-
miliares que se encuentran en México, siendo los momen-
tos de mayor afluencia de connacionales al país los que
comprenden los periodos de semana santa, verano e invier-
no, situación que ha generado incluso programas como el
denominado “Paisano”, del Instituto Nacional de Migra-
ción, el cual busca garantizar que el ingreso, el tránsito y la
salida de los connacionales por territorio mexicano sean
con absoluta garantía de sus derechos, la seguridad de sus
bienes y el pleno conocimiento de sus obligaciones.

IV. En el mismo sentido y previendo dicha situación, di-
versos ordenamientos consideran supuestos relacionados a
los derechos y obligaciones para los mexicanos con resi-
dencia en el extranjero o que acrediten estar laborando en
el extranjero y también para los extranjeros que en su cali-
dad de visitantes se internen en el país, siendo este el caso
de la Ley Aduanera, la cual, entre otros ordenamientos es
la que regula la entrada al territorio nacional y la salida del
mismo de mercancías incluidos los vehículos, los cuales se
encuentran clasificados en distintos tipos de acuerdo con lo
establecido en el artículo 137 Bis 2, fracciones V a VII,
conforme a lo siguiente:

V. Automóvil: El vehículo destinado al transporte hasta de
diez personas, incluyéndose a las vagonetas y a las camio-
netas denominadas “Van”, que tengan instalado converti-
dor catalítico de fábrica.

VI. Vehículo comercial: Al vehículo con o sin chasis para
el transporte de mercancías o de más de diez personas, con
peso bruto vehicular de más de 2 mil 727, pero no mayor
de 7 mil 272 kilogramos.

VII. Camión mediano: Al vehículo con o sin chasis para el
transporte de mercancías o de más de diez personas, con
peso bruto vehicular de más de 2 mil 272 kilogramos, pero
no mayor de 8 mil 864 kilogramos.

El artículo 106 de dicha ley considera un régimen de im-
portación temporal el cual tiene por objetivo permitir la en-
trada en el país de mercancías para permanecer en él por
tiempo limitado y con una finalidad específica, situación
que para efectos de la presente propuesta, en las fracciones
II, inciso e), y IV, inciso a), se establecen los plazos y las
condiciones para el ingreso temporal de vehículos propie-
dad de los sujetos mencionados en el territorio nacional y
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de igual forma señalan que éstos deberán cumplir los re-
quisitos que señale el reglamento.

El Reglamento de la Ley Aduanera, en el título cuarto, ca-
pítulo IV, referente a los regímenes aduaneros de importa-
ción y exportación temporales, establece los requisitos pa-
ra introducir distintos tipos de mercancías en el territorio
nacional, siendo de interés para la presente iniciativa los
relativos a la importación temporal de vehículos, siendo
importante mencionar que entre las disposiciones conten-
didas en el mencionado capítulo IV no se encuentran re-
glamentados los requisitos a los que hace mención el ar-
tículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley Aduanera en
relación con nuestros connacionales, a contrario sensu, el
artículo 158 del Reglamento, sí establece los requisitos pa-
ra la importación temporal de los vehículos propiedad de
extranjeros que se internen en el país, con la condición de
estancia de visitantes y residentes temporales, encontrán-
dose señalado en el último párrafo del mismo la prohibi-
ción para realizar la importación temporal de los que ten-
gan una capacidad máxima de 3.5 toneladas de peso.

V. Es común que los connacionales con residencia en el ex-
tranjero o que laboran fuera del país adquieran para su uso
personal vehículos como la RAM 2500 o la Ford F-250 Su-
per Duty que, por sus características, superan la restricción
mencionada, que si bien es cierto, el reglamento señala que
la aplicación de la misma es para los vehículos propiedad
de extranjeros, en la práctica también les es impuesta a los
connacionales que visitan el país, que muchas veces al des-
conocer la normativa aplicable, son sujetos de abusos por
parte de las autoridades aduanales, situación que genera
condiciones que pudieran dar lugar a la realización de abu-
sos y actos de corrupción.

VI. Considerando que al establecer la mencionada restric-
ción, el espíritu del poder ejecutivo era el evitar la entrada
al país de vehículos con fines comerciales, la presente pro-
puesta busca que dicha disposición no afecte a los conna-
cionales y extranjeros que visitan el país y cuyos vehículos
de uso personal encuadran en el supuesto de la restricción,
por lo que se plantea realizar una ampliación al peso de los
vehículos permitidos para importarse de manera temporal
al territorio nacional siempre y cuando estos sean destina-
dos única y exclusivamente para uso particular.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta de manera respetuosa al Poder Ejecutivo federal
para que en el ejercicio de su facultad reglamentaria, mo-
difique el artículo 158 del Reglamento de la Ley Aduanera
a efecto de permitir la importación temporal de vehículos
que tengan un peso vehicular de hasta 5 toneladas, siempre
que éstos sean destinados únicamente al uso particular de
transporte de pasajeros.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de
2016.— Diputada Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DÉ CUENTA DEL DICTAMEN DE LA MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE
LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚ-
BLICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la colegisladora a dar cuenta del dictamen de la minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Fis-
calía General de la República, a cargo de la diputada Mar-
tha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, diputada Martha Cristina Jiménez Márquez,
diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura de la Ho-
norable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, para que dé cuenta  del dictamen de
la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de la Fiscalía General de la República, a fin de propo-
ner la modificación al artículo décimo cuarto transitorio del
proyecto de decreto, para que se disponga la resectoriza-
ción del Instituto Nacional de Ciencias Penales –Inacipe-;
lo anterior, sobre la base de las siguientes
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Consideraciones

I. El Inacipe se creó por decreto presidencial publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1996.
Las consideraciones contenidas en el mismo señalan, entre
otras cuestiones, que “Que uno de los objetivos prioritarios
del gobierno federal es avanzar en la consolidación del es-
tado de derecho, y que una de las estrategias para lograr di-
cho objetivo es la de fomentar la profesionalización, actua-
lización y superación de los servidores públicos de las
instituciones encargadas de la procuración de justicia, con
el fin de que su actuación se rija por los principios de lega-
lidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”.

Sobre esa base, se dice, resulta pertinente contar con una
institución con investigadores y profesores de alto nivel
“capaz de formar especialistas, técnicos y demás servido-
res públicos dedicados a las áreas de procuración de justi-
cia, seguridad pública, política criminal y criminalística,
así como de difundir e informar sobre los conocimientos,
innovaciones, avances y nuevas técnicas que sobre estas
materias se desarrollen”. En el mismo documento, se afir-
ma que la entonces Procuraduría General de la República
opinó favorablemente al respecto “toda vez que la autono-
mía técnica y administrativa le permitirá concentrar efi-
cientemente todos sus esfuerzos y recursos para el cumpli-
miento adecuado de sus metas”.

El Inacipe se creó desde un principio como un ente des-
centralizado; esto es, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios con el objeto de llevar a cabo la formación y
profesionalización altamente especializada de servidores
públicos en las áreas de seguridad pública, procuración y
administración de justicia y en ejecución de sanciones; la
formación de investigadores, profesores, especialistas y
técnicos en las diversas áreas de ciencias penales y de la
política criminal; la realización de investigaciones sobre
los principales problemas nacionales en estas áreas, y la in-
formación y difusión de los conocimientos sobre ellas (ar-
tículo 2o. del decreto).

II. Ahora bien, el 23 de septiembre de 2014, el Ejecutivo
federal presentó la iniciativa de Ley de la Fiscalía General
de la República; en su artículo décimo cuarto transitorio es-
tablece que a partir de la entrada en vigor de dicho ordena-
miento, el Instituto queda desincorporado de la administra-
ción pública federal y será absorbido por la Fiscalía.
Empero, este numeral contiene algunas inconsistencias
pues no solo no se prevé con qué carácter; sino además,
contiene fallas de fondo, del tipo de considerar, por ejem-

plo, que a partir de la entrada en vigor del decreto todos los
recursos humanos, materiales y financieros del Instituto
pasarán al patrimonio de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca; con lo que, implícitamente, el Instituto Nacional de
Ciencias Penales pierde su carácter de organismo descen-
tralizado pues al no tener patrimonio propio se entiende
que carece de personalidad para ello; lo anterior, se infiere
de que pierda todos sus activos (el decreto hace énfasis en
ello al aludir de manera expresa a “todos los recursos” del
mismo); lo que obviamente constituiría un retroceso pues
el trabajo técnico, académico y científico, que realiza el or-
ganismo, no necesariamente es compatible con los objeti-
vos y actividades de la Fiscalía General. De ahí la necesi-
dad de mantener la actual categoría de organismo
descentralizado del Instituto, garantizando su autonomía
operativa, técnica y de gestión.

III. Sin que pueda soslayarse en este punto, que como ór-
gano descentralizado, sería deseable que la actividad a car-
go del Inacipe su actividad formativa y académica, alta-
mente especializada, no versaría solamente en las áreas de
seguridad pública, procuración y administración de justi-
cia, ejecución de sanciones, etc. Lo anterior, porque se es-
tima que es ya ineludible establecer bases científicas, des-
de al ámbito de la investigación, que contribuyan al diseño
y puesta en marcha de políticas públicas con ese enfoque
específico en materia de prevención del delito.

No es posible concebir a la política criminal, en pleno siglo
XXI, como un instrumento de lucha contra la delincuencia
sin considerar la prevención como el instrumento funda-
mental para hacer frente a ese fenómeno. En efecto, el sis-
tema de administración y procuración de justicia permane-
cerá incompleto si no se moderniza e instrumenta, al
mismo tiempo, un sistema de prevención; entendido éste
no sólo como un mero enunciado sino como un conjunto de
acciones y medidas cuya pretensión teleológica es:

• Coadyuvar en la formación de ciudadanos con espíri-
tu de solidaridad, respeto y justicia, preocupados por la
preservación y mejoramiento de la armonía social y pro-
motores del bien común y del desarrollo estatal y nacio-
nal;

• Disminuir los niveles delictivos en los medios urbano
y rural, y fomentar la conciencia, en todos los habitan-
tes del país, sobre la composición justa de la nación;

• Promover la difusión de programas y la participación
ciudadana en los mismos, y
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• Establecer la coordinación en materia de prevención
del delito en los tres órdenes de gobierno.

Todo lo cual demanda, por fuerza, un proceso serio de in-
vestigación y análisis que pondere las distintas alternativas
para el diseño e implementación de políticas públicas en la
materia.

IV. Ahora bien, el esquema de descentralización corres-
ponde a una figura propia de la administración pública fe-
deral y del derecho administrativo. En tal virtud, se puede
considerar que la creación de un esquema de descentraliza-
ción impuesto desde la Constitución a un órgano constitu-
cional autónomo, como es la Fiscalía General de la Repú-
blica, tendría implicaciones respecto del funcionamiento
de la misma. Más aún, desarrollar dicho modelo equival-
dría a crear, a nivel constitucional, un segundo órgano au-
tónomo para efectos tanto de organización, función, natu-
raleza, rendición y de cuentas y fiscalización. De ahí la
propuesta contenida en este instrumento.

V. En los términos de los antecedentes expuestos, la sus-
crita somete a la consideración de esta elevada asamblea, el
siguiente proyecto de 

Punto de Acuerdo

Único. El pleno de esta Honorable Cámara de Diputados
exhorta a la Cámara de Senadores del propio Congreso, pa-
ra que dé cuenta del dictamen de la minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía General
de la República, a fin de que se modifique el artículo déci-
mo cuarto transitorio del respectivo decreto, a efecto de
que se disponga la resectorización del Instituto Nacional de
Ciencias Penales –Inacipe– como órgano descentralizado
del gobierno federal; dependiente de la Secretaría de Go-
bernación, de la Comisión Nacional de Seguridad o de la
Secretaría de Educación Pública, sin menoscabo de que la
Procuraduría General de la República conserve su capaci-
dad de formación y actualización de los servidores públi-
cos que considere pertinentes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de
2016.— Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO Y LA ORGANIZA-
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, DEPOR-
TIVAS, LABORALES Y DE CAPACITACIÓN NECESA-
RIAS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE
LOS INTERNOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversos gobernadores a dictar instrucciones precisas a las
autoridades encargadas de los centros de reclusión a efecto
de contar con personal suficiente y capacitado para integrar
los consejos técnicos interdisciplinarios, a fin de aplicar el
tratamiento y organizar las actividades educativas, deporti-
vas, laborales y de capacitación conducentes a la reinser-
ción social de los internos, a cargo de la diputada Guada-
lupe Hernández Correa, del Grupo Parlamentario de
Morena

La que suscribe, diputada federal Guadalupe Hernández
Correa, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de
esta LXIII Legislatura; con fundamento en lo que disponen
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2; 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los Gobernadores de los Estados
mencionados, al tenor de lo siguiente

I. Objetivo

El presente punto de acuerdo tiene como objetivo central,
externar a esta Soberanía nuestra enorme preocupación por
las deficientes condiciones de internamiento de las perso-
nas sentenciadas que infringen las leyes penales en todo el
territorio del país, y que por consiguiente se encuentran
privados de la libertad, por tal motivo la presencia del per-
sonal técnico es fundamental para un centro de reclusión e
indispensable para la integración del Consejo Técnico In-
terdisciplinario, entre cuyas atribuciones se encuentran las
de servir como órgano de consulta para la imposición de
las sanciones disciplinarias, participar en la resolución de
los problemas jurídicos, técnicos, administrativos, de segu-
ridad y custodia, además de sugerir a la autoridad ejecuti-
va medidas orientadas hacia el buen funcionamiento del
centro penitenciario. 

De acuerdo con lo observado en la Recomendación gene-
ral número 18 sobre la situación de los derechos humanos
de los internos en los centros penitenciarios de la Repúbli-
ca Mexicana1 en las entidades federativas de Baja Califor-
nia Sur, Campeche, Ciudad de México, Durango, Guerre-
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ro, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Ta-
basco y Yucatán, se presentan deficiencias en el funciona-
miento de dicho órgano colegiado principalmente por la
falta de personal. 

II. Exposición de motivos

Derivado de lo que nos señala la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, los centros penitenciarios no cuentan
con personal técnico suficiente que participe en la organi-
zación de los talleres y proporcione capacitación para el
desempeño de las actividades laborales que realizan los in-
ternos, lo cual les impide el aprendizaje o perfecciona-
miento de un oficio que les facilite obtener un empleo y ser
autosuficientes al momento de reincorporarse a la sociedad
o lograr la obtención de un beneficio de libertad anticipada
motivo de su buena conducta, con lo cual también se lo-
graría otro objetivo principal que sería la despoblación de
los centros de reclusión.

Por tal motivo, es preciso señalar que, derivado de la falta
de personal técnico suficiente deriva por consecuencia en
la escases de profesores para el desarrollo de las activida-
des educativas, y en este sentido, garantizar el derecho a la
educación dentro de la institución penitenciaria, siendo és-
ta obligatoria en los niveles de primaria y secundaria, aten-
diendo a lo previsto por el artículo 3 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual es
violatorio de los derechos fundamentales de toda persona
independientemente de su situación jurídica. 

Por otra parte, es pertinente destacar la importancia que tie-
ne también la presencia de profesionales de psicología y
trabajo social en el tratamiento de los internos, pues su in-
tervención contribuye en el proceso de integración, convi-
vencia, y readaptación social del interno.

Al respecto, se advirtió también por parte de la CNDH en
dicha recomendación, que tampoco se cuenta con suficien-
tes psicólogos para atender las necesidades de la población
interna, en especial, lo relativo a la aplicación de pruebas
psicológicas a efecto de integrar los estudios de personali-
dad; para proporcionar orientación sobre temas relaciona-
dos con interés del interno, la farmacodependencia; así co-
mo, para organizar terapias individuales y de grupo con el
objeto de ayudarlos a entender la situación en la que se en-
cuentran y por tal motivo mejorar en la medida de lo posi-
ble la calidad de vida del interno.

Sobre el particular, es importante destacar que los estudios
de personalidad realizados por el personal técnico especia-
lizado son la base para identificar las características del in-
terno y por tanto sus necesidades encaminadas a la aplica-
ción del tratamiento individualizado que permita, en la
medida de lo posible, su readaptación social. 

Lo mismo sucede respecto de los trabajadores sociales, los
cuales contribuyen en el tratamiento integral penitenciario
en virtud de que sus actividades van encaminadas a impe-
dir que los internos pierdan el vínculo con el exterior, en-
tre las que destacan la elaboración de estudios socioeconó-
micos, la organización y vigilancia de la visita familiar, así
como las solicitudes de apoyo a instituciones educativas u
otras en casos necesarios, es decir son el vínculo institu-
cional del interno con las dependencias al exterior. 

Así pues, la participación de dicho personal técnico y pro-
fesional y especializado es básico y necesario en la imple-
mentación de medidas que permitan al interno un retorno
progresivo a la vida en sociedad, ya que es el que se en-
carga de mantener y mejorar las relaciones del recluso con
su familia y con los organismos sociales que puedan serle
útiles en ese proceso, tal como lo señala el artículo 61 de
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

La carencia del personal resulta contrario al derecho a la
readaptación social de los internos previsto en el artículo
18, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta a los gobernadores de los estados de
Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Duran-
go, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo,
Sinaloa, Tabasco y Yucatán, girar instrucciones precisas a
las autoridades encargadas de los centros de reclusión a
efecto de contar con el personal suficiente y debidamente
capacitados para la integración de los consejos técnicos in-
terdisciplinarios, con el fin de llevar a cabo la aplicación
del tratamiento y la organización de las actividades educa-
tivas, deportivas, laborales y de capacitación necesarias pa-
ra lograr la reinserción social de los internos de conformi-
dad con lo señalado en el artículo 18, párrafo segundo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Nota:

1 www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/Rec-
Gral_018.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre  del 2016.— Dipu-
tada Guadalupe Hernández Correa (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE
VOLUNTAD ANTICIPADA, OBSERVANDO LO ESTA-
BLECIDO EN TRATADOS INTERNACIONALES,
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEYES 
SECUNDARIAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las 32 legislaturas locales a actualizar, armonizar o, en su
caso, expedir ordenamientos en materia de voluntad antici-
pada, conforme a lo establecido en tratados internaciona-
les, principios constitucionales y leyes secundarias, a cargo
del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Pedro Luis Noble Monterrubio,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 33 y 34, nume-
ral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; los artículos 3, numeral 1, frac-
ción XIX; 6, numeral 1, fracción I, así como el artículo 79,
numeral 1, fracción II, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración la proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La figura de la declaración de voluntades anticipadas sur-
ge como respuesta a una nueva dinámica en la atención sa-
nitaria, donde el eje es el paciente, convirtiéndose en el
protagonista principal de la cadena asistencial. Lo que hoy
apreciamos como voluntad anticipada en el mundo médico
inició como el consentimiento informado donde existieron
diversos conflictos por no tomar en cuenta la voluntad de
un ser humano en un estado de salud terminal o grave. 

La voluntad anticipada tiene su antecedente en los Estados
Unidos,  donde para salir al paso a los problemas que plan-
teaban situaciones muy concretas de pacientes que, incapa-
ces de manifestar su voluntad, no deseaban que se les pro-
longase artificialmente.1 Es así como en el año de 1967, la
nación norteamericana reguló el testamento vital, dándole
el término de living will, el cual se deriva cuando una per-
sona deja instrucciones precisas de sus cuidados de salud
en caso de enfrentarse a una enfermedad terminal que lo
imposibilite. Esta figura también es conocida como: volun-
tades previas, instrucciones previas, directrices anticipa-
das, directivas previas, voluntades vitales anticipadas, tes-
tamento vital, testamento de vida, entre otros. 

Para entender el nacimiento de las voluntades anticipadas
hay que partir del concepto “consentimiento informado”
en el ámbito médico, el cual arranca, a inicios del siglo XX
en los Estados Unidos, en la sentencia del tribunal de Nue-
va York: caso Scholoendorff vs Society of New York Hos-
pital. En éste asunto, el Juez señaló que “todo ser humano
en edad adulta y juicio sano tiene el derecho a determinar
lo que debe hacerse con su propio cuerpo y por ello un mé-
dico que realice un tratamiento sin consentimiento del pa-
ciente, comete un ‘asalto’ y una agresión de cuyos daños
será responsable”.2

De esta sentencia surgió una abundante jurisprudencia y el
Código de Nuremberg (1947) para juzgar los experimentos
médicos nazis, exigiendo el consentimiento voluntario del
sujeto. El Tribunal de California, en el asunto Sargo vs Le-
land Stanford University, condenó en 1957, a un cirujano y
un radiólogo, por no informar de las posibles consecuen-
cias de su intervención a un paciente, que derivaron en pa-
rálisis irreversible.3

Para Serrano Ruiz Calderón, el origen de la voluntad anti-
cipada puede vincularse a dos causas: la primera está rela-
cionada al desarrollo del consentimiento informado debido
a la idea de autonomía individualista en la medicina; y la
segunda al temor generado por la obstinación terapéutica y
a la prolongación de los sufrimientos. Del mismo modo, el
autor considera que la voluntad anticipada ha sido ideada y
promovida en el seno de cierta cultura. Ésta es la sociedad
pluralista que valora sobre todo la autonomía y los dere-
chos de los individuos y, por ende, ha impuesto un modelo
médico autonomista sobre el paternalismo médico tradi-
cional, al grado de considerarlas como meras condiciones
que el paciente impone en un contrato al médico.4
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Pasando a una definición, la Voluntad Anticipada es el do-
cumento mediante el cual una persona declara, por escrito,
sus deseos respecto a ciertas intervenciones médicas, diri-
gido al personal sanitario y a otras personas significativas.
Lo realiza una persona llamada otorgante, capacitada para
tomar decisiones sobre los cuidados de su salud. Tales de-
seos deben ser respetados y cumplidos por el médico o el
equipo sanitario cuando la persona se encuentre imposibi-
litada de manifestar su voluntad y con la intención de que
entren en vigor cuando pierda dicha capacidad.5

Hay autores como Fernando Antonio Cárdenas González
que considera que la Voluntad Anticipada es el pronuncia-
miento escrito y previo por el cual una persona física capaz
da instrucciones respecto al tratamiento médico que desea
o no recibir en el supuesto de padecer una enfermedad ter-
minal o irreversible que lo ubique en un estado en el que ya
no pueda expresarse y gobernarse por sí, a efecto de que se
le garantice el derecho a morir humanamente y se evite a
su persona el encarnizamiento o distanasia.6

En la Voluntad Anticipada para decidir sobre el tratamien-
to o la suspensión del mismo, es importante considerar la
manifestación del consentimiento, pues lo que se pretende
es evitar el sufrimiento y la obstinación médica para pro-
longarlos.7

Ahora bien, con respecto a los cuidados paliativos, la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) adoptó, en un do-
cumento clave para el desarrollo de este tema publicado en
1990, la definición propuesta por la Asociación Europea de
Cuidados Paliativos como el “cuidado total activo de los
pacientes cuya enfermedad no responde al tratamiento cu-
rativo. El control del dolor y de otros síntomas y de pro-
blemas psicológicos, sociales y espirituales es primordial”.
Destacaba que los cuidados paliativos no debían limitarse
a los últimos días de vida, sino aplicarse progresivamente
a medida que avanza la enfermedad y en función de las ne-
cesidades de pacientes y familias”. 

Posteriormente, la OMS amplió la definición de cuidados
paliativos: “Enfoque que mejora la calidad de vida de pa-
cientes y familias que se enfrentan a los problemas asocia-
dos con enfermedades amenazantes para la vida, a través
de la prevención y alivio del sufrimiento por medio de la
identificación temprana e impecable evaluación y trata-
miento del dolor y otros problemas, físicos, psicológicos y
espirituales”. 

En México, los derechos de los pacientes enfermos en si-
tuación terminal están contenidos en la Ley General de Sa-
lud, en el Título Octavo Bis “De los Cuidados Paliativos a
los Enfermos en Situación Terminal”, a través del cual se
busca salvaguardar la dignidad de los pacientes durante el
final de su vida y permitirles que mantengan una calidad de
vida aceptable durante este trance.

“Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto:  

I. Salvaguardar la dignidad de los enfermos en situación
terminal, para garantizar una vida de calidad a través de
los cuidados y atenciones médicas, necesarios para ello;  

II. Garantizar una muerte natural en condiciones dignas
a los enfermos en situación terminal;  

III. Establecer y garantizar los derechos del enfermo en
situación terminal en relación con su tratamiento;  

IV. Dar a conocer los límites entre el tratamiento curati-
vo y el paliativo; 

V. Determinar los medios ordinarios y extraordinarios
en los tratamientos; y  

VI. Establecer los límites entre la defensa de la vida del
enfermo en situación terminal y la obstinación terapéu-
tica.  

Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se en-
tenderá por:  

I. Enfermedad en estado terminal. A todo padecimiento
reconocido, irreversible, progresivo e incurable que se
encuentra en estado avanzado y cuyo pronóstico de vi-
da para el paciente sea menor a 6 meses;  

II. Cuidados básicos. La higiene, alimentación e hidra-
tación, y en su caso el manejo de la vía aérea permeable;  

III. Cuidados Paliativos. Es el cuidado activo y total de
aquéllas enfermedades que no responden a tratamiento
curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así
como la atención de aspectos psicológicos, sociales y
espirituales;  

IV. Enfermo en situación terminal. Es la persona que
tiene una enfermedad incurable e irreversible y que tie-
ne un pronóstico de vida inferior a seis meses;  
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V. Obstinación terapéutica. La adopción de medidas
desproporcionadas o inútiles con el objeto de alargar la
vida en situación de agonía;  

VI. Medios extraordinarios. Los que constituyen una
carga demasiado grave para el enfermo y cuyo perjuicio
es mayor que los beneficios; en cuyo caso, se podrán va-
lorar estos medios en comparación al tipo de terapia, el
grado de dificultad y de riesgo que comporta, los gastos
necesarios y las posibilidades de aplicación respecto del
resultado que se puede esperar de todo ello;  

VII. Medios ordinarios. Los que son útiles para conser-
var la vida del enfermo en situación terminal o para cu-
rarlo y que no constituyen, para él una carga grave o
desproporcionada a los beneficios que se pueden obte-
ner;  

VIII. Muerte natural. El proceso de fallecimiento natu-
ral de un enfermo en situación terminal, contando con
asistencia física, psicológica y en su caso, espiritual; y  

IX. Tratamiento del dolor. Todas aquellas medidas pro-
porcionadas por profesionales de la salud, orientadas a
reducir los sufrimientos físico y emocional producto de
una enfermedad terminal, destinadas a mejorar la cali-
dad de vida.  

Artículo 166 Bis 2. Corresponde al Sistema Nacional de
Salud garantizar el pleno, libre e informado ejercicio de
los derechos que señalan esta Ley y demás ordenamien-
tos aplicables, a los enfermos en situación terminal.  

Artículo 166 Bis 3. Los pacientes enfermos en situación
terminal tienen los siguientes derechos:  

I. Recibir atención médica integral;  

II. Ingresar a las instituciones de salud cuando requiera
atención médica;  

III. Dejar voluntariamente la institución de salud en que
esté hospitalizado, de conformidad a las disposiciones
aplicables;  

IV. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional pro-
curando preservar su calidad de vida;  

V. Recibir información clara, oportuna y suficiente so-
bre las condiciones y efectos de su enfermedad y los ti-

pos de tratamientos por los cuales puede optar según la
enfermedad que padezca;  

VI. Dar su consentimiento informado por escrito para la
aplicación o no de tratamientos, medicamentos y cuida-
dos paliativos adecuados a su enfermedad, necesidades
y calidad de vida;  

VII. Solicitar al médico que le administre medicamen-
tos que mitiguen el dolor;  

VIII. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier mo-
mento a recibir o continuar el tratamiento que conside-
re extraordinario;  

IX. Optar por recibir los cuidados paliativos en un do-
micilio particular;  

X. Designar, a algún familiar, representante legal o a
una persona de su confianza, para el caso de que, con el
avance de la enfermedad, esté impedido a expresar su
voluntad, lo haga en su representación;  

XI. A recibir los servicios espirituales, cuando lo solici-
te él, su familia, representante legal o persona de su con-
fianza; y  

XII. Los demás que las leyes señalen.  

Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en ple-
no uso de sus facultades mentales, puede, en cualquier
momento e independientemente de su estado de salud,
expresar su voluntad por escrito ante dos testigos, de re-
cibir o no cualquier tratamiento, en caso de que llegase
a padecer una enfermedad y estar en situación terminal
y no le sea posible manifestar dicha voluntad. Dicho do-
cumento podrá ser revocado en cualquier momento.  

Para que sea válida la disposición de voluntad referida
en el párrafo anterior, deberá apegarse a lo dispuesto en
la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 166 Bis 5. El paciente en situación terminal,
mayor de edad y en pleno uso de sus facultades menta-
les, tiene derecho a la suspensión voluntaria del trata-
miento curativo y como consecuencia al inicio de trata-
miento estrictamente paliativo en la forma y términos
previstos en esta Ley.  
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Artículo 166 Bis 6. La suspensión voluntaria del trata-
miento curativo supone la cancelación de todo medica-
mento que busque contrarrestar la enfermedad terminal
del paciente y el inicio de tratamientos enfocados de
manera exclusiva a la disminución del dolor o malestar
del paciente.  

En este caso, el médico especialista en el padecimiento
del paciente terminal interrumpe, suspende o no inicia el
tratamiento, la administración de medicamentos, el uso
de instrumentos o cualquier procedimiento que contri-
buya a la prolongación de la vida del paciente en situa-
ción terminal dejando que su padecimiento evolucione
naturalmente.  

Artículo 166 Bis 7. El paciente en situación terminal
que esté recibiendo los cuidados paliativos, podrá soli-
citar recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratifi-
cando su decisión por escrito ante el personal médico
correspondiente.  

Artículo 166 Bis 8. Si el enfermo en situación terminal
es menor de edad, o se encuentra incapacitado para ex-
presar su voluntad, las decisiones derivadas de los dere-
chos señalados en este título, serán asumidos por los pa-
dres o el tutor y a falta de estos por su representante
legal, persona de su confianza mayor de edad o juez de
conformidad con las disposiciones aplicables.  

Artículo 166 Bis 9. Los cuidados paliativos se propor-
cionarán desde el momento en que se diagnostica el es-
tado terminal de la enfermedad, por el médico especia-
lista.  

Artículo 166 Bis 10. Los familiares del enfermo en si-
tuación terminal tienen la obligación de respetar la de-
cisión que de manera voluntaria tome el enfermo en los
términos de este título.  

Artículo 166 Bis 11. En casos de urgencia médica, y que
exista incapacidad del enfermo en situación terminal pa-
ra expresar su consentimiento, y en ausencia de familia-
res, representante legal, tutor o persona de confianza, la
decisión de aplicar un procedimiento médico quirúrgico
o tratamiento necesario, será tomada por el médico es-
pecialista y/o por el Comité de Bioética de la institu-
ción.  

Artículo 166 Bis 12. Todos los documentos a que se re-
fiere este título se regirán de acuerdo a lo que se esta-

blezca en el reglamento y demás disposiciones aplica-
bles.  

Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Na-
cional de Salud:  

I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los en-
fermos en situación terminal;  

II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría
y seguimiento al enfermo en situación terminal y o sus
familiares o persona de confianza en el caso de que los
cuidados paliativos se realicen en el domicilio particu-
lar;  

III. De igual manera, en el caso de que los cuidados pa-
liativos se realicen en el domicilio particular, la Secreta-
ría pondrá en operación una línea telefónica de acceso
gratuito para que se le oriente, asesore y dé seguimien-
to al enfermo en situación terminal o a sus familiares o
persona de su confianza;  

IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspon-
dientes al tipo y grado de enfermedad, desde el momen-
to del diagnóstico de la enfermedad terminal hasta el úl-
timo momento;  

V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que
presten atención a los enfermos en situación terminal; y  

VI. Garantizarán la capacitación y actualización perma-
nente de los recursos humanos para la salud, en materia
de cuidados paliativos y atención a enfermos en situa-
ción terminal.  

Artículo 166 Bis 14. Los médicos tratantes y el equipo
sanitario que preste los cuidados paliativos, para el me-
jor desempeño de sus servicios, deberán estar debida-
mente capacitados humana y técnicamente, por institu-
ciones autorizadas para ello.  

Artículo 166 Bis 15. Los médicos especialistas en las
instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán las si-
guientes obligaciones: 

I. Proporcionar toda la información que el paciente re-
quiera, así como la que el médico considere necesaria
para que el enfermo en situación terminal pueda tomar
una decisión libre e informada sobre su atención, trata-
miento y cuidados;  
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II. Pedir el consentimiento informado del enfermo en si-
tuación terminal, por escrito ante dos testigos, para los
tratamientos o medidas a tomar respecto de la enferme-
dad terminal;  

III. Informar oportunamente al enfermo en situación ter-
minal, cuando el tratamiento curativo no dé resultados;  

IV. Informar al enfermo en situación terminal, sobre las
opciones que existan de cuidados paliativos;  

V. Respetar la decisión del enfermo en situación termi-
nal en cuanto al tratamiento curativo y cuidados paliati-
vos, una vez que se le haya explicado en términos sen-
cillos las consecuencias de su decisión;  

VI. Garantizar que se brinden los cuidados básicos o tra-
tamiento al paciente en todo momento;  

VII. Procurar las medidas mínimas necesarias para pre-
servar la calidad de vida de los enfermos en situación
terminal;  

VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas
y procedimientos para los casos que señala esta ley;  

IX. Hacer saber al enfermo, de inmediato y antes de su
aplicación, si el tratamiento a seguir para aliviar el do-
lor y los síntomas de su enfermedad tenga como posi-
bles efectos secundarios disminuir el tiempo de vida;  

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especia-
lista, cuando su diagnóstico sea una enfermedad termi-
nal; y  

XI. Las demás que le señalen ésta y otras leyes.  

Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán su-
ministrar fármacos paliativos a un enfermo en situación
terminal, aún cuando con ello se pierda estado de alerta
o se acorte la vida del paciente, siempre y cuando se su-
ministren dichos fármacos paliativos con el objeto de
aliviar el dolor del paciente.  

Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo con lo es-
tipulado en la presente Ley de analgésicos del grupo de
los opioides. En estos casos será necesario el consenti-
miento del enfermo.  

En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la
finalidad de acortar o terminar la vida del paciente, en
tal caso se estará sujeto a las disposiciones penales apli-
cables.  

Artículo 166 Bis 17. Los médicos tratantes, en ningún
caso y por ningún motivo implementaran medios ex-
traordinarios al enfermo en situación terminal, sin su
consentimiento.  

Artículo 166 Bis 18. Para garantizar una vida de calidad
y el respeto a la dignidad del enfermo en situación ter-
minal, el personal médico no deberá aplicar tratamien-
tos o medidas consideradas como obstinación terapéuti-
ca ni medios extraordinarios.  

Artículo 166 Bis 19. El personal médico que deje de
proporcionar los cuidados básicos a los enfermos en si-
tuación terminal, será sancionado conforme lo estable-
cido por las leyes aplicables.  

Artículo 166 Bis 20. El personal médico que, por deci-
sión propia, deje de proporcionar cualquier tratamiento
o cuidado sin el consentimiento del enfermo en situa-
ción terminal, o en caso que esté impedido para expre-
sar su voluntad, el de su familia o persona de confianza,
será sancionado conforme lo establecido por las leyes
aplicables.  

Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la
eutanasia, entendida como homicidio por piedad así co-
mo el suicidio asistido conforme lo señala el Código Pe-
nal Federal, bajo el amparo de esta ley. En tal caso se es-
tará a lo que señalan las disposiciones penales
aplicables.”  

La anterior reforma a la Ley General de Salud, dio paso a
que en nuestra legislación mexicana sugieran distintas y
novedosas leyes de Voluntad Anticipada en las entidades
federativas, para que las personas pueden decidir libre-
mente que no se apliquen en su persona aquellos trata-
mientos y/o procedimientos médicos, que busquen prolon-
gar de manera innecesaria su vida. Es importante
mencionar que la norma jurídica existente no ampara ni
justifica la eutanasia, entendida como todo acto u omisión
realizado por personal médico que ocasiona la muerte de
un ser humano, ya que lo que los ordenamientos regulan es
la llamada ortotanasia o muerte digna, que consiste en el
otorgamiento de medidas médicas paliativas, que disminu-
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yen el sufrimiento o que lo hacen tolerable, permitiendo el
apoyo emocional y espiritual a los enfermos terminales.

En México cada año se viene incrementando el número de
personas que acuden ante Notarios Públicos para plasmar
su firma en un documento de Voluntad Anticipada.8 La Se-
cretaría de Salud de la Ciudad de México dio a conocer los
siguientes datos estadísticos que nos dicen que del 7 de
enero de 2008 al 31 de marzo del 2016, se suscribieron
5,414 Voluntades Anticipadas ante Fedatarios Públicos.9

Por otra parte, como se puede observar en el siguiente cua-
dro comparativo, son pocas las entidades federativas que
cuentan con una Ley de Voluntad Anticipada o similares,
las cuales a su vez tiene una diversidad de criterios y obje-
tivos generales.
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En los ordenamientos antes mencionados, la voluntad anti-
cipada reconoce la dignidad del paciente para ser tratado
como un ser humano, convirtiéndolo como un sujeto acti-
vo y con capacidad para decidir respecto de los tratamien-
tos médicos que esté dispuesto a recibir. De ahí que es in-
dispensable que las autoridades y la ciudadanía cuenten
con ordenamientos que normen y regulen la Voluntad An-
ticipada, pero además, que los mismos estén actualizados y
homologados a nivel federal en su contenido, dado lo deli-
cado del tema. 

Existen voces al respecto, como la del doctor Víctor Hug-
go Córdova, director del Instituto Nacional de la Defensa
Médica, SC (Inadem),10 quien se ha pronunciado a favor
de que las legislaturas de las entidades federativas y de la
Ciudad de México, homologuen las leyes de voluntad anti-
cipada o similares existentes en México, ya que las actua-
les tienen diferencias en sus criterios, objetivos y alcances.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se somete a la
consideración de la honorable asamblea la siguiente propo-
sición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta a las Legislaturas de las entidades fe-
derativas y de la Ciudad de México, a actualizar, armoni-
zar y/o expedir en su caso, ordenamientos jurídicos en ma-
teria de voluntad anticipada, observando lo establecido en
tratados internacionales, principios constitucionales y leyes
secundarias de la materia.

Notas:

1 Marcos del Cano, Ana (2001). “La toma de decisiones al final de la
vida: El testamento vital y sus indicaciones previas”, en la revista Mo-

ralia, No. 92, 2001, p. 495. 

2 Díaz Palarea, María Dolores, Santana Vega, Dulce María. Marco Ju-
rídico y social de las personas mayores y de las personas con discapa-
cidad, Reus, Madrid, 2008, p 162. 

3 Ibídem, p. 161. 

4 Sánchez Barroso, José Antonio (2011). La voluntad anticipada en Es-
paña y México. Un análisis de derecho comparado en torno a su con-
cepto, definición y contenido, UNAM, México, 2011, p. 706. 

5 Adib Adib, Pedro José (2015). “Comentarios a la Ley de Voluntad
Anticipada del Distrito Federal”. [En línea] [Citado: 16. Octubre.
2015]. Disponible en: 

http://www.redalyc.org/pdf/427/42712313.pdf

6 Cárdenas González, Fernando Antonio (2008). Incapacidad. Disposi-
ciones para nuevos horizontes de la Autonomía de Voluntad, Porrúa,
México, 2008, p. 73.

7 Adib Adib, Pedro José. Comentarios a la Ley de Voluntad Anticipa-
da del Distrito Federal. [En línea] [Citado: 16. Octubre. 2015]. Dispo-
nible en: http://www.redalyc.org/pdf/427/42712313.pdf

8 http://www.colegiodenotarios.org.mx/?a=101

9 Datos proporcionados por la Secretaría de Salud, Coordinación Es-
pecializada en Materia de Voluntad Anticipada, al 31 de marzo de
2016.

10 Huggo Córdova, Víctor (2016), “El Inadem defiende de manera in-
tegral a los médicos en conflictos profesionales” en El Federalista, re-
vista número 33, abril de 2016, págs. 42-45.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de
2016.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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ELABORAR LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE LAS
OBRAS NECESARIAS PARA LA RECARGA DEL
ACUÍFERO DE LA PAZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Conagua a elaborar los proyectos ejecutivos de las obras
para recargar el acuífero de La Paz, a fin de abatir su défi-
cit creciente y detener la salinización; y revisar el acuerdo
de disponibilidad media anual, a cargo de la diputada Jise-
la Paes Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Jisela Paes Martínez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, numeral 1,
fracción XIX; 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1,
fracción II y numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
Honorable Cámara de Diputados, la siguiente proposición
con punto de acuerdo por la que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua a elaborar los proyectos ejecutivos de
las obras necesarias para la recarga del acuífero de La Paz,
a fin de abatir el déficit creciente que presenta, para dete-
ner su salinización, así como a revisar el acuerdo de dispo-
nibilidad media anual del acuífero de La Paz y El Carrizal,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

El agua es la base del desarrollo humano y fundamental pa-
ra alcanzar la satisfacción de las necesidades elementales
de toda sociedad. En la actualidad vivimos una época en la
que su disminución en cantidad y calidad pone en riesgo
las expectativas del desarrollo mundial.

En México existe preocupación fundada por la degrada-
ción de nuestros recursos hídricos, a pesar de algunos es-
fuerzos por mejorar su uso, remarcándose este problema en
la zona norte del país.

Por sus condiciones geográficas, el agua representa para
Baja California Sur el recurso natural más preciado. Así
fue desde sus primeros asentamientos humanos estableci-
dos alrededor de sus oasis, hasta hoy, en que es indispen-
sable para continuar la construcción del estado al que aspi-
ramos.

El crecimiento demográfico del estado de 4.5 por ciento
anual, 2.5 por ciento más elevada que la media nacional,
demanda en la misma proporción el abasto de agua, por lo
que su escasez pondría en riesgo el desarrollo de nuestras

siguientes generaciones. Ello hace necesario la adopción
de soluciones de fondo para asegurar el abasto del agua que
requerimos los sudcalifornianos para seguir creciendo.

Por su situación geográfica, Baja California Sur presenta
características muy particulares, ya que la cordillera que lo
cruza en toda su longitud forja arroyos de fuertes pendien-
tes con cuencas pequeñas que, asociados al clima, vegeta-
ción, sobrepastoreo, deforestación, tipo de suelos, intensas
lluvias generadas por ciclones tropicales, y el monzón del
Golfo de California, producen un drenado rápido que des-
favorece la infiltración, se generan escurrimientos súbitos
que ponen en riesgo a los que habiten aguas abajo de las
corrientes y gran parte del agua se integra al mar.

Resulta paradójico que seamos el estado con mayor inci-
dencia de ciclones tropicales, que recibamos sus fuertes
embates –con mayor frecuencia en los últimos tiempos, co-
mo Odile hace dos años y Newton hace unos días–, y que
en unas horas esa precipitación pluvial se vaya al mar y só-
lo queden en tierra los daños que originan estos fenómenos
hidrometeorológicos.

Las aguas superficiales no han sido aprovechadas, por lo
que el agua subterránea ha constituido la principal fuente
de abastecimiento para el desarrollo socioeconómico del
estado, el cual está siendo extraído de los acuíferos a costa
de su sobreexplotación, como ha ocurrido en el acuífero de
La Paz, que comprende el valle del mismo nombre.

En la ciudad de La Paz, capital del estado, se presenta con
mayor claridad el problema de la disminución creciente de
la disponibilidad de agua, ya que en ésta residen más de
258 mil habitantes, con un crecimiento poblacional anual
de 3.0 por ciento, la cual se abastece del acuífero de La
Paz, el cual presenta desde hace varios años un creciente
abatimiento de sus niveles.

Una recopilación de diversos estudios especializados, rea-
lizados al acuífero de La Paz por diferentes empresas y en
distintas épocas algunos contratados por la propia autori-
dad federal del agua (SARH-Conagua), relacionados con
su balance hidráulico, demuestran que desde 1974 ya se
conocía el grave déficit de agua que sufre el valle de La
Paz –entonces con una población mucho menor–, como se
acredita en la siguiente tabla:
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Derivado de dichos estudios, ya se tenía conocimiento de
la inversión del gradiente hidráulico como consecuencia de
la sobreexplotación y los efectos adversos que ello conlle-
va para el acuífero, lo que ha ocasionado intrusión sali-
na por ser un acuífero costero y que el avance tierra
adentro de ésta sea de 240 metros lineales por año, lo
que significa que a la fecha la intrusión salina ha avan-
zado más de 8 kilómetros a partir de la línea de costa.

De seguir así este avance, en pocos años el agua de este
acuífero no será apta para consumo humano. Una
muestra de ello es que en algunos pozos en los que se bom-
bea agua para la ciudad de La Paz, la calidad del agua ex-
cede los límites máximos de concentración de sales, con-
forme a la NOM-127-SSA1-1994 y en la mayoría de las
tomas de agua de la ciudad los niveles señalados en la nor-
ma para consumo humano están a punto de ser rebasados.

Por todo lo anterior la intrusión salina y sus efectos son una
realidad. Por eso es urgente tomar las medidas adecuadas
para enfrentar este problema, a fin de cumplir con el dere-
cho humano a la salud de los sudcalifornianos y al acceso
y disposición de agua para consumo en forma suficiente,
salubre, aceptable y asequible.

El obstáculo para enfrentar el problema lo representa el es-
tudio de disponibilidad media anual del acuífero de La Paz
publicado recientemente por la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), en el que se señala un pequeño déficit de
1.16 millones de metros cúbicos al año, el cual no corres-
ponde a la realidad del mismo, como queda demostrado en
la gráfica anterior.

La falta de una correcta medición de las variables del ciclo
hidrológico de la cuenca de La Paz ha influido para que no
se tenga información real del comportamiento del agua en
dicha cuenca, ya que para su cuantificación se recurre a
modelos utilizados en otros países, a veces con condiciones
diferentes y alimentadas con parámetros supuestos que no
corresponden a la realidad local.

Para realizar esta medición no se han considerado las ca-
racterísticas fisiográficas de nuestro estado, que están aso-
ciadas a las lluvias intensas en muy corto tiempo, debido a
la influencia de los fenómenos meteorológicos denomina-
dos ciclones tropicales, los cuales generan grandes volú-
menes de agua que se desplazan en poco tiempo y no son
aprovechados, sino que por el contrario ponen en riesgo a
la población.

Por ello, la publicación de la actualización de la dispo-
nibilidad media anual de agua en los acuíferos de La
Paz (0324) y El Carrizal (0322), estado de Baja Califor-
nia Sur, publicados en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de abril de 2015, no corresponden a la realidad.

Cabe señalar que el 27 de marzo de 2015 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación (DOF) la NOM-001-CO-
NAGUA-2015, Conservación del recurso agua. Esta nor-
ma tiene como objeto establecer un método base para de-
terminar la disponibilidad media anual de las aguas
nacionales superficiales (unidad de medida: cuenca hidro-
lógica) y de subsuelo (unidad de medida: acuífero), para su
explotación, uso o aprovechamiento. En esta norma se dan
a conocer las fórmulas para el cálculo de disponibilidad y
que fueron utilizadas para la actualización de disponibili-
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dad de aguas superficiales de las 757 cuencas hidrológicas
de fecha 7 de julio de 2016; sin embargo no se aplicó para
la actualización (más reciente) de disponibilidad de aguas
superficiales subsuelo de los 653 acuíferos publicada el 20
de abril de 2015.

El primero (La Paz) está basado en el estudio de determi-
nación de la disponibilidad de agua en el acuífero La Paz,
Baja California Sur de fecha 30 de abril de 2002, el cual no
cumple con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana
NOM-011-CONAGUA, Conservación del recurso agua,
que establece las especificaciones y el método para deter-
minar la disponibilidad media anual de las aguas naciona-
les debido a que los datos analizados en el estudio corres-
ponden al periodo 1970-1982 y la norma menciona que los
elementos considerados en el balance hídrico se deben
ajustar a un periodo de registro de información común y
actual, asimismo menciona dicha norma que el cambio de
almacenamiento en el intervalo de tiempo considerado en
el balance, se determina a partir de la evolución de los ni-
veles del agua subterránea correspondientes al mismo in-
tervalo y de valores representativos del coeficiente de al-
macenamiento del acuífero.

No obstante, en el mencionado estudio el cambio de alma-
cenamiento lo deducen a través de la ecuación de balance,
además la recarga de 27.8 millones de metros cúbicos (m3)
está considerada como dato y su déficit es de apenas -1.16
millones de m3, lo cual significa que se encuentra casi en
equilibrio. Baste señalar que existen pozos que están extra-
yendo agua a 42 metros abajo del nivel medio del mar, por
lo que la intrusión salina es palpable, como lo mencionan
los estudios antes señalados.

El segundo (El Carrizal) se fundamenta en el estudio de de-
terminación de la disponibilidad de agua en el acuífero El
Carrizal (0322), de fecha junio de 2009, el cual se contra-
dice al mencionar que existen actualmente 2.22 millones
de m3 de disponibilidad de agua subterránea, no obstante
que en ese estudio se menciona que el cambio de almace-
namiento es negativo, por lo que se trata de un acuífero so-
breexplotado.

Además, el estudio señala que en el acuífero El Carrizal
“las salidas subterráneas tienden a dirigirse hacia el acuífe-
ro vecino al norte La Paz, pero son ahora interceptadas por
la extracción que se realiza en el área del rancho La Cam-
pana”, el cual intercepta el flujo, “por lo que no se consi-
deran descargas naturales comprometidas”.

Esto significa que no podemos esperar que el agua que se
necesitará en el futuro para abastecer a la población de La
Paz, pueda ser suministrada de ese acuífero, porque en la
realidad no existe tal disponibilidad, sino que por el con-
trario, ya está sobreexplotado y se le ha incrementado la
extracción mediante el acuífero que inició operaciones a
partir de este año.

Aunado a esto no debemos omitir el peligro latente de la
minería a cielo abierto en la región aledaña a La Paz y la
afectación que ocasionaría por contaminación en los acuí-
feros de Todos Santos, El Carrizal, Santiago y la pérdida de
gran parte de las reservas de agua del sur del estado. No
obstante ello, recientemente fueron modificadas las coor-
denadas que delimitan la cuenca hidrológica superficial del
acuífero El Carrizal, ya que coincidentemente la zona con-
cesionada a la minera Los Cardones queda fuera de la
cuenca hidrológica de ese acuífero.

Es de fundamental importancia destacar que los datos de la
publicación de la disponibilidad del agua subterránea en
los acuíferos de La Paz (Déficit -1.16) y El Carrizal (dis-
ponibilidad 2.22) han sido utilizados para la programación
de obras, como es el Programa Hídrico Estatal Visión 2030
realizado por la Conagua y que por ese hecho, al señalar a
estos casi en equilibrio, no se consideró la necesidad del
aprovechamiento de las aguas superficiales mediante
obras de recarga, es decir, se partió de un diagnóstico
equivocado para definir las acciones necesarias para
mantener recargado el acuífero de La Paz.

Por eso necesitamos que se modifique la disponibilidad pu-
blicada para el acuífero de La Paz, por las razones expues-
tas, para que exista fundamento para el inicio de las obras
que se requieren para salvar al acuífero de La Paz.

No obstante que la precipitación es de las más bajas del pa-
ís, las lluvias que se generan son de muy alta intensidad y
corta duración, se ha observado que en la parte alta de la
cuenca de La Paz, en una superficie de aproximadamente
520 kilómetros cuadrados (km2), es susceptible de reali-
zarse aprovechamientos hidráulicos, la precipitación media
anual en esa zona es de 300 milímetros (mm), de los cua-
les 60 por ciento presenta escurrimientos cuyos coeficien-
tes van desde 0.8 a 0.2, en promedio 0.5, lo cual represen-
ta 46.8 millones de m3 de disponibilidad de aguas
superficiales, que actualmente no son aprovechados por la
falta de infraestructura hidráulica.
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Sin embargo, el acuerdo publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de julio de 2016 por el que se actualiza
la disponibilidad media anual de aguas nacionales superfi-
ciales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las
37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los
Estados Unidos Mexicanos, se mencionan las cuencas de
La Paz y El Carrizal, la primera con una disponibilidad de
14.202 millones de metros cúbicos y El Carrizal 4.997 mi-
llones de metros cúbicos, lo cual no corresponde tampoco
a la disponibilidad real señalada en el párrafo anterior.

Esta disponibilidad que puede contribuir para abatir este
déficit del acuífero de La Paz, debe aprovecharse con un
manejo integral, iniciando en la parte alta de la cuenca con
obras de conservación de suelos y agua, para controlar es-
currimientos y erosión, en la parte intermedia con la cons-
trucción de presas de control de avenidas y almacenamien-
to para infiltración y en la parte del valle de La Paz con
obras de control de avenidas. Sin embargo en el Programa
Hídrico Estatal Visión 2030 no se consideró este tipo de
obras.

El crecimiento de la ciudad de La Paz se ha dado hacia el sur
en forma desordenada sin contemplar el drenaje pluvial ni
las corrientes que cruzan las zonas que se están urbanizando,
en las que se pueden presentar escurrimientos súbitos, como
en el caso de huracanes, que pueden poner en riesgo a los
que ahí habiten, por lo que deben realizarse obras que eviten
ese riesgo, como son presas, obras de infiltración, canaliza-
ción y conducción, que no se han realizado.

Además la urbanización ha traído aparejada la disminución
de las posibilidades de infiltración de las aguas pluviales,
restringiendo las áreas de recarga natural del acuífero y, por
consiguiente, las reservas de agua dulce disponible. En un
escenario extremo, ante un huracán con lluvias intensas en
la parte alta de la cuenca se generarían escurrimientos sú-
bitos que descargarían hacia las nuevas áreas urbanizadas
al sur de la ciudad de La Paz, provocando fuertes inunda-
ciones, destrucción de viviendas y riesgos para la integri-
dad de las personas.

De acuerdo al Programa Hídrico Estatal Visión 2030 (9o.
párrafo página 131) no se tienen estrategias y acciones ex-
plícitas relacionadas con el eje Asentamientos Seguros
frente a inundaciones catastróficas, por lo que deberá apli-
carse las estrategias y acciones del Programa Hídrico Re-
gional Visión 2030 Península de Baja California, el cual no
contempla la construcción de obras de protección y encau-
zamiento.

De acuerdo con estudios y análisis de especialistas en di-
versas materias relacionadas con el tema hidráulico de Ba-
ja California Sur, algunos de ellos integrantes de la Agru-
pación Ciudadana para el Ordenamiento del Agua en Baja
California Sur, (ACORABCS), señalan la urgencia de rea-
lizar obras de recarga que permitan revertir la disminución
de los recursos hídricos para la capital del estado, toda vez
que sólo mediante este tipo de obras podrá asegurarse la
dotación de agua para las siguientes generaciones.

El acuífero más deteriorado de la entidad es el de La Paz,
donde vive la tercera parte de la población estatal y por eso
urgen obras de control, retención, infiltración y canaliza-
ción de agua de lluvia. En el año 2030, es decir, en la si-
guiente generación, se prevé que la ciudad de La Paz
contará con 465 mil habitantes, es decir 80 por ciento
más, por lo cual la demanda de agua para suministro se
incrementará en esa proporción, y tenemos que prepa-
rarnos para ello.

Para la solución integral al problema hídrico en la ciudad
de La Paz, a mediano y largo a plazo, consideramos nece-
sario realizar un conjunto de obras que permitan la capta-
ción e infiltración de las aguas pluviales para la recupera-
ción del acuífero, así como su canalización, con la
finalidad de proteger a la población en general, recuperar
áreas habitables y tener vías de comunicación que sean
transitables los 365 días del año.

Sin embargo, en nuestro estado no existen los proyectos
ejecutivos para realizar obras hidráulicas, debido a que la
federación ha considerado, de acuerdo a los estudios refe-
ridos, que nuestro acuífero se encuentra casi en equilibrio,
(sólo con un pequeño déficit), por lo que no han asignado
recursos a estudios y proyectos ejecutivos para obras que
solucionen el problema hídrico de la capital del estado.

Las obras que se consideran necesarias para dar solución
integral al problema hídrico de la ciudad de La Paz, por or-
den prioritario, conforme los expertos, son los siguientes:

1. Presa de almacenamiento y control San Pedro

2. Presa de almacenamiento y control Arroyo La Palma

3. Encauzamiento arroyos El Quemado, La Huerta, San
Ramón y Cajeme

4. Encauzamiento Arroyo La Palma
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5. Encauzamiento Arroyo Los Gatos

6. Obras de control entrada arroyos Los Gatos y La Pal-
ma

7. Presa de almacenamiento y control Bajada del Moli-
no (acuífero El Carrizal).

8. Barrera para detener la intrusión salina con infiltra-
ción de aguas tratadas. 

9. Presa y obras de infiltración Arroyo El Cajoncito.

10. Encauzamiento Arroyo el Calandrio y Demasías de
la Huerta.

11. Drenaje pluvial área de crecimiento ciudad de La
Paz.

12. Drenaje pluvial ciudad de La Paz.

13. Obras de infiltración colonia Márquez de León.

14. Presa de control y almacenamiento y obras de infil-
tración en arroyo La Huerta.

15. Encauzamiento y obras de infiltración Arroyo Los
Pozos.

16. Encauzamiento y obras de infiltración Arroyo La
Barrosa.

17. Obras de conservación de suelo y agua.

18. Instrumentación de las cuencas de las presas San
Lázaro, Santa Inés, Buena Mujer, Ihuajil, La Higuerilla,
así como las cuencas con factibilidad de construcción de
presas.

Mediante estas obras y acciones, se lograría enfrentar un
problema que tenemos ahora la oportunidad de solucionar.

Cabe hacer mención que existen algunos proyectos regis-
trados en la Cartera de Proyectos y Programas de Inversión
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), re-
lacionados con la Conagua, para el estado de Baja Califor-
nia Sur, que se encuentran en registro porque no se ejecu-
taron o bien porque no se han dado de baja, entre los que
destacan los siguientes: Obras de protección para minimi-

zar riesgos de inundación en las subcuencas La Paz y Arro-
yo Datilar, en la cuenca La Paz-Cabo San Lucas; la cons-
trucción de infraestructura de protección a centros de po-
blación en el arroyo El Calandrio, y el estudio y proyecto
ejecutivo para el mantenimiento, rehabilitación y construc-
ción de las obras de protección a centros de población de la
ciudad de La Paz.

El primer paso de toda obra pública consiste en la realiza-
ción de sus proyectos ejecutivos, como paso previo a su in-
corporación al programa de obras a cargo de la Conagua.
El costo global de estos 18 proyectos ejecutivos se estima
en 90 millones de pesos, cantidad que no está fuera de las
disponibilidades presupuestales del gobierno federal.

Ante la disminución de recursos presupuestales, requeri-
mos priorizar el gasto público a infraestructura para el de-
sarrollo del país y esta inversión en obras de recarga signi-
fican eso y la oportunidad de preservar un acuífero que es
fundamental para Baja California Sur, además de que la
Ley de Aguas Nacionales señala que las obras de recarga
son de utilidad pública.

La presente proposición busca concientizar al gobierno fe-
deral de la necesidad inaplazable de revisar la situación de
los acuíferos de la Paz y de El Carrizal, para que se con-
cientice del problema y elabore los proyectos de las obras
que permitan recuperarlo, antes de que sea demasiado tar-
de, porque de él depende el abasto de agua de una parte im-
portante de la población de Baja California Sur y el futuro
en general de esta pujante región de la entidad.

Por ello, la Cámara de Diputados debe exhortar a la Comi-
sión Nacional del Agua, a que revise, y en su caso modifi-
que la publicación en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 20 de abril de 2015, relativa a la actualización de la
disponibilidad media anual de agua en los acuíferos de La
Paz (0324) y El Carrizal (0322), estado de Baja California
Sur, ya que los estudios que sirvieron de base para la ob-
tención del balance del acuífero de La Paz no corresponden
a la realidad, debido a que los datos analizados en dicho es-
tudio son del periodo 1970-1982, por lo cual, no cumple
con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
CONAGUA, Conservación del recurso agua, que estable-
ce las especificaciones y el método para determinar la dis-
ponibilidad media anual de las aguas nacionales, ya que se
contradice en la aplicación de la ecuación de balance, por-
que la recarga de 27.8 millones de m3 está considerada co-
mo dato y el déficit es de apenas -1.16 millones de m3, lo

Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



cual significa oficialmente que se encuentra casi en equili-
brio, cuando la realidad es que existe intrusión salina deri-
vada de una fuerte sobreexplotación.

En el caso de El Carrizal porque el estudio presenta una
contradicción grave, ya que por un lado establece que exis-
te disponibilidad de 2.2 millones de m3, y por otro señala
que el cambio de almacenamiento es negativo, lo cual in-
dica sobreexplotación, y además no considera descarga na-
tural comprometida, pero el estudio señala que existe una
descarga natural comprometida hacia el acuífero vecino de
La Paz.

Asimismo, se debe exhortar a la Comisión Nacional del
Agua a que revise los estudios de la publicación del acuer-
do por el que se actualiza la disponibilidad media anual de
las aguas nacionales superficiales de las cuencas de La Paz,
región hidrológica 6 y El Carrizal, región hidrológica 3,
que forman parte de las 757 cuencas hidrológicas que com-
prenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra
dividido los Estados Unidos Mexicanos, basados en medi-
ciones reales de la propia cuenca, ya que los coeficientes
referidos en la norma no corresponden a las condiciones hi-
drológicas de la misma.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente al titular de la Co-
misión Nacional del Agua, a que junto con expertos, inves-
tigadores y usuarios de los acuíferos y cuenca hidrológica
La Paz y El Carrizal, se revise y actualice la metodología y
cálculo para la disponibilidad media anual, tanto de aguas
de subsuelo, como de las aguas superficiales, con la finali-
dad de integrar otra información y variables como la infil-
tración de agua de mar y la salinidad, entre otros, que per-
mitan determinar con mayor precisión la disponibilidad
real y actualizada del agua de dichos acuíferos para los di-
versos usos. Esto en cumplimiento con lo establecido en la
NOM-001-CONAGUA-2015, Conservación del recurso
agua. Que establece las especificaciones y el método para
determinar la disponibilidad media anual de las aguas na-
cionales.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Na-

cional del Agua y al gobierno del estado de Baja California
Sur, a que se revise conjuntamente el Plan Hídrico Estatal
Gran Visión 2030, a fin de que se considere la disponibili-
dad de aguas superficiales de las cuencas hídricas de La
Paz y Carrizal, así como de los diversos factores que inci-
den en dicha disponibilidad en la región y así contrarrestar
el déficit en los acuíferos.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Co-
misión Nacional del Agua a que, dentro de su Programa
Operativo Anual para el ejercicio de 2017, incluya la ela-
boración de los 18 proyectos ejecutivos prioritarios de las
obras que requiere la cuenca y el acuífero de La Paz, con el
fin de permitir la recarga, aprovechar el agua de precipita-
ciones, proteger a la población de eventos hidrometeoroló-
gicos catastróficos, y abatir el déficit creciente que enfren-
ta la capital y las zonas urbanas que dependen de dichas
fuentes, cuyo costo aproximado global es de 90 millones
de pesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tada Jisela Paes Martínez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen.

ACLARE LOS TÉRMINOS DE LA PUBLICACIÓN DE
LA RELACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES
PUBLICADA EL 15 DE AGOSTO DE 2016 EN EL DOF

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP a aclarar los términos de la publicación sobre en-
tidades paraestatales incluida en el DOF el 15 de agosto de
2016, a cargo de la diputada Diana Marcela Márquez Ca-
nales, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Federal Diana Marcela Márquez
Canales, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I y 79 numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
Soberanía, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo
al tenor de las siguientes
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Consideraciones

El 8 de septiembre de 2015, el Ejecutivo federal presentó a
la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de de-
creto para reformar, adicionar y derogar diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, así como de otras disposiciones para crear la Se-
cretaría de Cultura.

En la exposición de motivos se señalan los antecedentes
que hay en la administración pública federal en materia de
cultura y se remite al año de 1825, cuando “…con la fun-
dación del Museo Nacional en el México Independiente,
uno de los primeros actos del Primer Presidente de Méxi-
co, Guadalupe Victoria…”.

En la iniciativa se hace un recuento de cómo se fueron cre-
ando las nuevas instituciones a los largo del S. XX, hasta
llegar a una etapa de gran relevancia cuando se crea el
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y señala la
manera en que se ha conjugado una gran cantidad de insti-
tuciones para fortalecer desde el punto de vista institucio-
nal el sector cultura junto con museos, teatros, galerías, es-
cuelas, centros culturales y el patrimonio integrado por
más de 200 mil vestigios arqueológicos y más de 140 mil
monumentos históricos, razón  por la cual México requería
de un organismo fortalecido e integrador del conjunto de
instancias culturales federales para multiplicar el amplio
programa de acciones que permitieran atender con oportu-
nidad, eficacia y eficiencia la riqueza y diversidad cultural
nacional.

La Presidencia de la República señaló que la iniciativa con-
firmaba que la cultura era una prioridad nacional y subra-
yó que su fortalecimiento institucional fue un impulso al
bienestar y desarrollo integral de los mexicanos, ya que la
diversidad de nuestro país es un signo fundamental de
nuestra identidad y por ello es imperativo desplegar su ac-
ción por todo el país.

Justificó la creación de una secretaría porque considera que
la cultura debe estar a la altura a la que nos obligan la he-
rencia y la tradición. Esta secretaría deberá profundizar en
la redefinición del papel del Estado en la vida cultural del
país y se reflejará en la nueva relación entre el propio Es-
tado y los intelectuales y artistas.

Se señala también que la creación de la nueva dependencia
es un paso más después de la reforma constitucional de

2009, cuando se incorpora el derecho universal de acceso a
la cultura y el ejercicio de los derechos culturales como de-
rechos humanos fundamentales.

Derivado del Plan Nacional de Desarrollo, el entonces
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como órgano
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, ela-
boró el Programa Especial de Cultura y Arte, el cual haría
suyo la Secretaría de Cultura como punto de partida. 

Dicho programa está articulado en cinco estrategias: 

• Estrategia de equidad e inclusión;

• Conservación y aprovechamiento del patrimonio e in-
fraestructura culturales;

• Acceso universal a la cultura a través de medio digita-
les;

• Estímulo a la creación y al desarrollo cultural con un
enfoque económico, y

• Diálogo e intercambio cultural en el ámbito interna-
cional.

A partir de lo expuesto, el presidente de la República toma
la decisión de crear la dependencia número 18 dentro de su
administración.

No es la primera vez que se crea una dependencia sin que
haya una ley en la materia. Este procedimiento no es el
idóneo, ya que se pueden generar inconsistencias. Lo ideal
es que haya un marco normativo previo de donde se des-
prenda el tipo de institución que se requiere a partir de las
atribuciones, facultades y ámbitos de competencia, mismos
que se derivan en programas y acciones para llevar a cabo
la política en la materia. 

Sin embargo, la decisión fue a la inversa y optaron por cre-
ar, antes que la ley, la dependencia.

Para ello fue preciso llevar a cabo reformas a 20 leyes que
tienen que ver con el cambio de las atribuciones y compe-
tencias que otrora correspondían a la Secretaría de Educa-
ción Pública, como a continuación se detalla:

• Adición de un artículo 41 Bis a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal para transferir las atri-
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buciones y competencias en materia de cultura del ar-
tículo 38 que correspondían a la Secretaría de Educa-
ción Pública;

• Reformas y adiciones a la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro;

• Reformas a la Ley de Cooperación Internacional para
el Desarrollo;

• Reformas a la Ley General de Derechos Lingüísticos;

• Reformas a la Ley General de Acceso de la Mujeres a
una Vida Libre de Violencia;

• Reformas a la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad;

• Reformas a la Ley General de Turismo;

• Reformas a la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles;

• Reformas a la Ley Federal de Cinematografía;

• Reformas a la Ley General de Educación;

• Reformas a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público;

• Reformas a la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria;

• Reformas a la Ley Federal del Derecho de Autor;

• Reformas a la Ley General de Bibliotecas;

• Reformas a la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores;

• Reformas a la Ley General de Bienes Nacionales;

• Reformas a la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales;

• Reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión; 

• Reformas a la Ley Orgánica del Instituto Nacional de
Antropología e Historia, y

• Reformas a la Ley que crea el Instituto Nacional de
Bellas Artes

Derivado de lo anterior, hay instancias que a partir del 17
de diciembre de 2015, fecha en que se publica la reforma
para crear la Secretaría de Cultura, pasan a formar parte de
la nueva dependencia. De manera que, además de las Di-
recciones Generales que anteriormente dependían del Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta), las
instancias son:

• Un órgano desconcentrado de la Administración Pú-
blica Federal:

- Instituto Nacional del Derecho de Autor

• Dos órganos públicos descentralizados:

- Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, e

- Instituto Mexicano de Cinematografía;

• Cuatro Empresas de Participación Estatal Mayoritaria: 

- Compañía Operadora del Centro Cultural y Turís-
tico Tijuana, SA de CV;

- Estudios Churubusco-Azteca, SA;

- Televisión Metropolitana, SA de CV, (Canal 22),
y

- Educal, SA de CV;

• Un fideicomiso:

- Fideicomiso para la Cineteca Nacional;

• Una asociación civil:

- Centro de Capacitación Cinematográfica, AC;

• Dos institutos cuya naturaleza jurídica no corresponde
al decreto de creación de la Secretaría de Cultura, toda
vez que, si bien ambas tienen personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, pasan en la misma condición que se en-
contraban en la Secretaría de Educación Pública:

- Instituto Nacional de Antropología e Historia, e
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- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

De lo anterior se entiende que las entidades que anterior-
mente estaban sectorizadas a la Secretaría de Educación
Pública, en adelante lo estarán a la Secretaría de Cultura.
De esta manera se refleja en el paquete presupuestal para
2017 que entregó el Ejecutivo federal a la Cámara de Dipu-
tados el pasado 8 de septiembre, creando el Ramo 48.

A pesar de lo anterior, en la revisión de la publicación del
Diario Oficial de la Federación del pasado 15 de agosto en
la que, de acuerdo con lo que mandata el artículo 12 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público debe publicar anualmente la
relación de las entidades paraestatales que formen parte de
la administración pública federal, verificamos que sola-
mente se señala el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
como entidad sectorizada a la Secretaría de Cultura, mien-
tras que el Instituto Mexicano de Cinematografía, la Com-
pañía Operadora del Centro Cultural y Turístico Tijuana,
SA de CV, los Estudios Churubusco-Azteca, SA, Televi-
sión Metropolitana, SA de CV (Canal 22), Educal, SA de
CV, el Fideicomiso para la Cineteca Nacional y el Centro
de Capacitación Cinematográfica, AC, se relacionan como
sectorizadas a la Secretaría de Educación Pública, lo cual
implica una inconsistencia para el funcionamiento institu-
cional de la nueva secretaría y sus órganos.

Por lo expuesto, presento ante esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión solicita respetuosamente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público aclare las razones por las cuales
se relacionan como entidades sectorizadas a la Secretaría
de Educación Pública aquellas que deben estarlo a la Se-
cretaría de Cultura a partir de su creación el 17 de diciem-
bre de 2015, en la publicación del 15 de agosto de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de
2016.— Diputada Diana Marcela Márquez Canales (rúbrica).». 

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CONSOLIDACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE
PROTECCIÓN CIVIL ORIENTADAS A LA REDUC-
CIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal, a través de la Segob, y el Sistema Na-
cional de Protección Civil a redoblar esfuerzos en la con-
solidación de las políticas públicas establecidas en el Pro-
grama Nacional de Protección Civil orientadas a reducir el
riesgo de desastres, a cargo de la diputada Noemí Zoila
Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Noemí Zoila Guzmán Lagunes, diputa de la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; 79, nume-
ral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de este pleno la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno federal a través de Secretaría de Go-
bernación como titular del Sistema Nacional de Protección
Civil, para que redoble esfuerzos en la consolidación de las
políticas públicas establecidas en el Programa Nacional de
Protección Civil orientadas a la reducción del riesgo de de-
sastres, en el Marco Sendai, del que México es sede de la
Plataforma Global para la Reducción del Riesgo de Desas-
tres, organizada por la Organización de las Naciones Uni-
das, bajo los siguientes

Considerandos

El 13 de octubre el mundo conmemora el Día Internacional
para la Reducción de los Desastres, con el propósito de
concienciar a los gobiernos y a las personas para que tomen
medidas encaminadas a minimizar riesgos.

México será sede de la Plataforma Global para la Reduc-
ción del Riesgo de Desastres, a realizarse en el próximo
2017, en reconocimiento a la evolución institucional y a las
aportaciones que México ha hecho al mundo en materia de
protección civil en los últimos 30 años, cuyo compromiso es
lograr que este próximo foro internacional contribuya a sal-
var vidas, no sólo en nuestro país, sino en todo el mundo.

La Plataforma Mundial para la Reducción del Riesgo de
Desastres es el foro que reúne a gobiernos, organizaciones
intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales
(ONG), comunidades locales, alcaldes, parlamentarios,
instituciones científicas y académicas, al sector privado y
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otros agentes que intervienen en la reducción del riesgo de
desastres.

El 13 octubre es una fecha que la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) estableció desde hace 25 años, para
unir a la humanidad entera en un solo propósito: defender
la vida ante los embates de la naturaleza.

Se trata de un compromiso que México suscribió y que es-
tamos obligados a cumplir. Esta meta no admite simulacio-
nes, ni demora.

Tan sólo en estos días, el paso del huracán Matthew, mos-
tró la severidad de la naturaleza. Obligó a evacuar a mu-
chos millones de personas expuestas, desde Cuba, Repú-
blica Dominicana y otras naciones del Caribe, hasta las
costas de Florida en los Estados Unidos.

A su paso destruyó casas y caminos, tiró cableados eléctri-
cos y destruyó poblados enteros.

En Haití, el país más pobre América Latina, fue una verda-
dera catástrofe: Matthew dejó una estela de muerte, que se
estima en más de 400 personas fallecidas; y la amenaza de
brotes epidémicos en la población.

La ONU reporta que en los últimos 20 años, a nivel mun-
dial, han fallecido 1.3 millones de personas a causa de los
desastres.

Tormentas e inundaciones, sequías, sismos, deslizamientos
de laderas. Fenómenos naturales que sumados a los fenó-
menos provocados por el hombre, han tenido un impacto
negativo en la vida de los países.

Los desastres han afectado economías enteras, desajustado
la vida de las sociedades y puesto en grave riesgo su desa-
rrollo. 

En México, sólo el año pasado, los daños y pérdidas esti-
mados por desastres ascendieron a 17 mil millones de pe-
sos.

Lo más importante es entender que la pérdida de esas vidas
humanas, en México y en el mundo, podría haberse evita-
do; y pudo ser mucho menor el impacto económico y so-
cial de los desastres.

Por eso, el tema que la ONU estableció para esta ocasión
es Vivir para Contarlo.

Es una manera de reconocer, no la severidad de los desas-
tres, sino la experiencia y preparación de personas, pobla-
ciones y países que han logrado sobreponerse y para apren-
der de ellos a ser más resilientes.

Es un lema que apela a la reducción de las víctimas morta-
les de los desastres; como una de las siete metas que la co-
munidad internacional se trazó con el Marco de Acción de
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres.

El mejor camino para evitar el dolor y el sufrimiento ante
el impacto de los desastres es el que nos marca la Ley Ge-
neral de Protección Civil, el de la prevención y la gestión
integral del riesgo.

Prevención, para reducir la vulnerabilidad de la población,
sobre todo de las familias y comunidades más pobres; y
gestión del riesgo, para asegurar un desarrollo resiliente y
sustentable.

A 30 años de la creación del Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, 50 años de la institucionalización del Plan DN-
III-E para el auxilio a la población en situaciones de desas-
tres y con miras a la Plataforma Global para la Reducción
del Riesgo de Desastres que se celebrará en Cancún, el pró-
ximo año, este 13 de octubre es una buena oportunidad pa-
ra reafirmar el compromiso de México:

El compromiso de reducir el riesgo de las mexicanas y me-
xicanos más vulnerables y expuestos; y de cooperar en es-
te propósito con la comunidad de naciones.

Este punto de acuerdo debe ser, considero, de urgente y ob-
via resolución, para lograr la consolidación, el compromi-
so y la responsabilidad del que México ha tenido el honor
de ser sede, para un evento de esta magnitud el próximo
2017.

Por lo antes expuesto, sometemos a consideración de esta
asamblea, el presente 

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución para quedar como sigue:

Único. Por el que se exhorta al gobierno federal, a través
de la Secretaría de Gobernación, como titular del Sistema
Nacional de Protección Civil, para que redoble esfuerzos
en la consolidación de las políticas públicas establecidas en
el Programa Nacional de Protección Civil orientadas a la
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reducción del riesgo de desastres, en el Marco Sendai, del
que México es sede de la Plataforma Global para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres, organizada por la Orga-
nización de las Naciones Unidas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men.

PESCA DEPORTIVA-RECREATIVA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa, la Conapesca, la Profepa, la Semarnat y la Sec-
tur a vigilar el cumplimiento de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables y la NOM-017-PESC-1994 res-
pecto a la pesca deportivo-recreativa, a cargo de la dipu-
tada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del PAN

Gretel Culin Jaíme, diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía la proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), a la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca (Conapesca), la Procuraduría Federal
del Medio Ambiente (Profepa), a la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la Secretaría
de Turismo (Sectur), para que se vigile el cumplimiento de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables así co-
mo la NOM-017-PESC-1994 con relación al tema de pes-
ca deportiva-recreativa, al tenor de los siguientes

Considerandos

Primero. México es considerado a nivel mundial como un
destino turístico de gran importancia. De acuerdo con la
Organización Mundial del Turismo (OMT), nuestro país
superó a la Federación Rusa para pasar del décimo al no-
veno lugar en arribo de turistas internacionales.1 Ade-
más, según el citado organismo internacional, la llegada de
mayor número de turistas le permitió a México ascender

cinco posiciones en ingreso de divisas al pasar del lugar 22
al 17. 

Las razones que explican esta posición están relacionadas
con su oferta turística diversa y de alta calidad, ya que
mientras algunos destinos, como el Caribe, que su oferta se
limita al segmento sol y playa, México suma a otros como
naturaleza, aventura, cultura, gastronomía, entre otros. 

Uno de los grandes destinos turísticos de México, es el
Puerto de Manzanillo, también conocido como la “Capi-
tal Mundial del Pez Vela”, siendo esté, un emblema para
el Puerto por sus aguas profundas y abundante vida mari-
na.

Segundo. Uno de los grandes atractivos que México ofre-
ce a los turistas nacionales e internacionales es la pesca de-
portiva-recreativa, que ofrece una variedad de destinos con
diferentes climas, ecosistemas, oferta hotelera y gastronó-
mica.

En México, la pesca deportiva-recreativa es aquella que se
practica con fines de esparcimiento o recreación, con los li-
neamientos previamente establecidos por la Ley, regla-
mentos y las normas oficiales mexicanas vigentes.

La pesca deportiva-recreativa versa en el aprovechamiento
sustentable de las especies pesqueras, tanto en embalses de
aguas interiores, como en aguas marinas. La Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, (Conapesca), es la prin-
cipal autoridad encargada de promover la actividad de pes-
ca y desarrolla políticas encaminadas a fomentar su
práctica desde el punto de vista recreacional, de competen-
cia y fomento de las actividades económicas. 

La norma oficial mexicana NOM-017-PESC-1994,2 defi-
ne la pesca deportivo-recreativa como: 

…

0.1 La pesca deportivo-recreativa es una categoría de
la actividad pesquera productiva que se practica con fi-
nes de esparcimiento y/o competencia, que vincula al
ser humano con la naturaleza, particularmente con los
recursos pesqueros.

0.2 La pesca deportivo-recreativa constituye una
fuente importante generadora de ingresos, ya que con-
tribuye de manera significativa a la economía nacional,
entre otros aspectos por su capacidad para captar divi-
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sas, generar empleo e impulsar el desarrollo regional y
cuyos beneficios se propagan a otras actividades con un
efecto multiplicador en los sectores turístico, pesquero y
de servicios.

El Puerto de Manzanillo realiza importantes torneos Na-
cionales e Internacionales de pesca deportiva-recreativa,
que han tomado un gran auge e importancia en nuestro pa-
ís, ya que han despertado el interés de miles de aficionados
de México, EUA, Canadá, entre otros países; que aprove-
chan los más de 200 torneos que se realizan al año en aguas
Mexicanas, actividad que contribuye de manera significa-
tiva a la economía nacional como fuente de generación de
ingresos y empleos, impulsando el desarrollo regional.

Tercero. Esta proposición tiene como fin exhortar a las au-
toridades competentes para que actúen de manera coordi-
nada para prevenir la pesca ilegal, ya que el Puerto Man-
zanillo presenta una problemática para obtener el pez vela,
esto a causa de los pescadores ribereños, que han ido pro-
vocando con el paso del tiempo la disminución de este, ya
que los pescadores realizan la captura de estas especies de
manera ilegal. Para lograr este objetivo, los pescadores se
hacen a la mar y a escasas tres millas de la playa extienden
líneas de malla, midiendo aproximadamente cuatro kiló-
metros de longitud y 300 anzuelos con carnada viva vio-
lando la ley por realizar pesca ilegal de esta especie. Cabe
mencionar, que las trampas las colocan durante la noche
por la mañana los pescadores vuelven al mar para recoger
las especies capturadas para posteriormente regresar al
muelle con varias toneladas del pez vela, y se las entregan
a los acaparadores, quienes comercializan el producto clan-
destinamente.3

Cuarto. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), es la encargada
de reglamentar y vigilar las actividades pesqueras en Mé-
xico; a través de la Procuraduría Federal del Medio Am-
biente (Profepa), de inspeccionar y vigilar cada embarca-
ción de pesca en el Estado de Colima. Lamentablemente
cuenta solamente con dos inspectores que vigilan el litoral
del Estado, concentrando su tarea en el Puerto de Manza-
nillo, ya que es el centro de la problemática pesquera de es-
ta entidad. En los últimos 5 años decomisó 200 cimbras o
líneas de cuatro kilómetros de longitud y 300 anzuelos, ca-
da una para la pesca ilegal de picudos.

A pesar de los esfuerzos realizados por la Profepa, los pes-
cadores ribereños han logrado burlar la vigilancia de la

Procuraduría, ya que estos lo hacen durante las noches o fi-
nes de semana, actuando de ésta manera, debido a que las
autoridades únicamente realizan su labor de inspección y
vigilancia entre semana. 

La Pesca Ilegal genera pérdidas económicas por evadir el
pago de permisos o licencias, pero lo más grave de esta
práctica es el deterioro al habitad marino y las especies que
habitan en él, como es el caso del pez vela y otros peces de-
nominados “picudos”. Si las autoridades no actúan, estas
especies estarán en peligro de extinguirse en los próximos
años.

La Ley Federal de Derechos4 en su artículo 199-B esta-
blece los costos que deberá pagar el pescador que realice
pesca deportiva-recreativa por derecho de pesca, que a la
letra cito: 

Artículo 199-B. Por el aprovechamiento de los recursos
pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se pagará,
el derecho de pesca, por permiso individual, conforme
a las siguientes cuotas:

I. Por un día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$123.92 

II. Por una semana.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$310.64 

III. Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$466.03 

IV. Por un año.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$621.54 

V. Para excursiones de pesca deportiva procedentes del
extranjero, por cada integrante y por viaje de más de tres
días y hasta por un año  . . . . . . . . . . . . . . . . . $884.18 

En este último caso, si son menores a tres días, se paga-
rá la cuota señalada por día, multiplicada por el número
de días de viaje.5

…

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables6

estable los objetivos e interpretaciones establecidos en los
artículos 2 y 4 respectivamente, a los que todos los pesca-
dores deben de acatar, que a la letra cito:

Artículo 2o. Son objetivos de esta Ley:

…
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VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordi-
nación entre las autoridades de la Federación, las en-
tidades federativas y los municipios, para el mejor
cumplimiento del objeto de esta Ley; 

…

XIII. Establecer las bases para la realización de ac-
ciones de inspección y vigilancia en materia de pesca
y acuacultura, así como los mecanismos de coordina-
ción con las autoridades competentes; 

XIV. Establecer las infracciones y sanciones corres-
pondientes por incumplimiento o violación a las dis-
posiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas
oficiales mexicanas que deriven de la misma, y 

…

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

…

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolec-
tar, por cualquier método o procedimiento, especies bio-
lógicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida to-
tal, parcial o temporal, sea el agua; 

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que
se efectúa con propósitos de beneficio económico; 

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practi-
ca con fines de esparcimiento o recreación con las ar-
tes de pesca previamente autorizadas por esta Ley,
reglamentos y las normas oficiales vigentes; 

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las institu-
ciones de educación, reconocidas oficialmente, para lle-
var a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y
extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con el
único objeto de obtener alimento para quien la realice y
de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto de co-
mercialización;

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fi-
nes de investigación, exploración, experimentación,
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, cre-

ación, mantenimiento y reposición de colecciones cien-
tíficas y desarrollo de nuevas tecnologías;

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de produc-
ción pesquera, que comprenden en todo o en parte las
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad
económica, y que pueden comprender la captura, el ma-
nejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recur-
sos afines y cuyos medios de producción, estructura or-
ganizativa y relaciones de producción ocurren en un
ámbito geográfico y temporal definido;

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pes-
quería que se encuentra en deterioro y sujeta a un con-
junto de medidas con el propósito de su recuperación;

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que
se encuentra explotada por encima de su límite de recu-
peración;

Es importante referirnos a los artículos 132 y 133 de la
multicitada ley, ya que establece las infracciones, sancio-
nes y responsabilidades, que a la letra cito: 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la
presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que
de ella deriven:

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la conce-
sión o permiso correspondiente;

…

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de
fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar
con la concesión o el permiso respectivo; 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico,
de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el
propósito de lucrar con los productos obtenidos de
las capturas;

Artículo 133. Las infracciones a los preceptos de esta
Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, se-
rán sancionadas administrativamente por la Secretaría
con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación con apercibimiento; 
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II. Imposición de multa; 

III. Imposición de multa adicional por cada día que per-
sista la infracción; 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido
las infracciones; 

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de
pesca y/o productos obtenidos de la acuacultura y la
pesca directamente relacionada con las infracciones co-
metidas, y

VII. Suspensión o revocación de los permisos, conce-
siones y autorizaciones correspondientes.

Quinto. Debemos de realizar esfuerzos para promover la
pesca deportiva-recreativa de manera responsable y exhor-
tar a las autoridades competentes a que actúen de manera
coordinada e implementen políticas para erradicar la pesca
ilegal en el Puerto de Manzanillo, protegiendo a los peces
denominados “picudos”, y en especial al emblema del
Puerto, que es el pez vela. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esa soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), a la Co-
misión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), a la
Procuraduría Federal del Medio Ambiente (Profepa) y a la
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), a fortalecer la implementación de políticas, medi-
das y acciones destinadas a erradicar la pesca ilegal. 

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Turismo del Estado de Co-
lima, a que promueva y difunda las buenas prácticas esta-
blecidas en la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables así como NOM-017-PESC-1994 referente a
la pesca deportiva-recreativa y torneos que se organizan en
el Puerto de Manzanillo. 

Notas:

1 https://www.gob.mx/sectur/articulos/asciende-mexico-en-captacion-
de-turistas-y-de-divisas-en-el-ranking-de-la-omt-30233

2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las ac-
tividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 9 de mayo de
1995.

3 http://www.jornada.unam.mx/2002/02/04/033n1est.php?origen=es-
tados.html

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_23dic15.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_23dic15.pdf

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS_040615.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de 0ctubre de 2016.— Dipu-
tada Gretel Culin Jaime (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

MEDIDAS PARA EL SANEAMIENTO AMBIENTAL
DEL VASO REGULADOR CUAUTEPEC, EN LA
CDMX

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a implantar medidas para el sanea-
miento ambiental del vaso regulador Cuautepec, en la Ciu-
dad de México, a cargo de la diputada María Chávez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, María Chávez García, diputada federal a
la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
I del numeral 1 del artículo 6o. y artículo 79, numeral 1,
fracción II, todos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta soberanía
la presente proposición con punto de acuerdo, bajo las si-
guientes

Consideraciones

Al Norponiente de la Ciudad de México, enclavado en la
delegación Gustavo A. Madero se encuentra el Pueblo de
Cuautepec, cuyo vocablo náhuatl significa “Cerro de Águi-
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las “, se trata de una región que se encuentra entre la Sie-
rra de Guadalupe y el Cerro del Chiquihuite poblado que
tiene aproximadamente cuatrocientos mil habitantes cuya
situación de marginación  social es lacerante en grado su-
perlativo, caracterizándose en la actualidad  por ser una re-
gión con un alto grado de desintegración  social incremen-
tándose los delitos de alto impacto  relacionados  al tráfico
de drogas  entre otros, siendo las principales víctimas jó-
venes de esa demarcación .

Entre las avenidas Emiliano Zapata, calle 11, avenida Pre-
paratorias y la barda colindante de la Unidad Habitacional
Arbolillo 2, se encuentra un vaso regulador o cuerpo de
agua de aproximadamente 103 mil 360 metros cuadrados y
una profundidad de unos 5 metros, alrededor   del mismo
se encuentran las colonias Zona Escolar, Zona Escolar
Oriente, Arbolillo, Benito Juárez y las unidades habitacio-
nales Arbolillo 2 y Arbolillo 3.

Este Vaso Regulador inicio su funcionamiento por el año
de 1965 y recibe las aguas pluviales, fluviales y residuales
de la parte alta de Cuautepec donde converge el cauce del
río Maximalaco o Preparatorias, estas aguas descargan ha-
cia el río San Javier a la altura de la Col. Solidaridad Na-
cional.

Durante los últimos tres lustros  las autoridades competen-
tes delegacionales y de la ciudad de México han tenido una
absoluta desatención  u olvido en cuanto al mantenimiento
,  o saneamiento ambiental de dicho vaso regulador , lo que
indudablemente ha ocasionado la  acumulación e impreg-
nación de material vegetativo, sedimento, basura, cascajo y
otros materiales que han saturado el mencionado vaso re-
gulador , creándose en consecuencia un medio ambiente
permanentemente contaminado ,  en detrimento de la salud
de los habitantes de las colonias antes mencionadas, no
omito mencionar que también cercano a dicho vaso regula-
dor se encuentran los planteles educativos “primaria Ro-
berto Martínez Flores”  y la “secundaria diurna número
251”   por lo mismo también los alumnos de dichas  insti-
tuciones educativas sufren las consecuencias de estar en un
medio ambiente  impuro , cuyo hedor  y plagas de insectos
que tienen un medio ambiente favorable para su multipli-
cación   , representando un grave peligro de salud pública
para la población  que habita  en las inmediaciones del
multicitado vaso regulador de Cuautepec , en consecuencia
el no vivir en un ambiente sano , viola derechos humanos
fundamentales  consagrados en los párrafos cuarto y quin-
to del artículo 4o. de nuestra Constitución Política, que en
lo conducente expresan:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de sa-
lubridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley”

Por otro lado , el vaso regulador en comento  en las condi-
ciones en que se encuentra , no cumple tampoco  con una
de sus funciones  fundamentales  que es la de  controlar las
crecidas de aguas del río Maximalaco , lo que en cada tem-
porada de lluvias  motiva  que se presenten inundaciones
en las colonias Zona Escolar, Zona Escolar Oriente , uni-
dad habitacional Arbolillo 2 y Jorge Negrete ,  incluso   en
muchas  ocasiones ha causado daños patrimoniales a veci-
nos de dichas colonias , cuando el agua desbordada ha in-
undado sus casas.

Finalmente, las condiciones de grave deterioro ambiental
del vaso regulador de Cuautepec, también ha repercutido
en cuanto a la fauna nativa o autóctona de dicha región que
durante años se encontraba en el vaso regulador Cuaute-
pec, estoy hablando de patos silvestres, palomas, pájaros y
otros animales que han tenido que emigrar por encontrarse
su hábitat natural totalmente contaminado.

Por todo lo anteriormente expresado y con fundamento en
las disposiciones invocadas en el proemio, someto a consi-
deración del pleno de está Soberanía la presente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta de manera respetuosa  a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Comisión
Nacional del Agua y al gobierno de la Ciudad de México,
a que en el ámbito de sus respectivas competencias reali-
cen   las acciones   necesarias para el saneamiento ambien-
tal del vaso regulador de Cuautepec, ubicado en la Ciudad
de México, se evite el que persista  su contaminación , se
atienda de forma oportuna la salud de la población  que ha-
bita en sus alrededores, que ha sido afectada  por la degra-
dación ambiental del mencionado vaso regulador.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tada María Chávez García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

MODIFICACIÓN DE TARIFAS DE ELECTRICIDAD
EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ,
GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP, la CRE y la CFE a considerar la verificación y, en
su caso, la modificación de tarifas de electricidad en Aca-
pulco de Juárez, Guerrero, a cargo del diputado Ricardo
Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Ricardo Taja Ramírez, diputado de la LXIII
Legislatura al Honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo establecido en el 79 nume-
ral 1, fracción II, numeral 2, fracción III y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía, la siguiente proposición
con puntos de acuerdo de urgente resolución, al tenor de las
siguientes: 

Consideraciones

El Sistema Eléctrico  Nacional comprende las actividades
de generación, transmisión, distribución  y comercializa-
ción de la energía eléctrica, así como la planeación y su
control, siendo la comercialización la que se refleja direc-
tamente en la economía de los mexicanos.

No ajeno a lo anterior, el ejecutivo federal decidió empren-
der acciones para reflejar la reducción en  los costos.

Hemos resentido el aumento de temperaturas derivado del
cambio climático, situación experimentada, registrada y
monitoreada alrededor del planeta.

Actualmente la tarifa eléctrica que se aplica en la Ciudad y
Puerto de Acapulco es la 1B, caracterizada en las localida-
des cuya temperatura media mensual en verano sea de 28°
C; sin embargo conocido por todos los que han, , Acapul-
co maneja temperaturas de hasta 34°C.

Sus residentes implementan para su vida cotidiana aparatos
eléctricos como el refrigerador para la conservación de ali-
mentos o medicamentos, así como aire acondicionado  y
ventiladores, que debo decir, son herramientas de uso dia-
rio que permiten soportar las temperaturas que se registran;
esto es motivo por el cual, afirmo que no son equipos de lu-
jo, sino artículos de primera necesidad para la salud, una
sana alimentación y en general para la vida en el puerto.

En este municipio turístico, se alcanza una temperatura
media mínima en verano de 30°C, el que se ha repetido du-
rante  los años de 2011 a la fecha; cabe mencionar que en
el último año se han presentado temperaturas de hasta
35°C, lo que nos obliga a solicitar que la Comisión Nacio-
nal del Agua, realice el estudio correspondiente para la ac-
tualización de índices, en su caso se verifique el correcto
funcionamiento de sus equipos, se identifiquen los que re-
quieran reubicación y/o considerar el uso de nuevas tecno-
logías para determinar con exactitud las temperaturas pro-
medio de la entidad, así como establecer un nuevo
esquema periódico en la evaluación.

En el pasado mes de julio, la Comisión Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), re-
porta a Guerrero  en tercer lugar entre los estados con ma-
yor pobreza con el 65.2% (cifras del 2014) de su población
en esa condición.

El problema social y económico en el estado, requiere se
preste especial atención, ya que esta próximo el periodo
vacacional de verano donde Acapulco recibe su mayor in-
fluencia turística continua.

El problema social y económico evidente en el estado, au-
nado a las constantes olas de calor, requiere se preste ma-
yor atención, tomando en cuenta que durante el verano, se
eleva el consumo de energía eléctrica y se reflejara en los
recibos de cobro.

En su proveer diario, la comisión federal de electricidad al-
canza perdidas excesivas de kilowatts/hora, por lo que es
importante coadyuvar esfuerzos con los consumidores, pa-
ra que todos accedan a un precio justo e incentiven el de-
sarrollo social, turístico y tecnológico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a consideración de esta honorable asamblea los si-
guientes:
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Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional del Agua, rea-
lice el estudio correspondiente para la actualización de índi-
ces y verifique el correcto funcionamiento de la tecnología
utilizada, para determinar con exactitud las temperaturas
promedio de la entidad y con ello establecer el parámetro
que corresponda de forma periódica.  

Segundo. Se exhorta a la Secretaria de Hacienda y Crédi-
to Público, a la Comisión Reguladora de Energía y a la Co-
misión Federal de Electricidad, analicen la reclasificación
de las tarifas eléctricas del municipio de Acapulco de 1B a
1C.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Ricardo Taja Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

CONTAMINACIÓN RADIACTIVA DEL POZO DE
AGUA QUE SURTE A LA POBLACIÓN DE LA
CANTERA, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ITURBIDE,
GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a diversas autoridades a resolver el problema de contami-
nación radiactiva del pozo de agua que surte a la población
de La Cantera, en San José Iturbide, Guanajuato, a cargo de
la diputada Diana Marcela Márquez Canales, del Grupo
Parlamentario de Morena

La que suscribe, Diana Marcela Márquez Canales, dipu-
tada federal a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en la fracción I del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo
79, numeral 1, fracción II, todos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la presente proposición con punto de acuer-
do, bajo las siguientes

Consideraciones

En el municipio de San José Iturbide, Guanajuato, se en-
cuentra una pequeña población que ronda en alrededor de
los 700 habitantes llamada La Cantera, en esta comunidad
rural, al igual que en las colindantes del Fraccionamiento

La Cantera y Las Huertas, la vida solía ser tranquila y por
lo mismo estas pequeñas poblaciones pasaría desapercibi-
das en los medios de comunicación nacional, si no fuera
por los casos de leucemia que desde hace más de tres años
se han presentado entre sus habitantes, siendo que al mo-
mento de se tienen por esta enfermedad la muerte de cuan-
do menos tres menores de edad y dos adultos.

Los casos de leucemia en dichas poblaciones del estado de
Guanajuato rebasan por mucho la media estatal y nacional,
que es de tres casos por cada 100 mil habitantes, propor-
cionalmente, considerando el total de la población de La
Cantera, el Fraccionamiento La Cantera y Las Huertas, que
juntas tienen menos de mil 500 habitantes, la tasa es de 67
casos por cada 100 mil habitantes.

En el mes de marzo del año pasado y tras el fallecimiento
del tercer infante, una niña de apenas 6 años de edad, de los
cuales los últimos tres estuvo en tratamiento por esta terri-
ble enfermedad, varias de las madres de La Cantera co-
menzaron a organizarse, formando para atender este grave
problema la asociación “Mayoye Angelitos Guerreros”,
por medio de la cual solicitaron a la autoridad municipal
ayuda para determinar las causas por las que se estaban
presentado estos casos de leucemia. 

Tras buscar ayuda sin obtenerla en la presidencia munici-
pal de San José Iturbide, tuvieron la fortuna de contactar al
doctor Marcos Adrián Ortega Guerrero, investigador del
Centro de Geociencias de la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM), quien de manera generosa co-
laboró en la investigación científica del caso.

Como resultado de la primera etapa de los trabajos cientí-
ficos, en el que además de la participación del Centro de
Geociencias de la UNAM se contó con la del Institutito
Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), se determi-
nó que el agua del pozo que abastece a la comunidad con-
tiene niveles de radioactividad Alfa global que sobrepasan
por mucho la “Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-
1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-
límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe
someterse el agua para su potabilización. Modificada en el
2000”.

Los niveles encontrados en muestras registraron 2.3 be-
quereles por litro, cuando la referida NOM establece como
el máximo aceptable 0.56 bequereles por litro. Es decir: la
radioactividad del pozo de La Cantera es cuatro veces ma-
yor que el límite permitido.
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Continúa el ININ en su informe aclarando que la prueba
por medio de la cual llegó a la conclusión de que el agua es
radiactiva se repitió tres veces, con iguales resultados, y
continua sugiriendo investigaciones más detalladas para
identificar la fuente de esta radioactividad en el agua, que
podría ser natural o asociada a la disposición de algún ma-
terial en el basurero adyacente.

Ante los resultados anteriores, en noviembre de 2015 la
Comisión Nacional del Agua, el gobierno de Guanajuato y
el alcalde del municipio de San José Iturbide informaron
que el pozo ubicado en la comunidad “La Cantera”, muni-
cipio de San José Iturbide cumple con la NOM-127-SSA1-
19994 modificación 2000, por lo que su agua puede ser uti-
lizada para consumo humano, para esto, cabe aclarar que ni
la Conagua ni el alcalde mostraron documento alguno que
avalara su decir. De tal forma que a partir de las declara-
ciones de la Conagua y del alcalde de San José Iturbide, ha
insistido que el agua es del todo potable y se ha desenten-
dido del problema

Por su parte la UNAM, pese a las declaraciones de los fun-
cionarios ya mencionados, no abandonó sus trabajos, al
contrario, los intensificó creando para esto un equipo con-
formado por especialistas de diferentes entidades académi-
cas, provenientes de los institutos de Física, de Ciencias del
Mar y Limnología, así como del propio Centro de Geo-
ciencias.

Al día de hoy el grupo de trabajo conformado bajo los aus-
picios de la UNAM continúa sus trabajos, y como resulta-
do de los mismos sostiene que el agua subterránea está
contaminada con arsénico, fluoruro, radón, uranio y torio,
en cantidades que van desde cuatro hasta 30 veces más de
lo recomendable para el consumo humano.

Como posibles causas de la contaminación radiactiva de
estas aguas se tienen dos hipótesis, la primera la atribuye a
que las rocas del subsuelo son ricas en uranio y otros com-
puestos que se degradan naturalmente, y han llegado a la
superficie debido a la sobreexplotación de los mantos acu-
íferos.

La segunda, se da con base a la existencia a unos cuantos
metros del pozo de un antiguo basurero, en desuso pero no
clausurado. Este depósito de 30 mil metros cúbicos de ca-
pacidad recibió desde los años ochenta descargas de basu-
ra industrial de las fábricas circundantes. Quizá también re-
cibió descargas de los tráileres que transitan la ruta hasta
Texas camino a los confinamientos de desechos tóxicos al

sur de la frontera. Por lo que no se descarta la posibilidad
de que en el pasado se hayan desechado en él algún apara-
to con material radiactivo, como por ejemplo, máquinas de
rayos X de hospitales o de uso industrial que se emplean
para el control de calidad.

De lo expuesto con anterioridad, se ve como incomprensi-
ble la cerrazón de la Conagua y del Alcalde de San José
Iturbide, ante las evidencias científicas presentadas por el
grupo de trabajo de la UNAM, la única explicación que se
nos puede ocurrir es que el problema es de gran magnitud,
que los posibles afectados no se restringen a las comunida-
des rurales ya mencionadas, ya que podría ser toda la
Cuenca Independencia la contaminada, misma de la que
obtienen el agua alrededor de 500 mil habitantes, entonces
ante la magnitud del problema y por razones políticas, pre-
fieren evadir el problema, violentando el derecho a la salud
y al ambiente sano, ambos reconocido en el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los problemas como el del mencionado pozo, hay que con-
frontarlos, la política de esconderlos no debe de ser sola-
pada, por lo mismo, es urgente que de forma sería las au-
toridades de los tres órdenes de gobierno se aboquen a
resolverlo, que más que confrontar a la UNAM la involu-
cren en las posibles soluciones e intervengan nuevos acto-
res, como sería el caso de la Comisión Nacional de Seguri-
dad Nuclear y Salvaguardias, sobre todo si tomamos en
cuenta que una de las posibles causas de la radiactividad se
podría encontrar en el basurero abandonado, está Comisión
por efectos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons-
titucional en Materia Nuclear, tiene atribuciones para de-
belar si en el mencionado basurero se encuentran fuentes
de contaminación nuclear.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, someto a conside-
ración del pleno de esta soberanía la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que en el
ámbito de sus atribuciones instruya a la Comisión Nacional
del Agua, para que se atienda y remedie el problema de la
contaminación radiactiva presentada en el pozo que surte
de agua al poblado de La Cantera, municipio de San José
Iturbide, Guanajuato.
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Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que en el
ámbito de sus atribuciones instruya a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente, para que investigue las
causas de la contaminación radiactiva presentada en el po-
zo que surte de agua al poblado de La Cantera, municipio
de San José Iturbide, Guanajuato, y de ser el caso proceda
conforme a derecho en contra de los que resulten respon-
sables.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secreta-
ría de Energía a que en el ámbito de sus atribuciones ins-
truya a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias, para que investigue las causas de la conta-
minación nuclear en al agua del pozo del que se surte la po-
blado de La Cantera, municipio de San José Iturbide, Gua-
najuato, y la posible presencia de desechos radiactivos en
el basurero cercano a dicho pozo de agua, y de ser el caso
proceda conforme a derecho.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secretaría
de Salud y a la Secretaria de Salud del Estado de Guana-
juato, para que en el ámbito de sus respetivas atribuciones,
atiendan de manera inmediata y de forma oportuna a la po-
blación afectada por la contaminación radiactiva, presenta-
da en el pozo que surte de agua al poblado de La Cantera,
municipio de San José Iturbide, Guanajuato.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Diana
Marcela Márquez Canales (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

TOMEN EN CUENTA LAS RECIENTES REFORMAS
AL SISTEMA PENAL, EN BENEFICIO DEL CIUDA-
DANO  JOSÉ HUMBERTUS PÉREZ ESPINOZA, 
ACTUALMENTE PRESO EN EL RECLUSORIO DE
CHICONAUTLA-ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Consejo de la Judicatura Federal a tomar en cuenta en
sus resoluciones las recientes reformas del sistema penal,
en beneficio del ciudadano José Humbertus Pérez Espino-

za, actualmente preso en el reclusorio de Chiconautla-Eca-
tepec, México, suscrita por los diputados Delfina Gómez
Álvarez, Ariel Juárez Rodríguez y Roberto Guzmán Jaco-
bo, del Grupo Parlamentario de Morena

La y los que suscriben, Delfina Gómez Álvarez, Mario
Ariel Juárez Rodríguez y Roberto Guzmán Jacobo, dipu-
tada y diputados integrantes de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a con-
sideración de la Comisión Permanente de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, de urgente u obvia re-
solución, de acuerdo a los siguientes

Consideraciones

La asociación civil “Frente Mexiquense en Defensa de una
Vivienda Digna, AC”, inició el 26 de septiembre de 2015
la recuperación de viviendas en el Estado de México por la
vía legal, ya que hay invasores coludidos con presuntos lí-
deres de la colonia que tienen en su poder de 5 hasta 15 vi-
viendas, quienes tienen controladas las Privadas de Laredo
y Gallarta del Conjunto Urbano de Villa del Real Sexta
Sección, en Tecámac, México. 

Esta acción ciudadana tuvo como objetivo evitar que los
invasores realizaran la venta de los inmuebles por una can-
tidad de 40 mil pesos, con documentos apócrifos y sobre
todo prevenir a compradores de buena fe que son defrau-
dados, por lo que más de 300 ciudadanos organizados en el
Frente Mexiquense marcharon hacia la colonia y pusieron
un pegote en las puertas de los inmuebles vacíos, evitando
tapar la chapa de entrada del inmueble para que no se les
acusara de despojo.

Los pegotes señalaban que las casas están aseguradas por
la Fiscalía de Fraccionadores como resultado de la Averi-
guación Previa TOL/DR/I/490/2010, por el Ejercicio de la
Acción Penal y por la causa penal 76/2014. Esta acción se
llevó a cabo bajo la anuencia de la Fiscal para Combatir los
Delitos Cometidos por Fraccionadores: Lic. María Cama-
cho Robles quien aprobó que se realizará, ante la omisión
del Secretario de Seguridad Pública de Tecámac por evitar
las invasiones de los inmuebles. 

Después de que se realizó esta acción pacífica y ciudadana,
se fabricó una Carpeta de Investigación, en donde, se acu-
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sa al ciudadano José Humbertus Pérez Espinoza, represen-
tante legal de dicha asociación civil, de cometer el delito
grave de usurpación de funciones, porque cuando se reali-
zó la notificación a los invasores supuestamente se presen-
tó como policía. 

Es así, como el día 5 de noviembre de 2015, fue detenido
por agentes ministeriales de la Procuraduría mexiquense, el
abogado Pérez acusado de robo en casa habitación, que
valga decir, ha ganado amparos y litigios a dueños de in-
mobiliarias que operan en el territorio mexiquense y que
también ha acusado en reiteradas ocasiones a funcionarios
públicos municipales y estatales, por supuestos actos de
corrupción. 

El licenciado Pérez Espinoza, catedrático del Instituto Po-
litécnico Nacional, fue detenido ese día después de haber
ofrecido una conferencia de prensa en el centro de la ciu-
dad en donde denunció actos de corrupción de altos fun-
cionarios del Gobierno del estado de México, debido a que
no se concluyeron las órdenes de aprehensión que se tienen
contra servidores públicos y directivos de las inmobiliarias,
los cuales han estado actuando de manera coordinada en
perjuicio de las personas que adquieren viviendas en la en-
tidad.

El Frente Mexiquense en Defensa Para Una Vivienda Dig-
na, AC, denunció y enfrentó a empresas inmobiliarias e hi-
potecarias en México, representada por las constructoras
como: Urbi Desarrollos Urbanos, Sadasi, Homex, Geo,
Ara, Sare, Promotora Integrales de Viviendas y las Sofoles
como: Patrimonio, Hipotecaria su Casita, Ing hipotecaria,
Hipotecaria Money, Hipotecaria Nacional Grupo Financie-
ro BBAV-Bancomer, Crédito y casa, Deutsche Bank Méxi-
co, el Infonavit, Fovissste y la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de
Desarrollo, durante los tres últimos años.

Después de que el licenciado Pérez fue detenido, lo ingre-
saron en el Penal de Chiconautla, en donde se le fincaron
supuestos delitos en tres Carpetas de Investigación, por ro-
bo a casa habitación.

El 7 de enero de 2016, aproximadamente 250 integrantes
del Frente Mexiquense en Defensa para una Vivienda Dig-
na se manifestaron frente al Tribunal Superior de Justicia
del Estado de México (TSJEM), para exigir la libertad de
su líder José Humbertus Pérez Espinoza que presuntamen-
te fue privado de la libertad a pesar de la ausencia de prue-
bas que validen los delitos que se le imputan

A través de una carta dirigida al presidente del organismo
de justicia de la entidad, Sergio Javier Medina Peñalosa,
expresaron diversas inconsistencias con las que a su pare-
cer el dirigente y otros integrantes han sido culpados por
los delitos de homicidio, secuestro, violación, extorsión,
así como robo a tiendas, transeúntes, transporte público y a
casa habitación; todos con modificativa de violencia.

Según la versión del secretario de la asociación civil, en ra-
zón de que no existen pruebas para que su compañero con-
tinúe detenido, se presume que el dirigente es un preso de
conciencia del gobierno estatal derivado de que el movi-
miento le ha ganado diversos procesos legales al ejecutivo.

Durante una audiencia celebrada el 15 de enero de 2016 la
juez de la Sala de Apelaciones del penal de Chiconautla or-
denó su inmediata libertad por falta de pruebas e imputa-
ciones contradictorias en el expediente 1720/15, pero el ac-
tivista debió permanecer en el penal en espera de la
audiencia que se celebraría el 21 de enero 2016 por el jui-
cio 1718/15, en el que se le acusaba por el mismo delito.

El 26 de enero de 2016 el juez de control del penal de Eca-
tepec, estado de México, Israel Chávez Picazo, dictó auto
de libertad a favor de José Humbertus Pérez Espinoza. És-
te es el segundo fallo judicial que recibe en el mismo sen-
tido, quien ha sido acusado de tres supuestos robos a casa
habitación con uso de arma de fuego, por lo que ya sólo tie-
ne pendiente una carpeta de investigación por el mismo de-
lito. 

El licenciado Pérez Espinoza ha sido acusado por tres su-
puestos robos en casas del fraccionamiento Urbi de Tecá-
mac, imputaciones que sólo se basan en dichos de testigos,
que se contradicen entre sí y que pertenecen a una organi-
zación civil antagónica a la que encabeza el activista dete-
nido, señalan sus abogados. 

A pesar de no haber pruebas suficientes, el líder de la Aso-
ciación Civil José Humbertus Pérez recibió el 26 de abril
de 2016 un auto de vinculación a proceso por robo con vio-
lencia, a pesar de haber ganado dos juicios anteriores por el
mismo delito

A decir del activista durante las últimas dos audiencias se
han violado sus derechos humanos y este último fallo se
trata de una venganza en su contra. A pesar de los dos fa-
llos a su favor, al activista preso en Chiconautla, se le dic-
tó auto de formal prisión. 
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Sin embargo, este 15 de julio de 2016, el juez federal Agus-
tín Gaspar Buenrostro Massieu, titular del juzgado 13 de
distrito en Naucalpan, estado de México, ordenó este vier-
nes la inmediata libertad del activista Pérez Espinoza, líder
la asociación civil preso por presuntamente robar tres casas
con el uso de un arma de fuego.

La orden de libertad, que deriva del juicio de amparo
182/2016-IV, no podrá ser cumplida debido a que el acti-
vista aún tiene pendiente otro proceso por el mismo delito,
y está a la espera de que otro juez federal resuelva si le con-
cede el amparo.

“La justicia de la Unión ampara y protege a Pérez Espino-
za, contra los actos que reclamó de la Segunda Sala Cole-
giada Penal de Ecatepec, estado de México y director del
Centro Preventivo y de Readaptación Social de Ecatepec.
Como consecuencia de lo anterior, se ordena la inmediata
libertad del quejoso”, refiere la sentencia del juez Buen-
rostro. 

En el contenido de la sentencia, el juez concluyó que las
pruebas testimoniales aportadas por la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de México no son idóneas ni de-
terminantes para demostrar la responsabilidad penal de Pé-
rez Espinosa en el delito de robo.

Los supuestos robos que se le imputan a Pérez Espinoza lo
tienen en prisión porque sus acusadores aseguraron, sin
presentar más pruebas que sus dichos, que el activista de-
linquió con un arma de fuego en la mano. Sólo se le ha
acreditado, a manera de presunción, el uso de un arma de
fuego con los dichos de cinco personas que declararon de
manera similar y poco verosímil que lo vieron “portando
un arma tipo escuadra, con la cacha color café, atada en la
cintura”, pero los fiscales del caso en ningún momento pre-
sentaron alguna prueba pericial y/o documental que de-
mostrara la existencia de la supuesta arma.

Por su lado, los abogados de Pérez Espinoza han presenta-
do infinidad de documentales públicas y privadas que de-
muestran que durante los últimos 25 años se ha dedicado a
la docencia en el Instituto Politécnico Nacional (IPN), que
ha sido asesor de diputados y senadores y que posee estu-
dios de posgrado en diversas universidades públicas y pri-
vadas, amén de que no cuenta con antecedentes penales y
no sabe utilizar armas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta Comisión Permanente la siguiente
proposición, como de urgente u obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Consejo de la Ju-
dicatura Federal para que, en ejercicio de sus atribuciones
y funciones, instruya a jueces y magistrados para que en
sus resoluciones tomen en cuenta las recientes reformas al
sistema penal, en beneficio del ciudadano José Humbertus
Pérez Espinoza, actualmente preso en el reclusorio de Chi-
conautla-Ecatepec, estado de México.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Consejo de la Ju-
dicatura del Estado de México para que a través de la visi-
taduría judicial revise el estado que guarda el proceso pe-
nal seguido en contra del ciudadano José Humbertus Pérez
Espinoza, acusado de robo a casa habitación con arma de
fuego, preso en el penal de Chiconautla-Ecatepec, estado
de México, a fin de evitar toda posible irregularidad en es-
te proceso y se prevenga la utilización arbitraria de la ley
penal en su contra.

Palacio Legislativo, a 13 de octubre de 2016.— Diputados: Delfina
Gómez Álvarez, Mario Ariel Juárez Rodríguez, Roberto Guzmán Ja-
cobo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

EVITEN NUEVOS ACCIDENTES QUE PONGAN EN
RIESGO LA VIDA DE LOS TRABAJADORES, LA
SEGURIDAD DE LAS POBLACIONES QUE RODEAN
LAS INSTALACIONES PETROLERAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a Pemex a iniciar acciones para asegurar el mantenimiento
y el correcto funcionamiento de la infraestructura y las ins-
talaciones petroleras, con la aplicación de medidas extraor-
dinarias tendentes a evitar percances que pongan en riesgo
tanto la vida de los trabajadores como la seguridad de las
poblaciones sede de instalaciones petroleras y que afecten
de modo grave la productividad y situación económica de
la empresa, subsidiarias y filiales, a cargo de la diputada
Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de
Morena
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La que suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada del
Grupo Parlamentario de Morena ante la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con
lo establecido en los artículos 6, fracción primera, y 79, nu-
merales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones:

Las noticias se acumulan indicándonos que la parálisis de
PEMEX en sus subsidiarias y filiales industriales es pro-
gresiva y nada parece detenerlo. Igualmente se suceden
uno tras otro accidentes desde leves a muy graves y no to-
dos ellos llegan al conocimiento de los medios y de la opi-
nión pública, seguramente atendiendo a una conocida es-
trategia comunicativa de “control de daños”.

Es así que en este turbio escenario que el 24 de septiembre
de 2016, aproximadamente al mediodía, frente al Puerto de
Veracruz, Ver., se incendió el Buque Tanque Burgos, pro-
cedente de Ciudad Madero, se sabe que en el momento del
incendio, el B/T Burgos contenía 75 mil barriles de gaso-
linas y 20 mil de Diesel. Se supo que al iniciarse el fuego
y tratar de poner en servicio los sistemas contra incendio,
éstos no funcionaron (existen 3 sistemas de seguridad), ni
el de CO2, ni el de espuma, ni el de agua de mar ya que se
dice que las bombas no funcionaron. Lo cual es sumamen-
te raro ya que el B/T es un modelo no tan anticuado, del
año 2005.

Posterior a este lamentable y costoso accidente ahora han
llamado la atención diversos sucesos en nuestro sistema
nacional de refinación, el cual da evidencias de estar en es-
tado crítico, obviando padecer una visión ausente de una
perspectiva de desarrollo lo que lo está llevando al paro,
mismo que seguramente representará el mejor escenario
para los liquidadores de nuestra principal industria patri-
monial.

Hace unos días fue la explosión en una torre de enfria-
miento de la Refinería Lázaro Cárdenas de Minatitlán,
donde paradójicamente explotó el agua, ante la contamina-
ción que sufrió de elementos combustibles por falta de
mantenimiento, en este caso parece haber las siempre do-
lorosas pérdidas humanas, así nos lo describe el reportero
Guillermo Gutiérrez Arias del Diario de Xalapa, el pasado
2 de octubre:

“… Un accidente, al parecer explosión se registró esta
tarde en el interior de la refinería Lázaro Cárdenas del
Río en ésta ciudad, con saldo de un trabajador muerto y
uno lesionado, ambos de la compañía Hostos.

De acuerdo a los pocos datos que se han logrado reca-
bar, ya que no se activaron las alarmas y según versión
extraoficial, tampoco hubo necesidad de la intervención
del personal de contraincendios de la refinería, el acci-
dente se registró alrededor de las 15:30 horas aproxima-
damente en la torre FCC1.

Se tiene conocimiento que personal ministerial entró a
la empresa para dar fe de los hechos y ordenar el trasla-
do del trabajador fallecido al servicio forense, mientras
que el lesionado fue llevado al Hospital de Petróleos
Mexicanos para su atención.

Hay un total hermetismo por parte de las autoridades de
Petróleos Mexicanos sobre el accidente, ya que hasta el
momento no ha emitido un comunicado sobre el grave
accidente en el interior de la refinería Lázaro Cárdenas
del Río...”.

Estos eventos y accidentes son muy preocupantes y en oca-
siones parecen obedecer a una estrategia deliberada para
acabar con Pemex y de esa manera dejarles el paso libre a
las trasnacionales  para que se apoderen de nuestra riqueza
petrolera.

Información proporcionada por trabajadores petroleros dan
cuenta de lo que sucedió en el pozo Paredón 34, ubicado en
el distrito de Cárdenas, Tabasco, donde se incendió delibe-
radamente el equipo de apoyo para la perforación. El vier-
nes 30 de septiembre, en la noche, personas desconocidas
hasta ahora, se presentaron ante el personal que laboraba
ahí y los amenazaron, por lo que tuvieron que abandonar el
lugar. Al regresar  al pozo, encontraron incendiados varios
equipos, destacándose  la destrucción del camión de regis-
tros geofísicos de alto valor. 

Los últimos días ha llamado la atención de la opinión pú-
blica la situación lamentable de la refinería de Salamanca,
veamos la nota de las reporteras Fátima Ortiz y Lupita Her-
nández, del medio local “El Salmantino” el pasado día 9 de
octubre:

“…En las primeras horas de este domingo comenzó el
paro gradual en la Refinería Antonio M. Amor (Riama)
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en Salamanca, informaron trabajadores de la empresa
productiva del estado.

Ante la falta de ácido sulfúrico utilizado en  la planta de
tratamiento de aguas la cual lleva a cabo la  producción
de vapor que se utiliza en todas las plantas, se ha deter-
minado detener gradualmente cada área de la refinería e
incluso los desfogues de vapor que se han escuchado en
el transcurso del domingo han sido a consecuencia del
paro.

Hasta el momento las plantas RD, LD, U5 y U6, ya es-
tán fuera de operación, plantas que pertenecen al tren de
lubricación.

Adeudan a empresa

Hasta la madrugada del domingo, directivos de Riama
sostenían reuniones vía vídeo conferencia con altos di-
rectivos de Petróleos Mexicanos para analizar la situa-
ción y tratar de llegar a un acuerdo con  la empresa
Agrogen, empresa que sin embargo mantiene  la negati-
va  de surtir ácido por el adeudo que mantiene la em-
presa productiva del estado, lo que orilló a detener la re-
finería completa.

Versiones extraoficiales indicaron que Pemex no ha pa-
gado en todo lo que va del año a la empresa Agrogen
con razón social en el estado de Querétaro, pero man-
tiene oficinas en Salamanca.

Además mantiene la deuda con la empresa Industria
Química del Istmo que surte sosa cáustica y que también
a finales de septiembre se negó a surtir, sin embargo se
llegó a un acuerdo para continuar con la distribución.

Ambos reactivos son esenciales para la planta de trata-
miento de agua (Unidad Desmineralizada de Agua)…”

Asimismo el prolongado paro en las refinerías de Caderey-
ta y Salina Cruz con causas  inverosímiles, dan cuenta de
una dirección empresarial por lo menos ineficiente y en al-
gunos casos con más graves responsabilidades.

Por lo que nos preguntamos hasta cuándo dejarán de suce-
der este tipo de eventos y carencias tan costosas para el pa-
ís, donde pareciera que están desatadas fuerzas que buscan
la destrucción de Pemex. 

Las complicaciones posibles por este déficit de producción
nacional de combustibles y refinados, no es fácil de resol-
ver como algunos pensarán, que importamos y asunto arre-
glado, ya que el almacenamiento y transporte desde la cos-
ta requiere igualmente una logística compleja hoy
inexistente.

Este escenario casi catastrófico de nuestra empresa pro-
ductiva del estado debe llenar de preocupación a esta le-
gislatura, ya que los hechos son necios y contradicen toda
la retórica manipuladora que nos saturó para convencer a
una opinión pública renuente a la reforma energética.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, someto a consideración del
Pleno la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita al director general de Pemex, tome las ac-
ciones necesarias para asegurar el mantenimiento y el co-
rrecto funcionamiento de la infraestructura y de las instala-
ciones petroleras, aplicando medidas extraordinarias que
eviten nuevos accidentes que pongan en riesgo la vida de
los trabajadores, la seguridad de las poblaciones que rode-
an las instalaciones petroleras y afectan gravemente la pro-
ductividad y situación económica de Pemex, subsidiarias y
filiales.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión solicita que se evite en definitiva el paro en cual-
quier parte de nuestro sistema nacional de refinación, y que
para ello se tomen los recursos necesarios con objeto evi-
tar los graves daños que derivan de la insuficiente produc-
ción nacional de petrolíferos.

San Lázaro, Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016.— Diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.

Año II, Primer Periodo, 13 de octubre de 2016 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



ACOSO CONTRA LA PERIODISTA CARMEN ARIS-
TEGUI Y SUS COLABORADORES, Y LA CAMPAÑA
DE DESCALIFICACIÓN EN CONTRA DE LOS PERIO-
DISTAS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al acoso con-
tra la periodista Carmen Aristegui y sus colaboradores; a la
campaña de descalificación en agravio de los comunicado-
res y quienes ejercen legítima y legalmente la libertad de
expresión, la crítica y la protesta; y a una auténtica investi-
gación sobre las circunstancias que rodean la compraventa
de la “Casa Blanca”, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Virgilio Dante Caballero Pedraza, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Araceli Damián González y Virgilio Dante Caballero Pe-
draza, en nuestra calidad de diputados federales de la LXIII
Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I y 79 numeral 1, fracción II del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. El 9 de noviembre de 2014 se publicó en el por-
tal de Carmen Aristegui información relativa a la compra
de una mansión de 7 millones de dólares por parte de An-
gélica Rivera, esposa del presidente Enrique Peña Nieto, a
una compañía de Grupo Higa, un consorcio que había ga-
nado la licitación del Tren de Alta Velocidad México-Que-
rétaro y ha mantenido infinidad de contratos de obra públi-
ca durante el gobierno Peña Nieto y antes cuando fue
gobernador del Estado de México,1 razón por la cual la de-
nuncia puso en evidencia el conflicto de interés en la trans-
acción y contribuyó a la revocación de la licitación del tren
México-Querétaro al Grupo Higa.

El inmueble, ubicado en uno de los barrios de mayor plus-
valía en la Ciudad de México, fue presentado por la prime-
ra dama como la casa familiar en un reportaje de la revista
¡Hola! en mayo de 2013.

Segunda. A pesar de eso, la primera reacción del gobierno
de Peña Nieto fue minimizar el hecho. Si bien la Presiden-
cia emitió ese mismo día un comunicado que confirmaba
que la propiedad efectivamente era de la primera dama,
aclaró que Angélica Rivera no estaba obligada a presentar
su declaración patrimonial, ya que no es funcionaria, lo

cual contraviene la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos que establece en
su artículo 43 que el Presidente tiene la obligación de re-
portar los bienes a nombre de su esposa ante la Secretaría
de la Función Pública, aunque esta información es reserva-
da.

El equipo de Aristegui buscó la versión de la señora Rive-
ra, a través de su oficina en el DIF nacional, pero el encar-
gado de comunicación social, Luis Torres Tello, turnó la
solicitud al área de prensa de la Presidencia, sin que por va-
rias semanas se hubiera dado alguna respuesta. Incluso, a
una solicitud de transparencia sobre la propiedad de la ca-
sa, la Presidencia se declaró “incompetente para respon-
der” y turnó la petición a la Secretaría de la Función Públi-
ca, la cual señaló que sólo pueden conocerse los datos
patrimoniales que Peña Nieto haya autorizado como públi-
cos y, agregó, es “confidencial” la información sobre los
bienes a nombre de la esposa y dependientes económicos
del presidente.2

Tercera. Algo sumamente significativo es que, como las
revelaciones se dieron en el contexto de la crisis generada
por el caso de Ayotzinapa, en una especie de justificación,
Peña Nieto llegó a afirmar que el reportaje periodístico era
parte de un complot contra su gobierno. Aseguró que había
grupos que, al amparo del dolor por lo ocurrido en Iguala,
Guerrero, querían desestabilizar al país. Y textualmente di-
jo que “No sé si esté vinculado a esto (la investigación pe-
riodística sobre la Casa Blanca con las protestas) pero pa-
reciera un afán orquestado por generar desestabilización,
desorden social y atentar contra el proyecto de nación que
hemos venido impulsando”. Y respecto de la casa sostuvo
que se habían generado en torno a ella “un sinnúmero de
versiones y falsedades que no tienen sustento alguno”.3

Cuarta. En todo el mundo hubo reacciones a la informa-
ción y, sobre todo, a la revelación de que la esposa del pre-
sidente era la protagonista de una dudosa transacción que
mantenía la propiedad de la casa a nombre de una de las
empresas del Grupo Higa. El Wall Street Journal dijo por
ejemplo que el caso podía generar dudas sobre los vínculos
entre proveedores y el gobierno:

“La casa puede generar dudas acerca de los nexos entre los
contratistas y el presidente en una época en que su gobier-
no se está embarcando en varios proyectos de infraestruc-
tura relevantes, así como en la apertura del mercado ener-
gético a firmas privadas”, informó el influyente diario
económico en un artículo publicado en su página web.4
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El diario citó al vocero presidencial, Eduardo Sánchez, di-
ciendo que no había ningún conflicto de interés si la fami-
lia de Peña compraba una casa de uno de los contratistas
del gobierno. “Este tipo de compañías tiene propiedades en
todo el país. Es perfectamente normal”, dijo Sánchez según
el Wall Street Journal, en cuya nota reveló además que el
Grupo Higa, propiedad de Juan Armando Hinojosa Cantú,
había ganado contratos por más de 8,000 millones de pesos
en el Estado de México cuando Peña fue gobernador. Y que
la filial inmobiliaria con la que la señora Rivera había ce-
lebrado el contrato de compra-venta de la mansión, había
sido sospechosamente constituida por Grupo Higa el 13 de
noviembre de 2008, un día después que Peña reconociera
su relación amorosa con la actriz durante un programa de
televisión.5

Algo similar se denunció respecto a algunos de los miem-
bros más cercanos del equipo presidencia, particularmente
sobre inmuebles adquiridos por Luis Videgaray, Secretario
de Hacienda, Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de
Gobernación y su subalterno Luis Miranda Nava.

Quinta. Obligada por los reclamos y las protestas genera-
das por lo que el gobierno se negaba a reconocer como un
acto de corrupción, diez días después del reportaje de Aris-
tegui, la esposa del presidente de México, Enrique Peña
Nieto, trató de dar una explicación que generó todavía más
dudas.

La señora Rivera dijo el 19 de noviembre de 2014, en un
mensaje videograbado dirigido a los mexicanos, que no te-
nía nada que esconder sobre la posesión de la casa que pa-
ra esas alturas era popularmente conocida como la “casa
blanca” de la familia Peña-Rivera. En el video de 7 minu-
tos, difundido a través de su página en internet, la actriz
aseguró ser económicamente solvente para comprar la resi-
dencia y anunció su decisión de poner a la venta los dere-
chos sobre el inmueble, del que aún adeuda, dijo, el 70%
de su valor total.

“Quiero comunicarles que he tomado la decisión de
vender los derechos derivados del contrato de compra-
venta, porque yo no quiero que esto siga siendo un pre-
texto para ofender  y difamar a mi familia”, aseguró.

Rivera dijo además que “estoy aquí para defender mi in-
tegridad, la de mis hijos y la de mi esposo, junto a esta
explicación que les he dado estoy haciendo documenta-
ción privada sin tener ninguna obligación, porque como
lo dije hace un momento nos soy servidora pública”.

“En la última renovación de mi contrato con Televisa,
en el año 2008, se me otorgó el uso y goce de la casa
ubicada en Paseo de las Palmas número 1325”, dijo, una
propiedad que colinda con la “casa blanca”.

Rivera dijo además que en 2010 Televisa le pagó $88 mi-
llones 631mil pesos (US $6,543,691) más IVA, y que puso
a su nombre las escrituras de la casa de Paseo de las Pal-
mas como parte del contrato de exclusividad por cinco
años con dicha empresa televisiva.

“Así les demuestro que tengo la capacidad económica y
recursos propios que me han permitido construir un pa-
trimonio para mí y para mis hijas”, puntualizó.6

Sexta. La insuficiencia de las explicaciones motivó que el
tema siguiera generando suspicacias y reclamos entre los
mexicanos, al grado de que todavía 3 meses después de la
publicación del reportaje, el Presidente Peña Nieto se vio
forzado a ordenar una “investigación” a la Secretaría de la
Función Pública, el 3 de febrero de 2015, para determinar,
dijo, si él o su esposa habían incurrido en conflicto de in-
terés con la compra de los inmuebles.7 Lo más cuestiona-
ble fue que el presidente designó a Virgilio Andrade como
titular de la Secretaría y le dio la “instrucción” de encabe-
zar la investigación. Una designación que agravaba el con-
flicto de intereses y por lo mismo fue ampliamente cues-
tionada y criticada.8

Después de algunos meses de una deficiente “investiga-
ción”, las conclusiones del señor Andrade fueron más que
obvias: el 21 de agosto de 2015 afirmó que no había con-
flicto de interés en la adquisición de la casa blanca por par-
te de Angélica Rivera y que la mansión había sido compra-
da con “el patrimonio exclusivo de la señora” obtenido por
su carrera como actriz de Televisa. Sin más explicación la
exoneró a ella y al señor Peña Nieto de cualquier sospecha
de corrupción.9

Séptima. En paralelo a todo este montaje de exoneración
se dio una persecución y una serie de ataques contra Car-
men Aristegui y todos aquellos periodistas que intervinie-
ron en la elaboración del reportaje revelador.

Tal situación continuó por varios meses e incluso de mane-
ra arbitraria, el 11 de marzo de 2015 el Grupo MVS despi-
dió a los colaboradores de Aristegui, Daniel Lizárraga e Ir-
ving Huerta, periodistas responsables de la investigación
de la Casa Blanca, por supuestamente haber perdido la em-
presa la confianza en ellos;10 y el 15 del mismo mes dio
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también por terminada la relación laboral con la periodista,
argumentando que como ella ponía como condición para
continuar en su noticiario la reinstalación de sus colabora-
dores, la empresa “no podía aceptar condicionamientos”.

El despido de los periodistas y la posterior salida de Car-
men Aristegui de su noticiero se dio en cuanto anunció que
su espacio de noticias en MVS se sumaba al proyecto Mé-
xicoleaks. Luego, dicha empresa emitió un comunicado en
el que se deslindó de la iniciativa y descalificó a sus pro-
pios colaboradores, argumentando que no había autorizado
el uso de la marca “Noticias MVS” para relacionarla con el
proyecto, hecho que a su juicio implicó “un muy lamenta-
ble abuso de confianza”, mientras al mismo tiempo señala-
ba que Méxicoleaks es “una iniciativa legítima de la socie-
dad”.11 MVS además estableció, violando el contrato con
la periodista, nuevas políticas de información en la empre-
sa, con carácter de censura previa, en las que se establecía
la necesidad de informar, con el fin de que aprobara la di-
rección de MVS todo proyecto de investigación que se fue-
ra a realizar en el futuro.

No se puede ignorar que la separación de la periodista de
su espacio radiofónico se dio cuando los propietarios de
MVS, debían negociar con el gobierno federal la renova-
ción de la concesión de la concesión de la banda de 2.5
GHz, por lo que el gobierno de Peña Nieto gozó de un ex-
celente momento para chantajear a la empresa para lograr
sacar del aire a Aristegui. “Dos días después, el gobierno
peñanietista premió esta acción renovando la concesión,
además de abrir un espacio en su gabinete a un familiar de
otro alto ejecutivo de la empresa.”12

Octava. Después de eso, Carmen Aristegui inició un litigio
judicial para defender sus derechos. Interpuso un amparo,
que sin embargo, el 14 de julio de 2015 fue revocado por
el Quinto Tribunal Colegiado en materia Administrativa, a
petición de MVS Radio. Una resolución que puso fin a la
batalla judicial que en defensa de la libertad de expresión
había iniciado la periodista pero no canceló el acoso, pues-
to que tras la negativa del amparo, la periodista ha tenido
que enfrentar varias demandas más, entre otras la demanda
mercantil presentada por MVS, quien la acusa de usar sin
permiso el logotipo de la empresa para la plataforma Me-
xicoleaks,13 y ahora en fechas recientes una demanda por
“daño moral” que intenta castigar, eliminar y prohibir la
publicación del prólogo escrito para el libro La Casa Blan-
ca de Peña Nieto, La Historia que Cimbró al Gobierno.

La demanda, notificada a Aristegui y a la editorial Penguin
Random House Mondadori el 29 de mayo pasado, preten-
de que se destruyan los ejemplares del libro que está en cir-
culación y se edite uno nuevo con otro prólogo que no in-
cluya los párrafos que, presuntamente, constituyen un daño
moral para Joaquín Vargas y MVS.14

Todas estas acciones no tienen otro objetivo que despresti-
giar a la periodista, y las diversas demandas de MVS per-
siguen desgastarla. Lo que se busca no es sólo el despido,
sino destruir como muchas otras veces se ha hecho con in-
formadores incómodos para el gobierno. El régimen  insis-
te en presentar el asunto como un simple enfrentamiento
derivado de un tema contractual y no como un acto con-
certado de censura, no obstante, la evidencia de lo contra-
rio es que Carmen Aristegui no está en la radio porque nin-
gún concesionario quiere contrariar a Los Pinos, sobre todo
ahora con tantas licitaciones y renovaciones de contratos
en puerta.

Las evidencias de intervención de los Pinos fueron de múl-
tiples maneras en este caso, basta con ver la página 111 del
libro “El Despido” de Wilbert Torre, en la cual Enrique Pe-
ña Nieto intenta explicar por qué, a su juicio, no incurrió en
un conflicto de interés con la Casa Blanca. O la página 113,
en la que dice: “¡Y es una casa bastante grande, a la vista
de todo mundo! En verdad no entiendo cuál es el inconve-
niente.”15 No, el presidente no entiende y ese es el proble-
ma para el país. Por eso ignora como ignora. Por eso go-
bierna como gobierna. Por eso encubre como encubre. Por
eso sus directores de prensa pueden hablar a editores de pe-
riódicos y decir –ante una nota incómoda–: “Ya habíamos
quedado en algo. ¿Qué está pasando? Por favor, hazte car-
go”. Mientras distribuyen comunicados diciendo que “el
gobierno de la República ha respetado el ejercicio crítico y
profesional del periodismo (…)”. Excepto cuando de Car-
men Aristegui se trata.16

Novena. El 21 de julio pasado, la periodista Carmen Aris-
tegui denunció públicamente la nueva embestida, que se da
justamente en el entorno de llamado “Perdón” con el que el
presidente Peña Nieto pretende cerrar el capítulo de la lla-
mada Casa Blanca. Dijo ella que a raíz de esa declaración
“se intensificó el acoso, el hostigamiento y la persecución
judicial” contra los autores de la investigación de la resi-
dencia. “En las últimas semanas se han acumulado en
nuestra contra varias demandas judiciales que llegan a ni-
veles insospechados”, denunció y reveló que “se pretende,
por la vía judicial, mutilar el libro La Casa Blanca de En-
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rique Peña Nieto, exigiendo la eliminación de su prólogo.
Se demanda a quien lo escribió y a la editorial que se atre-
vió a publicarlo.”17

Estos sucesos definitivamente no pueden desligarse de los
casos de acoso y violencia contra periodistas que han ca-
racterizado a este gobierno, y que van en crecimiento. Bas-
te mencionar la denuncia hecha por la Sociedad Interame-
ricana de Prensa (SIP), que en voz de su dirigencia expresó
recientemente su preocupación pasado por la situación de
los periodistas y medios de comunicación en México, y cri-
ticó la incapacidad del Estado para garantizar la libertad de
prensa en el país.

El presidente de la Comisión de Libertad de Prensa e In-
formación de la SIP, Claudio Paolillo, alertó sobre las
“condiciones adversas y la tensión creciente que se obser-
va” en el ejercicio del periodismo en México, refiriéndose
concretamente a varios casos recientes: una sentencia por
daño moral contra un diario de Campeche, la incautación
de equipos de un periódico por parte del SAT en Sinaloa, la
privación de libertad de periodistas y los asesinatos de Za-
mira Esther Bautista, periodista independiente y maestra en
Tamaulipas, y Elpidio Ramos Zárate, reportero de El Sur,
Diario Independiente del Istmo, en Oaxaca.18

De igual modo, el pasado mes de abril, durante el IX En-
cuentro de Organizaciones que Acompañan a Familiares de
Personas Desaparecidas, realizado en Monterrey, denun-
ciaron la represión y persecución que se vive en México, la
involución en materia de libertad y derechos humanos, un
regreso del autoritarismo y una época de persecución y cri-
minalización a defensores de derechos humanos y perio-
distas, condiciones que vienen acompañadas de campañas
sistemáticas de desprestigio en contra de ellos, en realidad
ya asumido todo esto como “una política del Estado mexi-
cano”.19

Y habría que mencionar un informe, elaborado por la orga-
nización Article19, el cual evidencia la manera en que el
contexto generalizado de desapariciones en México ha im-
pactado significativa y negativamente en el ejercicio del
derecho a la libertad de expresión. Si bien el homicidio de
quienes buscan, reciben y difunden información represen-
ta la agresión más grave e irreparable para las víctimas, la
desaparición de periodistas, y todas aquellas personas que
ejercen la libertad de expresión, se presenta como un fenó-
meno alarmante e igualmente grave en la medida en que las
particularidades de los casos, en su mayoría, permitirían
calificarlas como desapariciones forzadas.

Según Article19 Oficina para México y Centroamérica, tie-
ne conocimiento de 23 periodistas desaparecidas y desapa-
recidos en los últimos doce años. Es decir, que entre 2003
y 2015 en promedio han desaparecido en el país dos perio-
distas por año. Y algo relevante es que cerca de 32% de los
casos eran periodistas que investigaban casos de corrup-
ción.20

De igual forma la organización Reporteros Sin Fronteras
(RSF) señaló que México ocupa actualmente el lugar 149,
entre 180 países, en la Clasificación Mundial de la Liber-
tad de Prensa.21

Esto es lo que preocupa de lo que pasa ahora mismo en
México, y lo que más concretamente preocupa del caso
Aristegui. Porque lo que ha quedado cada vez más claro es
que, desde que se atrevió a investigar y publicar lo que des-
cubrió ella y su equipo acerca de la Casa Blanca de los Pe-
ña-Rivera, se pusieron en marcha decisiones tomadas en
privado para aislarla y dejarla sin opciones. Obligarla a re-
nunciar o despedirla y dejarla sin sus espacios de expre-
sión, como al final ocurrió.

Décima. Uno de los aspectos preocupantes de lo sucedido
hasta ahora para los mexicanos es que “el ataque contra
Aristegui y su equipo de colaboradores pone de manifiesto
la contradicción fundamental que existe entre el derecho a
la información para la población mexicana, garantizada en
la Constitución, y los intereses de los particulares que po-
seen la propiedad privada de las instalaciones y equipo re-
queridos para aprovechar el espacio radioeléctrico.”22

Esto significa, llanamente, que “en nuestro país el derecho
a la información del pueblo está condicionado a los intere-
ses económicos y políticos de los concesionarios privados
que buscan defender su máxima ganancia de manera legal
o defender sus intereses económicos de manera turbia lle-
gando a acuerdos con el gobierno, que le repone las pérdi-
das de audiencia e ingresos por debajo de la mesas, com-
prando el apoyo general a los mega proyectos extranjeros
sobre energéticos, mineros, y de apropiación de agua.”23

Como plantean Armando Soto y Jorge Montemayor, esta-
mos hablando de que el trabajo periodístico de Aristegui
es: 

“un ejemplo de periodismo profesional y crítico, con los lí-
mites propios de los espacios que ocupa. Dentro de esos es-
trechos límites, ella ha dado a conocer importantes temas
del interés nacional, con lo cual en su momento hizo crecer
la audiencia de MVS, y por lo tanto le generó jugosas ga-
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nancias por la venta de espacios publicitarios; sin embargo
es evidente que este actuar fue resultando crecientemente
incómodo tanto para el grupo que detenta el poder, como
para los principales beneficiados extranjeros que centran
su mira en el petróleo, el agua y las minas.”24

Aristegui “goza de un prestigio bien ganado por mantener
una línea editorial que no deja de ejercer cierto nivel de crí-
tica al sistema imperante, presentando frecuentemente in-
formación contrastante con las versiones oficiales, o sa-
cando a la luz los intereses perversos que se manejan detrás
de los grandes proyectos… Estos reportajes han dado la
vuelta al mundo, y han mostrado los altos niveles de co-
rrupción e impunidad que existen dentro del gobierno fe-
deral en nuestro país. Por otra parte, ha abierto espacios en
sus programas, para que voces disidentes se hagan escu-
char, lo que ha permitido la visualización internacional de
la estrategia de despojo y limpieza poblacional que sufri-
mos en México, en favor de las grandes empresas trasna-
cionales de los ramos minero y energético. En alguna me-
dida, a sus programas se debe que se conozca en otros
países la comisión de delitos de lesa humanidad por parte
del gobierno de Peña Nieto y de los gobiernos estatales.”25

El caso Aristegui no puede llamarse sino ataque a la liber-
tad de expresión, contenida en el artículo 6o. de la Consti-
tución mexicana en los siguientes términos:

“La manifestación de las ideas no será objeto de ningu-
na inquisición judicial o administrativa, sino en el caso
de que ataque a la moral, los derechos de terceros, pro-
voque algún delito o perturbe el orden público; el dere-
cho a la información será garantizado por el Estado”.

Por otro lado, en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos se establece que:

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y
de expresión; este derecho incluye el de no ser molesta-
do a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir in-
formaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión”.

“Estas consideraciones nos hacen ver claramente que se
está violando el derecho de Carmen Aristegui y de su
equipo a expresar su información y sus opiniones, pero
también se está violando nuestro derecho a recibir-
las.”26

“El caso Aristegui es tan solo la punta del iceberg. En
nuestro país se violan de manera rutinaria los derechos
a expresarse, a informar y a ser informado, y a buscar la
información al negarnos en muchas ocasiones el acceso
a fuentes oficiales… Otros periodistas que han… de-
mostrado un compromiso social, como Jenaro Villamil,
Lydia Cacho, Oscar Camacho o Lilia Silvia Hernández,
también han sido objeto de censura y ataques de desca-
lificación.”27

Undécima. Es fundamental entender que la situación que
enfrenta Carmen Aristegui y su equipo es sólo una muestra
de la política de censura y represión del gobierno mexica-
no en todos sus niveles y hacia diversos sectores de la po-
blación. “La combinación de esta política represiva y las
reformas legislativas regresivas y a modo que han venido
imponiéndose en materia de comunicación, hacen temer la
instauración de un régimen autoritario que debemos evitar
a toda costa, y para lo cual disponemos de las herramientas
apropiadas en el artículo 39 de nuestra Carta Magna, entre
otros.”28

Duodécima. La acumulación de demandas contra la perio-
dista Carmen Aristegui a raíz de la investigación sobre la
Casa Blanca conllevó a que Edison Lanza, Relator Espe-
cial para la Libertad de Expresión de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH), expresara su
preocupación:29

“por la demanda vinculada a este episodio que viene in-
vestigando la periodista, por el efecto amedrentador que
tiene en la periodista, y porque además esté acompaña-
do por un pedido de censura y supresión de contenido.
Preocupa que se solicite que se suprima un capítulo del
libro. Es algo bastante inédito porque cualquier orden de
censura o de suprimir contenido está prohibida por la
Convención (Americana sobre Derechos Humanos).

Las demandas contra Aristegui la enfrentan a una san-
ción desproporcionada, que mandará un mensaje des-
alentador a otros periodistas que investigan temas simi-
lares, por lo que faltan mecanismos para proteger a la
periodista y a quienes en el mismo sentido que ella ejer-
zan en el futuro el derecho a la libre expresión.

La investigación aportó información de altísima rele-
vancia, al punto que el Presidente pidió disculpas por
esta situación, y la persona que investigó ha perdido un
espacio importante en el periodismo y ha sufrido varias
demandas”.30
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Asimismo el relator señaló que “el Poder Judicial tiene
obligación de proteger las libertades y garantizar el ejerci-
cio de derechos fundamentales. El Poder Judicial, cuando
en un conflicto entre particulares, tiene que dirimir, pero
también tener en cuenta la perspectiva de la libertad de ex-
presión.”31 En todo caso, 

“como quiera que sea que hayan ocurrido los hechos,
nada de lo que está pasando contribuye absolutamente a
despejar los agravios que se acumulan en el actual régi-
men, y no contribuye un ápice a restaurar la necesaria
concordia, sino todo lo contrario, al desprestigio y debi-
lidad del gobierno y, por ende, a la polarización nacio-
nal.

Las estructuras de poder actual no debieran olvidar ja-
más en estos tiempos en que el respeto a los derechos
humanos, desde luego señaladamente la libertad de ex-
presión, son algo que nuestra sociedad y probablemente
todas las sociedades hoy, han elevado a una categoría de
primerísima línea y que cualquier intento de violación
en este campo es interpretada inmediatamente como una
inadmisible violación a los derechos humanos.”32

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al ciudadano presi-
dente de la República cese el acoso contra la periodista
Carmen Aristegui y sus colaboradores, y en general que ce-
se la campaña de descalificación en contra de los periodis-
tas y todos aquellos que legítima y legalmente ejercen la li-
bertad de expresión, la crítica y la protesta; 

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Poder Judicial de
la Federación para que garantice los derechos de libertad
de expresión, opinión y protesta sin cortapisas; 

Tercero. Se exhorta al ciudadano Joaquín Vargas, presi-
dente del consejo de administración de MVS, retire su de-
manda por daño moral en contra de la periodista Carmen
Aristegui y la editorial Penguin Random House Mondado-
ri; y,

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a la Fiscalía Especia-
lizada en el Combate a la Corrupción, a abrir como una de
sus primera tareas, una auténtica investigación que aclare
los hechos que rodean la compra-venta de la llamada “Ca-

sa Blanca”, deslinde responsabilidades y en su caso san-
cione a quienes están involucrados, incluido el ex secreta-
rio de la Función Pública, Virgilio Andrade Martínez, por
incumplir con sus responsabilidades constitucionales. 

Notas:

1 http://aristeguinoticias.com/0911/mexico/la-casa-blanca-de-enrique-
pena-nieto/

2 http://aristeguinoticias.com/0911/mexico/la-casa-blanca-de-enrique-
pena-nieto/

3 http://www.proceso.com.mx/388117/y-denuncia-complot-quieren-
desestabilizar-mi-gobierno-dice

4 http://www.wsj.com/articles/cloud-hangs-over-mexico-first-ladys-
house-1415583177

5 http://www.ft.com/cms/s/6d184730-681e-11e4-bcd5-00144feabdc0,
Authorised=false.html?siteedition=intl&_i_location=http%3A%2F%2
Fwww.ft.com%2Fcms%2Fs%2F0%2F6d184730-681e-11e4-bcd5-
00144feabdc0.html%3Fsiteedition%3Dintl&_i_referer=http%3A%2F
%2Fexpansion.mx%2Fc67b7cc6b6112c8b607b89089705b1a4&clas-
sification=conditional_standard&iab=barrier-app#axzz3IgCzn8sM

6 http://www.univision.com/noticias/noticias-de-mexico/angelica-ri-
vera-explica-como-adquirio-la-lujosa-casa-blanca-de-la-polemica

7 http://expansion.mx/adnpolitico/2015/02/03/pena-obliga-a-funciona-
rios-federales-a-presentar-declaracion-de-intereses

8 http://www.economist.com/news/americas/21642355-mixed-messa-
ges-new-anti-corruption-campaign-false-start

9http://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/08/150821_mexico_in-
vestigacion_conflicto_interes_pena_nieto_casa_jp

10 http://www.proceso.com.mx/398220/despide-mvs-a-colaboradores-
de-aristegui-que-descubrieron-la-casa-blanca

11 http://www.proceso.com.mx/398220/despide-mvs-a-colaboradores-
de-aristegui-que-descubrieron-la-casa-blanca

12 Ibíd.

13 http://notiguia.tv/2016/07/22/aristegui-suma-demandas/

14 http://www.proceso.com.mx/448142/mvs-demanda-dano-moral-a-
aristegui-prologo-la-casa-blanca-epn
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15  http://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/index.php/2015/
09/ 27/wilbert-torre-el-despido-la-verdad-detras-de-la-salida-de-car-
men-aristegui-de-mvs/

16 http://www.proceso.com.mx/410349/410349-libertad-de-expre-
sion-despedida

17 http://aristeguinoticias.com/2107/mexico/aristegui-denuncia-acoso-
judicial-por-investigacion-de-la-casa-blanca-video/

18 http://www.laprensagrafica.com/2016/06/26/sip-violencia-debilita-
libertad-prensa-en-mexico

19 http://elhorizonte.mx/monterrey/area-metropolitana/630492/
ong-piden-a-gobierno-mexicano-acabar-con-la-represion-contra-de-
fensores-de-derechos-humanos-y-periodistas

20 https://es.scribd.com/doc/298599463/Informe-Especial-sobres-Pe-
riodistas-Desaparecidos

21 https://rsf.org/ranking#!/index-details/MEX

22 http://www.mexicanosunidos.org.mx/index.php/sos-mexico/30-
carmen-aristegui-y-la-libertad-de-expresion

23 Ibíd. 

24 Ibíd.

25 Ibíd.

26 Ibíd.

27 Ibíd.

28 Ibíd.

29 http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/
default.aspx?id=899345&v=2&impresion=1&urlredirect=http://w

ww.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=899345&v=2
&impresion=1

30 http://www.la-verdad.com.mx/preocupa-cidh-censura-aristegui-
69475.html

31 http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/preocupa-a-cidh-cen-
sura-a-aristegui-1469302110

32 http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2015/03/16/otro-intento-de-
golpe-a-la-libertad-de-expresion-victor-flores-olea-8513.html

Salón de sesiones de Cámara de Diputados, a 13 de octubre de 2016.—
Diputados: Araceli Damián González, Virgilio Dante Caballero Pedra-
za (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y de Transparencia y Anticorrupción, para dicta-
men.
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